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EJECUTIVO.

MARcos ALBERTo covARRUBTAS vtLLASEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUGIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRffO 1922

Et HONORABTE CONGRESO DEt ESIADO DE BAJA CAIIFORNIA SUR

DECREfA:

tEy DE EJECUCIóN or SANcIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

PARA Et ESIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

ríruto PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

cerírulo úNlco
NATURATEZA Y OBJETO DE LA LEY Y DERECHOS FUNDAMENIATES DE tOS INIERNOS

Arlículo l. Los disposiciones contenidos en esto Ley son de orden pÚblico y de inferés

sociol.

/irtículo 2. Los normcts de eslo Ley se interpretorón conforme o lo constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, o lo Constitución del Estodo de Bojo Colifornio Sur, y

los instrumenfos inlernocionoles rotificodos por el Senodo de lo RepÚblico.

Deben inlerprelorse restrictivomente los disposiciones legoles que coorten o resfrinjon

de cuolquier formo, incluso coutelormenle lq libertod personol, limiten el ejercicio de un

de¡echo, estoblezcon sonciones procesoles.

Arlículo 3. Los principios que orienton lo oplicoción de esto ley son:

l. Debido proceso. Lo ejecución de los sonciones se reotizoró ojustóndose o lo
ley de ló moterio y 

"Á 
los términos de lo senlencio dictodo por lo ouforidod

judiciol, respetondo los normos y volores consogrodos en lo Conslilución
político de los Estodos Unidos Mexiconos, en los ínstrumentos internocionoles

rotificodos por el Estodo Mexicono y en los leyes que de oquéllo emonen'
poro olconzor los objetivos del debido proceso y de lo polílico criminol

eiecutivo.

ll. Dignidod e iguoldod. Lo ley esloblecerÓ que lo ejecución de los penos y

medidos de úguridod se désorrolloró respetondo, en iodo coso, lo dignidod

humono de los sentenciodos y sus derechos e inlereses jurídicos no ofectodos
I
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por lo senienc¡o, sin estoblecerse diferencio olguno por origen éfnico, reze,
idiomo, nocionolidod, género, edod, discopocidodes, condición sociol,
posíción económico, condiciones de solud, credo o religión, opiniones,
preferencios, estodo civil u otros universolmente reconocidos como
inoceptobles con oreglo ol derecho internocionol.

lll. Trolo humono. Lo persono sometido ol cumplimiento de uno peno resfrictivo
de libertod, debe ser frotodo como ser humono, respelondo su dignidod,
seguridod e integridod físico, psíquico y morol poro gorontizor quJeloró
exenlo de sufrir incomunicoción u ofros lrotos ciueles, inhumonos o
degrodontes.

lv' EJerclclo de derechos. Todo persono que se encuenfre cumpliendo
cuolquiero de los penos y medidos de seguridod podró ejercer sus dérechos
civiles, socioles, económicos y culturoles, soluo qré fr"r"n incompolibles conel objeto del cumplimiento de lo sentencio o fueren restringidos por loConsfitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. Ademós, jozoró'Oá tosgorontíos porticulores gue se derivon de su permonencio en los centros deejecución de lo peno de prisión o de medidos de segur¡Jod.

V' Jurlsdlccionolldqcl. Lo. ejecución de los penos y medidos de seguridodrecoeró en el iuez de ejecución, quien goroniizoró que los mismos seejecuten en los férmínos de lo resofución ¡Úoiciol y resolveró conforme oldebido proceso de ejecución que se preveo-en ro rei.

Vl' Celeridod Y oporfunidod. El procedimiento onte el juez de ejecucióninherenle o lo ejecución de los sonciones penoles o portir de que recibo losentencio ejecutoriodo, se horó de monero expedito y sin ditociones;

vll' InmedlocÍón' los oudíencios y octos procesoles que se desorollen en elprocedimienlo de ejecución deberón reolizorse ínlegromenle bojo loobservoncío directo deljuez de ejecución, con lo porticipoción de los [trt"r,sin que oquél puedo delegor en olguno ofro persono eso función.

vflf' Confldenclolidod. El expediente personol de los senfenciodos tendró lrotoconfidenciol Y sófo podrón imponerse de su contenido los outoridodescompetenles,^el interno y su defensor o tos personos directomente interesodosen lo lromiloción del coso.
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De resoclollzoclón, El sistemo penitenciorio iiene como finolidod logror que el
senlenciodo odquiero lo copocidod de comprender y respetor lo ley,
procurondo su odecuodo reinserción sociol.

Gobernobllidod y seguridod institucionol. Hobrío que prever en lo ley, que los
outoridodes penitenciorios estoblecerón los medidos necesorios poro
goronfizor lo gobernobilidod y lo seguridod institucionol de los cenfros de
reclusión, osí como lo seguridod de los propios internos y del personol que
loboro en díchos centros, de los fomiliores de los internos y de otros visilontes,
osí como de los víctimos y de los personos que viven próximos o los centros de
reclusión, pues lombién son derechos de seguridod público de lo pobloción
en generol. Lo onteríor implico lo limitoción de cierlos gorontíos de los
personos que se encuentron internos en instituciones preventivos o de
cumplimíenfo; por ello, dichos medidos se lomorón siguiendo siempre los
preceptos de dignidod, respeto y troto humonos estipulodos .por lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y en los instrumentos
internocionoles roiificodos por el Estodo Mexicono y en los leyes que de
oquéllo emonen.

Conhodlcclón. Duronte el procedimiento de ejecución, el interno podró
conocer, controvertir o confrontor los peiiciones o plonleomientos que por su

nofurolezo y froscendencio debon ser debotidos y requieron producción de
pruebo. Estos principios lombién se observorón en lo procedente con reloción
o los detenidos y procesodos.

- xt.

Arfículo 4. Este ordenomiento tiene por objeto:

l. Estoblecer los focultodes y obligociones de los outoridodes encorgodos o
relocionodos con el Sistemo Penitenciorío, dedicodos, con lo oplicoción de eslo
ley, o lo reinserción de los sentenciodos o lo sociedod;

ll. Estoblecer los boses poro lo coordinoción entre outoridodes judicioles,
odminisfrotivos y entidodes de derecho privodo, en moterio de ejecución y
vigiloncio de:
o) Los medidos coutelores, reoles y personoles decretodos por lo outoridod

jurisdiccionol;
b) Los condiciones o cumplir como consecuencio de los ocuerdos suscitodos en

reloción con los meconismos olternofivos de solución de confroversíos y lo
suspensión condicionol del proceso.
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lll. Estoblecer los boses poro lo coordinoción entre outoridodes judicioles,
odministrolivos y entidodes de derecho privodo, en molerio de ejecución y
vigiloncio de los sonciones y medidos de seguridod impuesfos medionfe
senlencio que hoyo cousodo ejeculorio;

lv. Lo determinoción de los medios de prevención y de reinserción sociol que, en lo
conducenfe, resulten oplicobles o lo persono sujelo o los sonciones de prisión
previslos en el Código penol y otros leyes;V. Estoblecer los boses generoles del Sistemo Esfotol Penitenciorio, osí como de lo
Orgonizoción y funcionomiento de los Centros de Reinserción Sociol en lo Entidod.Vl. Proporcionor los porómetros generoles poro to prevención especiol o trovés del
trotomiento derivodo del sistemo técnico progresivo, ocorde con los instrumenlos
jurídicos internocion oles;

vll. Estoblecer los lineqmientos generoles poro el desorrollo de los relociones enlre
internos y- outoridodes penitenciorios, duronte el tíempo que permonezcqn enprisión; osí como el contocfo que deberón tener con el exterior; yvflf. Esfoblecer el recurso conespondienfe contro los resoluciones del Jvez deEjecución de Sonciones y Medidos de Seguridod.

Artículo 5. Corresponde o los Poderes Judiciol y Ejecutivo del Eslodo, en el ómbito de susrespectivos competencios, lo oplicoción y cumplimiento de esto Ley, osí como loorgonizoción y funcionomienlo de los insfiluciones deslinodos o lo ejecución de lossonciones y medidos de seguridod.

Arlículo ó. Pqro los efecios de eslo ley, se enfenderó por:l' Ley: Ley de Ejecución de Sonciones y Medidos de Seguridod poro el Estodo deBojo Colífornio Sur.
il.

1il.

tv.
V.
vt.

código Penof: código penql poro el Eslodo de Bojo colifornio sur.
Códígo de Procedimientos: Código de ProcedimÍántos penolei poro et Estodo deBojo Colifornio Sur.
Dírección: Dirección de Ejecución, prevención y Reinserción sociol.
Sistemo: Sislemo Estotol penitenciorio.
Centros de Reinserción Sociot: Los estoblecimientos penitenciorios o corgo de loDirección de Ejecución, prevención y Reinserción Sociol.
Pqtronoto: Polronoto poro lo Reincorporoción sociol
Medidos Judicioles: Los medidos coulelores; los condiciones por cumplir durontelo suspensión condicionol del proceso, y los medidos de seguriood, todos ellosimpuestos por lo outoridod judiciol.
Trolomiento: Trotomiento lendiente o lo reinserción sociol.

vil.
vilt.

tx.
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X. Procesodo: persono o disposición del Poder Judiciql, desde el momento en que

se comunico oficiolmenfe o lo Dirección de Ejecución, Prevención y Reinserción

Sociol, que se encuenlro sujeto o proceso penol'

xl. Sentenciqdo: cuondo se ho comunicodo oficiolmente o lo Dirección de

Ejecución, Prevención y Reinserción sociol que lo sentencio condenotorio
, dictodo en contro del inferno ho cqusodo ejeculorio y que oquél ho quedodo q

disposición del órgono encorgodo de e¡ecltor lo sqnción privotivo de libertod

que se hoYo imPuesto.
Xll. Formocodependiente: Persono que presento olgún signo o síntomo de

dependencio o estupefocienies o psicotrópicos'

xlll. Juez de Ejecución: Al Juez oe ejecición de sonciones y Medidos de Seguridod.

Artículo 7. Er funcionomienlo, supervisión y control del sisremo inlegrol de reclusión y

reinserción sociol se sujetoró o ro previsto por ro constitución Político de los Estodos

unidos Mexiconos en su porte relotivo; osí como o los lineomientos y recomendociones

de los comisiones Nocionol y Estotol de Derechos Humonos. En consecuencio:

r. En ro fose de recrusión y reinserción, er lrotomiento penilenciorio se oplicoró sin

discriminociones ni priviregio, ó; c¡tunsroncios de nocionolidod, rezo, condición

económico, sociol o ideológico de los internos'

il. En ros cenrros de reinserción socior estorón compretomenre seporodos.los inlernos

sujetos o prisión preventivo, de oquéllos que extingon penos; y' los hombres de los

mujeres;

,r. Los medios poro ro reinserción socior de ros internos serón: er respeto o los derechos

humonos, er trobojo, ro copoc¡tocün poro er mismo, ro educoción, el deporle y lo solud'

rV. Los internos sujetos o prisión preventivCI no estorón obligodos o odoptor ninguno de

ros formos de reinserción qr, érto rey conte.pro, pero se tes estimuloró poro que lo

hágon como vio mós rÓpido ol occeso de liberociones'

v. Lo correspondencio de los internos no seró obieto de relención o violqción' Se

exceptúo lo que dispongo lo legisloción pro."tól penol en moterio de pruebos

documentoles, o cuondo dicho .oñ"rpondencio motive dudo fundodo de que puedo

contener objetos cuyo introducción ol estoblecimiento esté prohibido' En tol coso' lo

correspondencio seró puesto bojo control'

6
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Vl. Lo fose de reintegroción sociol se reolizoró focilitondo ol sentenciqdo los condiciones
necesorios poro reinsertorse en lo vido fomilior, loborol y sociol. Procurondo evitor
cuolquier estigmo o perjuicio que doñe su vido fufuro.

Vll. Quedo lerminontemenle prohibido todo próctico de torturo, troto cruel e inhumqno
o que otente contro lo infegridod físico o mentol de los iniernos y de sus fomiliores.

Lo seguridod de los Centros de Reinserción Sociol se montendró o trovés de lo
orgonizoción cienlífico, técnico y humonizodo.

El uso de lo fuezo sólo podró empleorse como medido estrictomente necesorio poro
repeler ogresiones que pongon en pelígro lo seguridod, el orden interno, lo vido o lo
integridod físico de cuolquier persono dentro de los estoblecimientos penitenciorios;

Vllf . En ningÚn coso se impondrón precios, iorifos o cuotos o los internos o o sus fomilioresporo el disfrute de los derechos o beneficios legolmenle outorizodos. Lo violoción o estonormo, hoce o lo outoridod responsoble de los delitos que resulten previstos en elCódigo Penol;

lX. Se respetorón los derechos de peiición y de oudiencio que, en formo pocífico y
respetuoso, los internos plonteen o los órgonos de ejecución de esto ley.

X. El interno, ol determinorse su excorceloción en virlud de hober cumplido con lo peno,
debe recibir por porte de lo Dirección, constoncio que ocredite que se considero unindividuo reinsertodo Y, por lo tonto, opto poro su reinserción o fo vido sociol yproductívo. En el coso de los condenodos que no fueron objeto de prisión preventivo,
de iguol monero, ol cumplir lo peno que les fuero impuesto, recíbirón sus consfoncios enel mismo seniido.

Xl' Dentro de los lugores de internoción o detención, ninguno outoridod puede oblígor olos personos deienidos, internodos o recluidos por cuolquier rozón, o llevor o cobo unoocción u omisión que seo controrio o su creeniio, culto o religión.

Artículo 8. El procesodo o el sentenciodo podró ejercer, duronte lo ejecución de losmedidos de seguridod o sonciones impuestos, los'derechos y los fqclltodes que losleyes penoles, penitenciorios y los reglomenlos le otorgon, y píonteoró personolmente,por medio de su defensor o de cuolquier persono en quien él delegue, onle el iríbunolque coffespondo, los observociones que, con fundomento en oquellos reglos, eslimeconvenientes.

6
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Los derechos y beneficios que esto Ley prevé poro el sentenciodo le serón informodos o
éste por lo outoridod penitenciorio desde el momento en que se empiece o ejecutor lo
sentencio. El sentenciodo, en ejercicio de este derecho, puede solicitqr un juego de
copios de lo presente ley, sin costo olguno.

Arfículo 9. El sentenciodo liene derecho o uno defensq técnico y odecuodo, por

Licenciodo en Derecho o Abogodo con cédulo profesionol. El ejercicio de lo defenso

consisiiró en el osesoromiento técnico jurídico, en lo reolizoción de cuolquier trómite

relocionodo con el régimen disciplinorio o con lo ejecución de lo sonción, cuondo se

requiero, osí como poro representorlo y hocer o su nombre cuolquier gesiión o
promoción que le beneficie e interyenir tonto en los procedimientos odministrotivos

como judicioles.

Si existiere olgún inconveniente o incompotibilidod, el sentenciodo podró designor

nuevo defensor, o en sU defecto, se le designoró un defensor pÚblico'

En los centros y estoblecimientos penitenciorios en que exisio juez de ejecución hobró

por lo menos un defensor PÚblico

Arlículo 10. Lo iniervención del Ministerio Público en lo etopo de ejecuciÓn de.penos y

medidos de',seguridod, versoró primordiolmente en procuror el respeto de los derechos

fundomentoles de los personos que intervengon, en términos del Código de

Procedimientos y de su Ley Orgónico.

Artículo I l. Lo Dirección de Ejecución, Prevención y Reinserción Sociol y los Centros de

Reinserción Sociol estorón o corgo de lo Secretorío de Seguridod PÚblico dependiente

del Poder Ejecutivo del Estodo.

Artículo 12. El Ejecutivo del Estodo podró celebror convenios y controtos con el sector

privodo poro que éste porticipe en lo construcción, remodeloción, rehobilitociÓn,

omplioción y montenimiento de instolociones de los Centros de Reinserción Socioh en lo

prestoción de servicios de operoción en éstos; en lo prestociÓn del servicio de

irotomiento por formocodependencio con fines de rehobilitoción y en lo otenciÓn

psicológico de los internos, en los términos que se señolen en toles convenios y

controtos.

En todo coso, los convenios y controtos que se celebren deberón contener clóusulos

que estoblezcon lo confidenciolidod en los disposilivos de seguridod de los Centros de
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Reinserción Sociol, lo reloción enlre el personol confrqtodo por los porticulores y los
internos, y el respefo inesiricto q los derechos fundomenloles.

TíTUto sEGuNDo
DE IAS AUTORIDADES EN MATERIA

DE SANCIONES, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIDAS JUDICIALES

CAPÍTUIO I

DEt JUEZ DE tA CAUSA

Arlículo 13. Duronte el procedimienfo penot, lo ouloridod jurisdiccionol dictoró los
sonciones, medidos judicioles, coutelores y condiciones o cumpt¡ duronle lo suipensión
condicionol del proceso. y lo ouloridod conespondienle fendró o su corgo lo viiiloncío
sobre lo ejecucíón de los primeros, osí como del cumplimiento de los resfontes, deocuerdo con los formos de coordinocíón y disfribución de competencios que esto Leyestoblece.

Artículo 14. Cuondo el Juez de lo couso dicfe sentencio que resulle condenoforiq otsenfenciodo, lo Dirección fendro o su corgo lo vigiloncib de lo ejecución de lossonciones o medidos de seguridod impueslosén lo resólución.

s¡ lo sentencio resulto obsolutorio poro el senfenciodo, el propio Juez remiliró suresolución o lo Dirección, poro gue se ejecute lo revococión de los medidos couteloresimpueslos, en su coso.

CAPíTUIO II
DEt JUEZ DE EJECUCIóN DE SANCIONES

Arfículo t5. El Juez de Ejecución vigíloró el respeto o los finolidodes constitucionolés ylegoles de fo sonción y de los medidos de seguiidod. podró hocer comporecer onte sí olos sentenciodos o o los servidores públicos oél sislemo, con fines de vigiloncio y controlde lo ejecución.

Arlículo ló. El Juez de Ejecución tendró los funciones y otribuciones:

A) Funciones
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Determinor lo duroción de los penos o medidos de seguridod'
Resolver sobre los modificociones, suspensión o sustiiución de los penos o

medidos de seguridod.
Ordenqr el cumplimiento de los sonciones distintos o lo privotivo de libertod.

Ordenor el cumplimiento de los sonciones que, por senlencio iudiciol'
sustituyon o lo i.no de prisión o o lo multo o concedon lo condeno

formulen inlernos o qutoridodes de

impugnociÓn que surjon con motivo

condicionol.
V. Ordenor el cumplimiento de los medidos impuestos o inimputobles'

vl. Decretor como medidos de seguridod, lo cuslodio del inlerno que podezco

enfermedod menfol de tipo crénico, conlinuo e irreversible o corgo de uno

instiiución del secior solud, iepresentonfe legol o tufor, poro que se le brinde

otención, trolo y trolomiento de tipo osilor'

Vll. Sustoncior el prócedimiento poro bt cump¡miento de lo reporoción deldoño'

Vlll. Gorontizor o los sentenciodos su defenso en el procedimiento de ejecución'

lX. Revocor los beneficios otárgodos cuondo ocurro olgÚn supuesto conlenido

en lo ley.
ordenor lo detención del sentenciodo cuondo procedo.

Aplicor lo ley mós fovoroble o los sentenciodos'
solicitor informoción sobre el progromo de Reinserción oplicodo o los internos.

Conocer y resolver sobre los soicitudes de beneficios preliberocionoles que

supongon uno modificoción "n 
tot condiciones de cumplimiento de lo

X.
xt.
xll.
xill,

condeno.
XlV. Resolver los peticiones de froslodo que

otros entidodes federolivos.
XV. Conocer de los incidentes y medios de

de lo ejecuciÓn de los sonciones'
XVl. Declsror lo exlinciÓn de los sonciones'
xvlt. Resolver con oplicoción del procedimiento previsto poro lo. quejo los

pe.iiciones o quejos que los internos formulen en retoción con el régimen y el

progromo penitenciorio en cuonto ofecten sus derechos fundomentoles'

Xvlll. lmponer los medidos de opremio que procedon poro hocer cumplir sus

determinociones.
XlX. Resolver sobre lo ineficocio de lo seniencio condenotorio cuondo el tipo

penol se suprimo o seo declorodo inconstitucionol.

xx. Los demós que otros ordenomientos le confieron

I.
B). Atribuciones
Goroniizor ol sentenciodo
prisión prevenlivo el goce

y o oquellos inlernos sujetos o detención judiciol o

de los derechos y gorontíos fundomentoles que les

9
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reconoce lo Constítución, lo Conslitución del Estodo, los trofqdos
inlernocionoles roiificodos por el estodo mexicono y esfo ley;il. Goronlizor que lo senfencio defínilivo se ejecute en sus férminos de
conformidod con lo prescrifo en lo ley y que, los derechos del sentenciodo no
se restrinjon mós olló de lo resuelto en dicho follo;III. Gorontizor lo legolidod y lo seguridod jurídico en el efeclívo cumplimiento de
lo detención judicioly prisión preveniivo;

ry. Solvoguordor lo invoriobilidod de to coso juzgodo con los ojustes que lo
mismo legisloción permífo;

V' Vigilor que el sistemo peniienciorio se orgonice sobre lo bose del respeto o los
derechos humonos, el trobojo, lo copoclfoción poro el mismo, lo educoción,
lo solud y el deporte como medios poro logror lo reinserción del senfenciodo
o lo sociedod;

vI' Conlrolor lo ejecución de los sonciones resfrictivos no privotivos de lo líbertod
osí como lo ejecución de fos medidos de seguridod;vII' vigilor que el sentenciodo osimile el signif¡cáoo del'delito en lo exislencio delo víclimo u ofendido poro que de esto monero odquiero uno moyorcopocidod de outodeterminoción conforme o los volores éticos;VIII. vigilor que se observen fos beneficios que prevé esfo ley;H' Vigilor y gorontizor el estricto cumplimienlo de tos normos que regulon loejecucíón de ros penos y ros med¡ooi oe seguridod; yx. Los demós que otros ordenomíenros re confieron

Adícuto l7' Los ou'diencios serón presididos por el Juez de Ejecución y se sujetorón o lossiguientes reglos:

l. se notificoró previomente o ros interviníentes.

ll' sí se requiere desohogo de pruebo con el fin de sustentor lo revisíón, sustitución,modificoción' revococión o cese de lo sonción o medído de seguridod impuesto, loporte oferenle deberó onunciorlo poro los efeclos de dor oportunidod o su controrio,poro que tengo conocimiento de lo mismo y esté en oplitu.i ¿; ofrecer pruebo de suporte;

lll' Lo resoluciones deberón emitirse inmediotomenle después de concluido el debote.Excepcionolmenle, en cosos de extremo tomplejiooo, el Jvez podró retírorse odeliberor su follo en to formo estoblecidq enel Códígo de procedimientos;
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lV. De lo resolución pronunciodo en lo oudiencio, deberó entregorse copio certificodo

o lo Dirección y o lo procurodurío Generol de Justicio del Estodo, poro su conocimiento'

Artículo 18. Poro emitir sus resoluciones, los Jueces de Ejecución se ojustorón o los

normos procesoles siguientes:

l. Trotóndose de sonción o medido de seguridod impueslo por sentencio definitivo que

hoyo cousodo ejecutorio, ol 
-recibir 

éopío ce*ificodo de ésto, dorÓ inicio ol

procedimiento de ejecución plnor, reárizondo ro notificoción o lo outoridod

odministrqlivo correspondiente, oi sentenciodo, o su defensor y ol Ministerio PÚblico; y

ll. Los notificociones y los oclos procesoles relotivos o los medios de pruebo' en el

procedimiento áe ejácución penol, se oiustoró o los direcfrices generoles que se

contienen en el Código de Procedimientos'

Artículo lg. Lo outoridod jurisdiccionol en lo sentencio respectivo deberó hocer el

cómputo de los penos o mediáos de seguridod, y obonorÓ el tiempo de lo prisión

preventivo y der orresto domiciriorio cumptiáos por ei sentenciqdo, poro determinor con

precisiónlofechqenqueloquefino|izorÓlocondeno.

El cómputo seró siempre reformoble, oÚn de oficio por el Juez de Ejecución' si se

compruebo un error o cuondo nuevos circunstoncios lo tornen necesorio'

Lo fecho de cumprimiento de ro peno se notificoró inmediotqmente ol sentenciodo'

Artículo 20. Los resoluciones emilidos por los jueces de eje.cuciÓn serón recurribles

medionte el recurso de opetoción, en los términos del código de Procedimientos'

CAPíTUIO lll
DE tA SALA PENAT

Arlículo 21. El Mogislrodo que integro lo Solo Penol es competente' en moterio de

ejecución de sanciones, poro conoée, del recurso de opeloción' de conforrnidod con

lo previsto en el cÓdigo de Procedimientos y en lo Ley orgónico del Poder Judiciol'

Los resoluciones que deriven de este medio de impugnoción, que tengon como

consecuencio ro obsorución der sentenciodo o ro disminulión de lo sonción impuesto'

serón comunicodos por lo propio Soro q lo outoridod odministrotívo correspondiente

poro su ejecución inmeCioto,

12
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Dicho resolución fombién se comunicoró ol Juez de Ejecución, ol Defensor del
senfenciodo y ol Ministerio Público.

CAPíTULO IV
DE tA DIRECCIóN DE EJECUCóN, PREVENcIóN Y REINSERcIóN soclAt

Arlículo 22. Lo Dirección de Ejecución, Prevencíón y Reinserción Sociol, seró fo
responsoble de lo ejecución, coordinqción y vigiloncio. en su cqso, de los sonciones y
medidos de seguridod y judicioles en los términos que estoblezco eslo Ley, bojo lo
supervísión del Juez de Ejecución y esforó o corgo de un Director, quien seró designodopor el Titulor del Ejecutivo del Esfodo.

Lo Dirección contoró con el personol odministrotivo, lécnico y jurídico y demós personolque se requiero, de ocuerdo o lo que determine el presupr"itó.

Arlículo 23' Poro ser titulor de lo Dirección se requiere cumptir los requisitos siguienfes:

l. Ser mexicono en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;ll. Ser Licenciodo en Derecho;lll. Tener estudios especiolízodos en derecho penifenciorio;lv. Tener experiencio profesionol de cuondorn.nos cinco oños;v' No hober sido condenodo por sentencio ejecutoriooá óor delilos dolosos quemerezcon peno privotivo de lo libertod, yvl' Los demós que estoblezco esto Ley y ofros ordenomientos legoles oplicobles.

Arlículo 24' coresponde o lo Dírección de Ejecución, Prevención y Reinserción Sociollossiguienfes focullodes y otríbuciones:

l' Dirigir, orgonizor, supervisor y controlor el funcionomienfo y operoción de loscentros de Reinserción sociol e institucion* ü;iienc¡oríos. Expedir lonormofividod y demós lineomienfos de orden intemo pór los qr" ñdtien deregirse' con eslricto opego o los derechos fundomenioles, especiolmente elprincipio de no discriminocíón, osícomo vigilor su estricto cumptimiento;ll' Autorizor el occeso o porficulores y outoridádes o los Cenfros de ReinserciónSociol e Instolociones penifenciorios;
lll' lmponer los conecciones disciplinorios o los infernos que tronsgredon lonormoiividod disciplinorio;
lv' Proponer, en el ómbito de su competencio, lo celebroción de convenios con sushomólogos de lqs Enfidodes Fedeiofivos;
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Aplicoción del procedimienio de closificoción y reclosificoción o fin de
determinor lo otención técnico interdisciplinorio y el nivel de seguridod, cusfodio
e inlervención mós opropiodo poro los internos;
Delerminor lo Alención Técnico Interdisciplinorio oplicoble poro lo ejecución de
lo sonción penol impuesio por lo ouloridod jurisdiccionol competente;
Emitir el dictomen que contengo el resultodo de lo otención técnico;
Interdisciplinorio que se oplique o los sentenciodos;
Entregor ol Juez lo informoción lécnico-jurídico poro lo reolizoción del cómputo
de lo duroción de los penos; lo reloiivo o lo olención técnico lnlerdisciplinorio
que se oplique o los sentenciodos; osí como del modelo de reinserción que se

oplique a lcs iniernos;
Presentor o lo outoridqd jurisdiccionol, el diognóstico en que se determine el

podecimiento físico meniol crónico, continuo, ineversible y con trolomienfo

osilor que Presenie un interno;
xl. Solicitor o lo ouioridod jurisdiccionol el externomiento del interno que podezco

enfermedod mentol de tipo crónico, continuo e irreversible;

Xll. Ejecufor, controlor y vigilor los sonciones privolivos de lo libertod que impongo lo

outoridod jurisdiccionol competente;
Xlll. Reolizor propueslos o hqcer llegor los solicitudes de reconocimiento de

- beneficios que supongon uno .odificoción o los condiciones de cumplimienlo

de lo penCI o uno reducción de lo mismo o fovor de los internos;

XlV. Atender lo petición de lo outoridod jurisdiccionol o ministeriol competente poro

reubicor o internos o quienes debon oplicorse medidos especioles de

protección, con motivo de lo investigoción o proceso correspondienfe;

XV. Veriflcor y controlor el cumplimiento de lo vigiloncio personol y monitoreodo o

los procesodos en liberlod y preliberodos;

XVl. Aplicor los trotomientos odecuodos o los personos inlernos, reglomentondo su

trcbojo, sus octividcdes educotivos, culturoles, socioles, deportivos y olros,

gorontizancJo que esios trolomientos y reglomentos estén tibres de cuolquier iipo

de disc:'irnlncción;
XVll. Resolvei sckrre los modíficociones no esencioles o los medídos impuestos,

tomancjc en cuenta lo eclqd, sexo, solud o constilución físico de los reos;

xvlll. Asistir c lcs perscnos liberodos, orgonizondo potronotos, fomentondo lo
formoción de cooperctivos, fideicomisos u otros entes similores, y celebror

convenics de cocrdinoción con instiiuciones de los distinlos esferos de gobierno

o de lo socieclocl civil;
XlX. Cocdyuvcr en ei mcntenimiento de lo estodístico criminol del Eslodo; y

XX. l-ss dernqls que crtros leyes estoblezcon y todos lqs necesorios poro el

cumpiir"nienio de los focuitcdes estoblecidos en lo Ley.

vt.

vil.
vilt.

lx.

X.
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En cuonto o lo eiecución de sonciones y medidos de seguridod o dicho Dhección
conesponderó:

l. En molerio de medidos judicioles díctodos duronle el proceso.
o) Ejecutor los medidos coulelores de prisión prevenfivo, presentoción periódico, en su
cqso, y locolizoción electrónico.
b) Vigilor y coordinor lo ejecución def reslo de los medidos coufelores reoles y
personoles, osí como el cumplimiento de los condiciones impueslos duronle lo
suspensión del proceso o pruebo.

tl. En moterio de penos y medidos de seguridod.
o) Ejecutor los penos de prisión y de relegoción, sus modolidodes y los resoluciones del
Juez de Ejecución que de ellos deriven.
b) vigilor y coordinor lo ejecución de los penos y medidos de seguridod.

lll. Los que determinen otros normos oplicobles.

Arlículo 25. con el objeto de cumplir con los focultodes ontes señqlodos, lo Direcciónpodró:

l' Hocer comporecer o los procesodos y sentenciodos con fines de nofificoción,informoción, regisfro y control de los medidos judicioles decrefodos osí como ocudir olos domicilios proporcionodos por esfos con el objeto de conslotor lo informociónproporcionodo;

ll' Requerir lo informoción y documentoción o los ouforidodes ouxiliores e infegror uninforme técnico poro su remisión. ol Juez que corespondo en el que se especifiquenlos circunsfoncios porticulores del cumplimienlo, incúmplimienfo o ireguloridod en losmedidos iudicioles decretodos, osí como lo imposibilidod moferiol pJro ro Llacuc¡onde dichos medidos; y

lll' lmplemenfor en coordinoción con los ouforidodes ouiliores, progromos yprotocolos orientodos o lo eficocio y cumplimiento de fos tn"d¡oo, judícioles o sucorgo.
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CAPftUtO V
AUIORIDADES AUXITIARES Y

COORDI NACIóN INTERINSIITUCIONAT

Arlículo 2ó. corresponde o los Autoridodes Auxiliores:

l. Eiecutor los medidos judicioles en lo formo y términos previstos por lo ley, y de

ocuerdo o lo noturolezo y modolidodes específicos de los mismos;

ll. Estoblecer conjuntomente con lo Dirección progromos y protocolos orientodos o lo

eficocio y cumplimiento de los medidos iudicioles o su corgo;

lll. Determinor en bose o un dictomen técnico debidomente justificodo sobre lo

;;.-*.i;;;ñ de monfener, revisor, sustituir, modificor o concelor lo medido vigilodo;

e,

lV. Intormor o lo Dirección sobre el cumplimiento, incumplimiento o cuolquier

ineguloridod detectodo.

Arlículo 27. Son qutoridodes y Dependencios ouxiliores en el ómbito respectivo de su

competencio:

l. Lo Secretorío Gqnerol de Gobierno;

ll. Lo Secretorío de Educoción PÚblico;

lll. Lo Secretorío de Solud;

lV. Lo Secretorío de Seguridod PÚblico;

V. Los Corporociones de Seguridod PÚblico;

Vl. Lo Secretorío de Finonzos, Y.

vll. El Fondo Auxilior poro lo Administroción de Justicio

Artículo 2g. En el cumplimiento de los sonciones o medidos judicioles dictodos duronte

el procedimiento o en sentencio firme, o de los resoluciones posteriores que los

extingon, sustiluyon o modifiquen, los iueces, remitirón sus proveídos o lo Dirección'

quien, de confoimidod o lo noturol"to'de oquéllos, los ejecutoró, o bien' coordinoró y

15
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vigiloró lo ejecución que quede o corgo de los outoridodes ouxiliores o instifuciones
privodos, dondo cuento oportuno o lo ouforidod judiciol correspondiente sobre su
cumplimiento.

Arlículo 29. Conesponde o lo Secrelorío Generol de Gobierno, el ouxilio en lo
ejecución:

I' Duronte el procedimienfo, de los medidos coufelores o condiciones de:

o) Gorontío económico, trotóndose de prendos e hipofecos;

b) Prohibición de solir det poís;

c) Aprender uno profesión u oficio o seguir cursos de copocitocíón en el lugor oinslitución que delermine eljuez;

d) Tener un trobojo o empréo, o odquirir un oficio. orle o profesión; y

e) Abslención de viojor ol extronjero.

ll. Duronfe lo fose de cumplimiento de senfencio firme

o) Promover e implementor o trovés de los insfoncios conespondientes lo culluro y eldeporte.

Arlículo 30. coresponde o lo Secreforío de Educoción público, duronte elprocedimienfo y en lo etopo de ejecución de senfencio, el ouxilio en lá eiecuc¡én Oelos condiciones de oprender uno profesión u oficio, seguir 
"root 

de copociloción enel lugor o inslitución que defermine eljuez.

Arlículo 31. Coresponde o lo Secrelorío de Solud, etouxilio en to ejecucíón:

l' Duronte el procedimiento, de los medidos coulelores o condiciones de:

o) somelimiento ol cuidodo o 
. 
vigiloncio que defermine el jvez, poro recíbirtrofomiento especiolizodo vinculodo ó to problemótico qr. ói*ento el imputodo y tosencorgodos informorón regulormenfe ol iuez fo evolución y resuttodos obfenidos dettrofomienlo;

b) Internomíenro en centro de sorud u hospilol psiquiófrico;
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c) Abstenerse de consumir drogos o estupefocientes o de obusor de los bebidos
olcohólicos;

d) Porticipor en progromos especioles poro lo prevención Y trotomiento de
odicciones;

e) Preslor servicio sociol o fovor del Estodo o de instítuciones de beneficencio ptJblico;

v

0 Sdmeterse o trotomienio médico o psicológico.

ll. Duronte lo fose de cumplimiento de senlencio firme:

o) De lo peno de troboio o fovor de lo comunidod; y

b) De lo medido de seguridod de internomiento en cenlros psiquiótricos, de
deshobituoción, desintoxicoción o de educoción especiol.

Artículo 32. Corresponde o lo Secretorío de Seguridod PÚblico, osl como o los demós

cuerpos de seguridod pÚblico en el Estodo, el ouxilio en lo ejecución:

l. Duronte el procedimienfo, de los medidos coufelqres o condiciones de:

o) Sometimiento ol cuidodo o vigiloncio que determine el Juez;

b) Anesto domiciliorio con modolidodes;

c) Prol.ríbición de concurrir o determinodos reuniones o de visitor cierfos lugores;

d) Pr,:hibición de convivir o comunicorse con personos determinodos;

e) Seporoción inmedioto del domicilio;

f) Residír en lugor determinodo;

g) No poseer ni Portor ormos;

h) No conducir vehículos; Y

18
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l) Prohibición de solir de lq locolidod en lo cuol reside o del ómbito territoriol que fije el
juez.

ll. Duronle lo fose de cumplimiento de sentencio firme, de los penos de:

o) Confinomiento;

b) Prohibición de ir o uno circunscripción territoriol determinqdq o de residir en ello; y

c) Vigiloncio de lo outoridod.

d) suspensión del derecho poro conducir vehículos de motor.

Artículo 33. Corresponde q lo Secretoríq de Finonzos el ouxitio en lo ejecución:

l. Duronte lo fose de cumplimíento de sentencío firme, de los penos de:

o) Intervención o lo odmínistroción de personos moroles privodos.

Arlículo 34. Coresponde ol Fondo Auxilior poro lo Administroción de Juslicio:

l. Durqnte el procedimíento;
q) de lo medidq coutelqr de gorontío económico, trotóndose de depósitos de dinero.

ll. Duronte lo fose de cumprimienfo de sentencio firme, de ros penos de:

o) Sonción pecuníorio.

CAPITUTO VI
DE LA COORDINACIóN INTERINSTITUCIONAL

Arlículo 35' En el curmplímiento de lqs penos o medidos judicioles dictodos por looutoridod competenie, remitiró sus proveídos o lo Dirección, g;¡en los ejecutoró porconducto de sus órgonos respeciivos, dondo cuenlo oportuno o lo qutoridod judiciolsobre su cumplimiento
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rfiuto TERcERo
e.¡ecuclóN DE MED¡DAs JUD¡clALEs
DURANTE Et PROCEDIñAIENTO PENAL

cnrfiuto I

ruecuc¡óN DE tAs MEDIDAS cAUTEIARES PERSoNAIES

SECCION PRIMERA
pRoHtBtclón or sALtR ort país Y DE tA LocAtlDAD

Arlícuto 36. Cuondo se determine lo medido coutelor de prohibición de solir del poís,

se requeriró lo entrego del posoporte y demós documentos que permiton lo solido del

lerritorio nocionol y ie remiiiró constoncio de lo resolución o lo Secretorío Generol de

Gobierno poro qu;, de conformidod con sus otribuciones, de oviso o lo Secretorío de

Gobernoción, y en su coso, o los outoridodes en moterio de relociones exteriores y o

los consulores de oiros poíses poro hocer efectivo lo medido.

El oviso o los outoridodes señolodos tombién se reolizoró en coso de sustitución,

modificoción o concelociÓn de lo medido.

Artícuto 32. Si lo medido coutelor consiste en lo prohibición de solir de lo locolidod de

residencio del imputodo o de lo circunscripción tenitoriol del Estodo, se comunicorÓ el

p/oveído o lo Diiección y prevendró ol imputodo poro que s-9 presenle onte dicho

outoridod con lo periodicidod que el propio juez estoblezco ol f'rjor lo medido'

Duronte lo ejecución de esto medido, el imputodo deberó comunicor o lo Dirección

su combio de donricilio y cuolquier ofro circunstoncio que permilo su locolizociÓn'

En coso de incunrplimiento, lo Dirección doró oviso oportuno ol Juez de EjecuciÓn

poro los efeclos procesoles o que hoyo lugor.

SECCIóN SEGUNDA

OBLTGAC¡óN or SOMETERSE At CUIDADO O vlGlLANclA

Artículo 3g. Cuondo duronte el procedimiento penol se determine lo medido coulelor

de someterse ol cuidodo o vigiloncio de uno persono o institución determinodo por el

juez, o dichc porticuloridcd se impongo como condición en lo suspensión del proceso

c pruebo, se señoloró, o quien resulté responsqble de lo ejecución, los modolidodes

20
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con que lo medido o condición se hobró de cumplir, osí como lo periodicidod con lq
que deberó ínformqr.

SECCIóN TERCERA
PRESENTACIóN ANTE Et JUEZ O CuAtQuIER oTRA AuToRIDAD

Artículo 39. Al dictorse lo medido coutelor de presentoción periódico onte el Juez, el
sometido o lo medido ocudiró, con lo periodicidod que lo ouloridod judíciol hoyo
determinodo, o efecto de informor sobre sus octivídodes.

Lo presenfoción o que se refiere el pónofo onlerior se horó sin perjuicio de que el
imputodo puedo ser requerido en cuolquier momento por eljuzgodor.

Artículo 40. S¡ corresponde oplicor lo medido coutetor de presentoción periódico onteotro outoridqd, el sometido o lo medido ocudiró onte lo Dirección, con loperiodicidod que se hoyo delerminodo, o efecto de informor sobre sus oclividodes.

Lo presenloción o que se refiere el pórrofo onferior se horó sin perjuicio de que elprocesodo puedo ser requerido en cuolquier momenfo por el juzgodor. '

Al dictorse lo medido, el juez doró oviso inmedioto o lo mencionodo Dírección, oefecto de estor en posibilidodes de ejecutorlo. Cuondo lo medido debo ejeculorse enolOún porlido judiciol donde lo Dirección no fengo representoción odministrolivo,dicho dependencio coordinqró y 'vigiloró su 
"¡ucu.iOn, 

por conducto de losouloridodes municipoles con los que fengo celebrodos convLnios de coloborocíón,llevondo un registro permonente sobre el cumplimienfo de lo medido en oquellosinsloncios.

En cuolquier coso, lo Dirección informoró oporlunomente ol Juez Nolurol sobre elcumplimiento de lo medido.

SECCIóN CUARTA
DE tOS TOCALIZADORES ETECTRóNICOS

Artículo 4l ' Al dictorse lo medido coutelor de fijoción de locolizodores electrónicos olprocesodo, lo resolución del Juez Noturol se comunicoró directomenle o lo Dirección,o efeclo de que dicho outoridod lo ejecule.

Lo ejecución de lo medido estoró sujeto o lo normotividod reglomentorio sobre elprogromo de monitoreo electrónico o distoncio.

21
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SECCIóN QUINTA
pRoHrBrcróN or AcuDrR A DETERMTNADoS LucAREs

lrtículo 42. Al determinorse lo prohibición de ocudir o determinodos reuniones o de
visilor ciertos lugores, se comunicoró lo resolución o lo Secretorío de Seguridod PÚblico

o o otros Cuerpos de Seguridod Público en el Estodo, en su coso, con lo finolidod de
que seo ejercido lo vigiloncio pertinente sobre el imputodo en el cumplimienlo de eso

determinoción, en lo que indicoró específicomente los restricciones impueslos. Lo

outoridod ejecutoro informoró sobre el cumplimiento de lo medido con lo
periodicidod determinodo por lo ouloridod judiciol.

SECCIóN SEXTA

SEPARACIóN DE DOMICILIO

Artículo 49. S¡ se decreto lo medidq coulelor de seporoción del domicilio del
procesodo se comunicoró el proveído o lo Secretorío de Seguridod Público o o olros

Cuerpos de Seguridod Público en el Estodo, poro su efectivo cumplimiento.

sEcctóN sÉpnml
ARRAIGO DOMICITIARIO

Arlículo 44. Cuondo se decrete el orroigo domiciliorio sin vigiloncio, el Jvez

estobleceró el lugor en donde hobró de cumplirse. Asimismo comunicoró en su

resolución el tiempo por el que hobró de montenerse lo medido y, en su coso, los

condicíones porticulores de su cumplímiento.

Artículo 45. Si se decreto el orroigo domiciliorio con modolidodes, qdemós de cumplir
con lo dispuesto en el ortículo onterior, el Juez determinorÓ en su resolución los

modolidqdes que ocornpoñen ol cumplimiento de dicho medido, los cuoles no

podrón desvirtuar lo noturolezo de lo mismo. Si lo modolidod se lroto de vigilcncio de
lc autoridod, se comunicoró el proveído o lo Secreforío de Seguridod PÚblico, en

donde se deierrnine lo vigiloncio permonente o intermitente del imputodo en el

domicilio señolodo.

sEcclóN ocTAvA
SUSPENSIÓN O¡ DERECHOS

Artículo 4ó. Lq ejecucíón de lo medido coutelor de suspensión de derechos estoró

sujeto o los siguienies reglos:

I

¡
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o) Si se trotq de suspens¡ón de funciones de un serv¡dor público, se rem¡tiró el proveído
ol superior jerórquico corespondiente, o efecto de que moteriolmente ejecute lo
medido;

b) Si se troto de suspensión poro el ejercicio de uno profesión, se doró oviso o lo
secreforío de Educoción público, poro los efectos conducentes;

c) Si se trofo de lo suspensión poro lo conducción de vehículos de motor, secomunicoró lo resolución o los outoridodes en moterio de violidod y trónsito de loFederoción, del Estodo o Munícípio de que se trote; y

d) En coso de imponer lo suspensión de otros derechos, lo ejecución de lo medidoquedoró sujeto o los porticuloridodes que el propio juez dicíe en su resolucíón, deconformidod con lo nolurolezo de lo medido impuesto.

En todos los cosos, se remitiró junto con el proveído los dotos necesorios poro loefectivo ejecución de to medido y se pooró recobor del procesodo o de losoutoridodes correspondientes, los informes qr" s. estímen necesorios poro verificor elcumplimiento de lo suspensión.

SECCTóN NOVENA
INTERNAMIENTO

Arlículo 47' Al pronunciorse sobre lo imposición de medídos coutelores, el juez de locouso podró decretor el internomiento del impulodo en centü de solud, cenlro deotención o formqcodependientes u hospitol psiquiótrico, cuondo su estodo de sotudosí lo omerite.

De verificorse lo onterior, se remiiiró lo resolución o lo Secretorío de Solud, o cuyocorgo quedoró lq ejecución y vigiloncio de lo medido, en centros u hospitolespÚblicos o privodos, tomondo en cuento lo elección del imputodo o de susrepresenfontes, y de qcuerdo con lqs posibilidodes económícos del mismo.

Arlículo 48. Lo ejecución de
en el estoblecimienfo que

sEccróN oÉclme
PRISIóN PREVENTIVA

lq medido couter.or de prisión preventivo seró cumprído
designe el Ejecutivo del Estodo, por conduclo de lo
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Dirección, solvo los cosos en que el juez delermine un estoblecimiento cercono ol
domicilio de lo fomilio del imputodo.

Arlículo 4g. El Juez remiiiró su resolución o lo Dirección, lo que formoró el expediente

respectivo, poro el debido y exoqto cumplimiento de lo medido.

CAPíTULO II

EJECUCIóN DE CONDTCIONES DURANTE [A SUSPENSIóN

COXDICIONAL DEL PROCESO

Arlículo S0. Lo coordinoción interinstitucionol poro lo ejecución y vigiloncio de los

condiciones por cumplir duronte lo suspensión condicionol del proceso, se llevoró o

cobo conforme o los competencios de los outoridodes respectivos.

TíTULO CUARTO

EJECUCIóN DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPíTUIO I

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIóN DE SANCIONES
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artícuto 51. El procedimiento de ejecución de sonciones y medidos de seguridod se

sujetoró:

o) Dlsposiciones comunes del procedimienlo:

l. poro lo ejecución de los penos y medidos de seguridod, el Juez que dictó lo

sentencio, siempre que ésio hoyo cousodo ejecutorio, remitírÓ ol juez de eiecución y o

lo outoridod penitenciorio, copio certificodo de lo mismo junto con los dotos de

idenlificoción del sentenciodo, poro efecto de su cumplimiento'

ll. Poro lo ejecuciÓn de los sanciones y medidos de seguridod cuondo el sentenciodo

esté sujefo o prisión preventivo, el juez de lo couso deberÓ poner o disposición del

Juez de E.iecución ol sentenciodo, rámítiéndole el registro donde conste su resolución'

o efecto de infegror el expediente respectivo, dondo inicio ol procedimiento

jurisdicciono! de ejecución, poro el debido cumplimiento de lo sonción impuesto.

24
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lll. S¡ el sentenciodo estuviere en libertod, el juez de lo couso deberó ordenor
inmediotomente lo detención del sentencíodo y, uno vez efecfuodo, proceder de
conformidod con lo estoblecido poro los sentencÍodos detenidos.

lV- Trotóndose de penos no privotivqs de lo libertqd o olternolivos, el juez remitirócopio de lo sentenciq al Juez de ejecución, o efecto de que esie inicie elprocedimiento jurisdiccíonol de ejecución.

V' Trotóndose de sonción o medido de seguridod impuesto por sentencío definltivoque hoyo cousodo ejecutorio, ol recibir copio certificodo de éito, eljuez de ejecucióndoró inicio ol procedimiento de eiecución penol, reolizondo lo notificoción o tooutoridod penilenciorio, ol senfenciodo, o su defensor y ol Ministerio público.

vl' si el sentenciodo se encontroro defenido, el juez de ejecución convocoró o looudiencio de ejecución de monero inmediofo y, en 
"to rn¡5¡1o formo notificorópreviomente o los intervinientes, entre ellos o lo vícfimo u ofendido.

vll' S¡ ef sentenciodo se encontroro en libertod, lo mondoró citor, opercibiéndolo queen coso de no comporecer se horó ocreedor o uno medido de opremio.

Vlll' Todos los peticiones o plonteomientos de tos portes relofivos o fo revococión decuolquier beneficio concedido o los sentenciodos por uno outoridqd judiciol y enoquellos cosos en que debo resolverse sobre lrotomiento preliberocionol, libertodpreporotorio, remisión porciol de lo penq, libertod der¡nit¡vo y todos oquellospeliciones que por su noturofezo o impbrtoncio requieron debote o producción depruebo' deberÓn necesoríomente resolverse en oudiencio orol por el Juez deEjecución.

lX' Lo outorídod eiecutoro poro llevor o cobo lo oudiencio, se sujetoró o los princípiosque rigen lo oudiencio de debote de juicio orol, esto es; publicídod, controdicción,concentroción, continuidod e inmedioción.

X. Eljuez decidiró por resorución fundodo y motivodo.

Xl' se deberó nolificor previomente o los intervinientes, enfre ellos o lo víctimo uofendido' ol menos con siete díos de ontícipo-¡én o to celebroción de lo oudíencio.

Xll' Es imprescindible lo presenciq del Agente del Minisferio público, el o los funcionoriosque represenlen lo outoridod penitenáorio que seon designodos poro lol efecto, elsentenciodo y su defensor.
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Xlll. Lo presencio de lo víctimo u ofendido no serÓ requisito de volidez poro lo
celebroción de lo oudiencio, cuondo por cuolquier circunstoncio no pudiere

comporecer, o no seo su deseo hocerlo y que quede constoncio de ello.

XlV. Si se requiere producción de pruebo con el fin de sustenlor lo revisión, suslilución,

modificoción, revococión o cese de lo sonción o medido de seguridod impuesto, lo

porte oferenÍe deberó ofrecerlo con lres díos de onlicipoción poro los efecios de dor

bporfunidod o su conlrorio, poro que tengo conocimiento de lo mismo y esté en

optitud de ofrecer pruebo de su porte.

XV. Lo rendición de lo pruebo se llevoró o cobo conforme o los requisitos estoblecidos

poro su desohogo en el Código de Procedimientos.

XVl. Lo outoridod ejecutoro tendró los focultodes de dirección de debote y de

disciplino en lo oudiencio.

XVll. Lo resoluciones deberón emilirse inmediotomente después de concluido el

debote. Excepcionolmente, en cosos de extremo complejidod, el Juez de Ejecución

pbdró retirorse o deliberor su follo.

xvlll. El Juez de Ejecución volororó los medios de pruebo rendidos en lo Audiencio,

conforme o los ¡'"élor generoles estoblecidos en el Código de Procedimientos'

XlX. De lo resoluciÓn pronunciodo en lo oudiencio o que se..refieren los puntos

onteriores, deberó entregorse copio certificodo o lo outoridod penilenciorio'

XX. En lo sustoncioción de todo procedimiento de ejecución los jueces y mogistrodos,

otenderón lo voluntod proc"soi de los portes. Cuondo los escritos o peticiones no

fuesen cloros, llomorón o los promoventes poro su ocloroción'

b) Desorrollo de lo oudiencio:

l. El dío y horo fijodos pc:ro lo celebroción de lo oudiencio, el iuez de ejecución se

constituiró en el recinto oficiol con lo osistencio de los intervinientes.

ll. El juez de ejecución verificqró los condiciones poro que se rindo en su coso lo

Pruebq ofrecido.
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lll. Eljuez de ejecución declororó iniciodo lo qudienciq y o contínuoción idenlificoró q
los intervinientes; dqró uno breve explicoción de los molivos de lo oudiencío y uno
lecturo resumido del outo en el que ocordó lo celebrqción de lo oudiencio.

lV. Posteriormente el juez de ejecución, procederó o dor el uso de lo polobro o los
intervinientes de lo siguiente monero: En primer tugor ol oferente de io peticíón o
solicitud respectivo; si es el defensor, enseguido se doró el uso de lo polobro ol
sentenciodo; luego ol Agente del Ministerio Públíco, ol funcionorio que represente o looutoridod penitenciorio y si estó presente en lo oudiencio, o lo víctimo u ofendido.

V. Al orbitrio del Juez de Ejecución quedoró lo concesión del derecho de réplico y
dúplico, cuondo el debote osí lo requiero.

Vl. El juez de ejecución declororó cenodo
procedente.

el debote y dictoró lo resolución

c) EJecución de los senlencios.

1.- Beneficios y Susilluilvos penoles.

l' El Juez de ejecución ordenoró lo ejecución de los condiciones dispuestos en losenlencio poro el otorgomienlo de los iustitutivos penoles o poro el cumplimiento delo condeno condicionol.

ll. son suslifulivos penoles los que refiero el código penol.

lll. Cuondo duronte lo vigencio
revocorlo, el Juez de ejecucíón,
sobre lo revocqción.

de los sustilutivo¡ surjo olgún motívo justificodo poro
con oudiencio der sentenciodo, procederó o décidir

lV' En coso de incumplimiento injustificodo de los obligociones fijodos en lo sentencioporo gozar del beneficio de lo condeno condicionol, el Juez db ejecución resolveróque se hogo efecfivo lo sonción suspendido, previo solicitud del Ministerio público.

2.- Ejecución de lo peno privolivo de lo libertqd.

l' Deberón deferminorse los reglos de ocumuloción del cumplimiento de penos.

ll' cuondo se condene ql sentenciodo q sufrir lo peno de semilibertqd, mismo queconsíste en lo olternoncio de períodos de privocíón de lo libertoJ y trobojo en fovor de
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lo comunidod, podró oplicorse: Externoción duronte lo jornodo de troboio, con
reclusión de fin de semono; solido de fin de semono, con reclusión duronie el reslo de

éslo; o solido diurno, con reclusión nocturno.

lll. Lo libertod definitivo sobre lo peno privotivo de líbertod, se otorgoró ol sentenciodo
que hoyo cumplido con lo senlencio.

3.- EJecución de penos no privollvos de liberlod.

l. El procedimiento poro exigir el pogo de mullo deberó regirse por los disposiciones

contenidos en el Código Penol y en esto ley.

ll. El procedimiento poro lo exigibilidod del cumplimiento del pogo de lo reporoción

del doño deberó regirse por los disposiciones contenidos en el Código Penol y en esto

ley.

lll. En cuonto o los jornodos de trobojo o fovor de lo comunidod' seró lo Dirección

quien deberó llevor el control y vigilontio de dicho oclividod, o fin de que no resulie

degrodonte poro el sentenciodo I solicitoró, conforme ol convenio celebrqdo con lo

institución público o privodo, los informes necesorios donde se detolle lo prestoción del

trobojo en beneficio de lo comunidod que reolice el sentenciodo y envioró lo

comunicociÓn respectivo ol Juez de Ejecución' 
:.

lV. poro lo ejecución de lo peno de suspensión, privoción e inhobililoción de derechos

funciones o empleos, el juez de ejecución nolificoró o lo dependencio respeclivo'

poro que tome los medidos correspondientes'

V. El juez de ejecución notificorÓ o lo outoridod que correspondo' cuondo se hoyo

condenodo ol sentenciodo o lo suspensión o pérdido del derecho o conducir

vehículos de rnotor, porq que cqncele lo licencio y niegue lo expedición duronie el

plozo corresPondiente.

Vl, Cuondo se iroie de suspensión o pérdido de derechos de fomilio' el juez de

ejecución noiificorÓ ol Registro Civíl, poro que hogo lo onotoción en los oclos

resoectivos.
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CAPíTULO II

SANCIONES PECUNIARIAS

SECCIóN PRIMERA
MULTA

Arlículo 52. Al imponerse multq ol sentenciodo, el Juez de Ejecución procederó de
ocuerdo con los siguientes reglos:

l. Notificoró inmediotomente ol sentenciodo que cuento con un plozo no moyor de
veinte díos poro cubrir lq multo impuesto. Poro esfe efecto, se consideroró lo solvencio
económico del condenodo; y

ll. Si denlro del plozo concedido, el sentenciodo no pogo lo multo, seró citodo poro
que indique si pretende sustituirlo por trobojo o fovor Oé lo comunidod o demuestreque corece de recursos poro cubrirlq, o sólo puede pogor uno porte, el Juez de
Ejecución podró sustituir lo multo, totol o porciolmente, pór prestqción de trobojo ofovor de lo comunidod. Por codo jornodo de kobojo soldáró üno de multo.

El Juez de Ejecución puede outorizor el pogo en porciolidodes.

Lo citoción se horó en el domicilio indicodo por el sentenciodo; si después de citodono pogo lo multo o se ocoge o lo sustitución, et Juez de Ejecución piocederó o dorínicío ol procedimiento odministrotivo de ejecucíón en fos íérminos del Código Fiscoldel Estodo y Municipios de Bojo Colifornio Sur.

SECCTóN SEGUNDA
REPARACIóT.I OrI DAÑO

Adículo 53. Al hoberse indicodo lo formq de dor cumplímiento ol pogo de loreporoción del doño, se envioró constoncio de lo senlencio firme ol Juez deEjecución, poro llevor o cqbo el seguimiento correspondiente:

l' si no se pogó lo reporoción del doño en los lérminos fijodos en lo sentencio, el Juezde Ejecución remitiró o lo outoridod que correspondo mondomiento poro hocerefectivo lo reporoción del doño o fiovés del procedimiento odministrofivo deejecución, en los términos del Código Fiscol del Estobo y ruunicipios oe Bojo Colifornio
Sur;
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ll. Si se encontroro gorontizodo lo reporoción del doño, el Juez de Ejecución notificoró
ol fiodor, en coso de que existo, que lo gorontío otorgodo seró destinodo ol pogo de
lo reporoción del doño; lo mismo sucederó con los otros formos de gorontíos;

lll. Trotóndose del delito de despojo, cuondo lq outoridod judiciol hoyo ordenodo lo
restilución del bien inmueble o fovor de lo víctimo u ofendido, el Jvez de Ejecución,

uno vez que recibo lo sentencio ejecutoriodo, ordenoró lo comporecencio del
sentenciodo y lo opercibiró poro que en un plozo de tres díos, hogo entrego
voluntorio del inmueble.

En coso de negofivo o devolverlo, el Juez de Ejecución ordenoró se pongo en
posesión moteriol ol ofendido o su representonte, utilizondo lo fuezo pÚblico

necesorio poro el cumplimienlo de lo sentencio.

Arlícuto 54. Efectuodo en todo o en porte el pogo de lo reporoción del doño, lo
outoridod fiscol, dentro del término de tres díos, pondró lo contidod cobrodo o
disposición del Juez de Ejecución, el cuol horó comporecer o quien tengo derecho o

ello poro hocerle entrego inmedioto de su importe.

El Juez de Ejecución vigiloró que lo outoridod cumplo con lo obligoción impuesto en

este copítulo, y estoró iocultodo poro oplicor medios de opremio o lo mismo en coso

de incurnplimiento.

Arfículo SS. Si quienes tengon derecho o lo reporoción del doño renuncioren o lo
mismo, el ímporte de ésto quedoro o fovor del Fondo Auxilior poro lo Administroción

de Justicio.

Artículo Só. Cuondo lo pruebo producido duronte el proceso no permito esloblecer

con certezo el monlo de lo reporoción del doño, el tribunol deberÓ condenor en

obstrqcto poro que el Juez de Ejecución lo cuontifique en lo etopo de ejecución de
sentencio por io vío incidento[ desohogóndose lo pruebo que lo víctimo .o sus

derechohobientes, cporten al Juez de EjJcución poro demostror lo procedencio y el

monto de dicha reporcción, siguiéndose poro su cobro el procedimiento previsto en

eslo sección.

I

I

i
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CAPITULO ill
AMONESTACIóN

Artículo 57. Uno vez que lo outoridod judíciol dicte lo senlencio en que se impongo lo
omonesloción público o privodo, remitiró copio de lo resolucíón ol Juez de Ejecución
poro su ejecución.

El Juez de Ejecución convocoró o uno oudiencio, citondo o los intervinientes, en lo
que ejecutoró lo omonestoción, explicóndole ol sentenciodo los consecuencios del
delito que cometió, exhortóndolo o lo.enmiendo y odvirtiéndole que se le impondró
uno sonción moyor si reincidiere.

CAPíTUTO IV
SUSPENSIóN, PRIVACIóN O INHABITITACTóN DE DERECHOS

ctvtrEs o PolíTtcos

Artículo 58. Lo ejecución de lo sonción de suspensión, privoción o inhobilitoción de
derechos civiles o políticos estoró sujeto o los porliculoridodes que el propio Juez dicte
en su sentencio, de conformidod con lo noturolezo de lq sonción impuesto.

Cuondo se lrote de suspensión o privocíón del derecho q conducir vehículos de
motor, se comunicoró lo resolución o los outoridodes en moterío de violídod y trónsito
de lo Federoción, del Estodo o Municipio de que se trote poro que suspendo o
concele lo licencio, o bien, niegue lo expedición duronte el plozo correspondienfe.

En todos los cosos, se remiliró junto con lo sentencio los dotos necesorios poro lo
efectivo ejecución de lo sonción y se podró recobor del sentenciodo o de los
outoridodes correspondientes, los informes que se estimen necesorios poro verificor el
cumplimiento de lo suspensión, privoción o inhobilítoción.

CAPíTUIO V
PRIVACIóN DE DERECHOS DE FAMITIA

Artículo 59. Cuondo se trofe de privoción de derechos de fomilío, el Juez de Ejecución
noiificoró ol Registro Civil, poro que hogo lo onotoción en los octos respectivoi.

En esie coso, se remítiró junfo con lo sentencio los dotos necesoríos poro lo efectivo
ejecucíón de lo sonción y se podró recobor del sentenciodo o de los outoridodes
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correspondientes, los informes que se estimen necesorios poro veríficor el
cumplímienlo de lo privoción.

, 
CAPíTULO VI

SUSPENSIóN, DESTITUCIóN O INHABITITACIóN DE EMPLEOS O CARGOS PÚBLICOS, Y

SUSPENSIóN O INHAB¡LITACIóN EN Et EJERCICIO DE PROFESIONES

Artículo ó0. Si se trofo de suspensión, destiiución o inhqbiliioción de funciones de un
servidor público, se remiliró el ocuerdo ol liiulor de lo dependencio o entidod del
orden de gobierno correspondiente, o efecto de que moteriolmente ejecute lo
medido.

Si se iroto de suspensión destitución o inhobilitqción poro el ejercicio de uno profesión,
se doró oviso q lo Secretorío de Educoción Público, poro los efectos conducenies.

En este coso se remitiró junto con el ocuerdo los dofos necesorios poro lo efectivo
ejecución de lo sonción y se podró recobor del procesodo o de los outoridodes
correspondientes, los informes que se estimen necesorios poro verificor el
cumplimiento de lo sonción.

cAPtTUtO Vrl
CONSECUENCIAS PARA PERSONAS MORATES

Artículo ó1. Los consecuencios poro los personos moroles señolodos en et ióOigo de
Procedimienlos, se ejecutorón tomodo en cuento.

l. Disolución: uo qutoridod judiciol designoró un liquidodor que procederó o cumplir
todos los obligociones controídos hqsto entonces por lo persono morol, inclusive los
responsobilidodes derivodos del delito cometido, observondo los disposiciones legoles
sobre prelcción de créditos, conforme o lo noturolezo de éstos y de lo entidod objeto
de lo liquidcción, lo conclusión de todo oclividod sociol se horó sin perjuicio de lo
reolizocíón de ios cclos necesorios poro lo disolución y liquidoción lotol.

ll. Suspensión: Decretodo lo suspensión o lo disolución, el Juez de Ejecución notificoró
o los representontes de lo personq morol ofeclodo, poro que. en el férmino prudenle
que les señole, cumplon lo sonción.

De iguol modo. lo suspensión o lo disolución seró comunicodo por el Juez de
Ejecución ol Registro Púbiico de lo Propiedod y del Comercio, poro lq onotoción que
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correspondo y publicodo en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo y en el del
domicilio de lo sociedod de que se trote.

Duronfe lo suspensión, lo persono morol ofectodo no podró, vólidomente, reolizor
nuevos trobojos, gestiones o empresos, ni confroer compromisos, ni odquirir derechos,
conforme o los fines poro los que fue consfiluido. Sin emborgó, mientros dure lo
suspensión deberó cumplir todos los compromisos y podró hocer efectivos los
derechos odquiridos o nteriormente.

lll. Prohibición de reolizor determinodos negocios u operociones: Los odministrodores y
el comisorio de lo sociedod serón responsobles onte lo ouloridod judiciol del
cumplimiento de esfo prohibición e incurrirón en los sonciones que esioblece el
Código Penol por desobediencio o un mondoto de qutoridod;

lV. Remoción de odministrodores: Poro hocer lo nuevo designoción, lo outoridod
judiciol podró otender lo propuesto que formulen los socios o osociodos que no
hubiesen lenido porficipoción en el delito;

V. Cuondo concluyo el período previsto poro lo odminisiroción sustituto, lo
designoción de los nuevos odministrodores se horó en to formo ordinorio previslo por
los normos oplicobles o esios octos; e

Vl. lntervención: Se ejerceró con los otribuciones que lo ley confiere ol interventor.

Al imponer estos consecuencios jurídicos, lo outoridod judiciol tomoró los medidos
perlinenles poro dejor o solvo los derechos de los trobojodores y terceros frente o lo
persono jur'tdico coleclivo, osí como oquellos otros derechos que seon exigibles frente
o otros personos, derivodos de octos celebrodos con lo persono morol soncionodo.

Esfos derechos quedon o solvo, c¡un cuondo lo outoridod judiciol no tome los medidos
o que se refiere el pórrofo onterior.

CAPÍIUtO VIII
DECOMISO Y API.ICACIóN DE INSTRUMENIOS, oBJETos Y PRoDucTos DEt DETITo

Arlículo 62. En lo sentencio definitivo, lo outoridod jurisdiccionol delermínoró el deslino
de los instrumentos, objetos o productos del delito, ol pogo de lo reporoción del doño,
ol de lo mullo o, en su defecto. según su utilidod, ol mejoromiento de lo procuroción y
lo odministroción de juslicio.
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Si los cosos osegurodos o decomisodos solo sirven poro delinquir o son sustoncios

nocivos, peligroios, de uso ilícito o considerodos como desecho, lo ouioridod
competente órdenoró de inmediolo los medidos de precoución que correspondon,
incluido su destrucción, en los términos previstos por el Código de Procedimientos,

confinomienfo, o, en su coso, conservc¡ción poro fines de docencio, investigoción o

feropéuficos, según se esfime conveniente.

Los produclos, rendimientos o beneficios obienidos por los senlenciodos o por olros

personos, como resullodo de su conducfo ilícito, serón decomisodos y se destinorón

en los términos del presenle ortículo.

Cuondo los objetos, instrumentos o bienes decomisodos no perlenezcon o

encubridores y s" hoyon odquirido de bueno fe, podrón ser recuperodos de
conformidod con lo que dispone el Código de Procedimienlos

Artículo ó3. Los objetos o volores que se encuentren o disposición de los outoridodes

invesfigodoros o d-e los judicioles, que no hoyon sido decomisodos y que no hoyon

sido rJcogidos por quien lengo derecho o ello, en el lopso que señolo el Código
penol, contodo'o porlir de lo ñotificoción ol interesodo, se venderón o se subosforón

de conformidod con los disposiciones legoles oplicobles.

Si el interesodo no se presento dentro de los treinto díos noturoles siguientes o to fecho
de vento, el producto de lo mismo se oplicoró ol Fondo Auxilior poro lo Adminislroción
de Justicio, previos los deducciones de los goslos ocosionodos en los términos de los

disposiciones legoles o plico bles.

En el coso de bienes que se encuentren o disposición de lo outoridod, que no se

debon deslruir y que no se puedon conseryor o seon de costoso montenimiento, se

procederó o su vento inmedioto en los condiciones que mós convengon, con lo
bxcepción previslo en el pónofo siguiente. y el producto se dejoró o disposición de
quien tengo derecho al mismo por un lopso de tres meses o portir de lo notificoción
que se hogo, tronscurrido el cuol, dicho producto se destinoró ol Fondo Auxilior poro lo
Adminislroción de Justicio.

Los bienes perecederos de consumo y durobles podrón ser donodos o instituciones de
osistencio público en el Estodo, en los términos y condiciones que se estoblezcon.

Artículo ó4. El procedimiento poro lo vento o subosto de los bienes o vqlores o que se

refiere este Copítulo se sujeloró o los disposiciones del Código de Procedimientos.
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Artículo ó5. Lqs disposiciones contenidos en este Copítulo, solomente serón oplicobtes
en el coso de que no controvengon disposiciones o leyes especioles en moferio
federol.

CAPíTUIO ¡X
PUBIICACIóTI ¡STTCtAL DE SENTENCIA

Artículo óó. Uno vez impuesto lo sonción de publicoción especiol de sentencio por lo
outoridqd jurisdiccionol y determinondo el o los periódicos en los cuoles se publicoró lo
sentencio tofol o porciolmente y demós corocferísticos de lo publicoción, se remitiró
lo sentencio ol Juez de Ejecución poro que esle gire los oficios correspondienles poro
hocer efectivo lo sonción.

Los gostos que se originen con tol motivo se horón por cuentq del sentenciodo, del
ofendido, si éste lo solicitore o del Eslodo, si lo outoridod judiciol lo estimo necesorio.

Poro el cobro de los gostos de lo publicoción ol sentenciodo se seguiró el
procedimiento que prevé eslo Ley poro hocer efectivo lo multo.

CAPíTUIO X
TRABAJO EN FAVOR DE tA COMUNIDAD

Arlículo ó7. Lo ejecución del trobojo en fovor de lo comunidod se desorrolloró bojo lo
coordinoción y vigiloncio de lo Dirección o fin de que no resulte degrodonte poro el
sentenciodo.

Lo Dirección solicitoró, conforme ol convenio celebrodo con lo institución público o
privodo, los informes necesorios donde se detolle lo presfoción del kobojo en
beneficio de lo comunidod que reolice el sentenciodo y envioró lo comunicoción
respectivo ol Juez de Ejecución.

Uno vez cumplido lo sonción de trobojo o fovor de lo comunidod, lo institución
comunicoró dicho siiuoción o lo Dirección, quien o su vez, remitiró lo constoncio
respectivo ol Juez de Ejecución.

Artículo ó8. El trobojo en fovor de lo comunidod seró focilitodo por el poder Ejecutivo;
se prestoró en instituciones públicos en generol, qsí como en los de corócter
educotivo o de osistencio sociol, públicos o privodos, sobre lo bose de los convenios
que celebre lo Dirección con dichqs instituciones.
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Arlículo ó9. Ante el incumplimiento de lo sonción de trobojo en fovor de lo
comunidod, el Juez de Ejecución procederó o ordenor se hogo efectívo lo peno
privotivo de libertod impuesto si se oplicó como susfilutivo, computqndo en su coso,
los jornodos de trobojo loborodos en beneficio de lo comunidod. En este coso, codo
dos díos de prisión serón substituidos por uno jornodo de trobojo en fovor de lo
comunidod.

Arlículo 70. Bojo ningún motivo el trobojo o fovor de lo comunidod otentoró confro lo
dignidod del sentenciodo.

CAPíTUIO XI
RESTRICC¡óN PAN¡ ACERCARSE A PERSONA, IR, RESIDIR

O ACUDIR A UN LUGAR DFTERMINADO

Arlículo 71. Al imponerse lo sqnción de restricción poro ocercorse o persono y lugor
determinodo el Juez de Ejecución comunicoró lo resolución o lo Secretorío de
Seguridod Público o o otros cuerpos de seguridod público en el Esfodo, en su coso,
con lo finolidod de que seo ejercido lo vigiloncio pertinente sobre el sentenciodo en el
cumplimiento de eso delerminoción, en lo que índicoró específícomente los
reslricciones impuestos.

Al ímponerse esto sonción, lo Secretorío de Seguridod Público informoró ol Juez de
Ejecución sobre el cumplimiento de lo medido con lo periodicidod determinodo por
éste.

Lo ejecución de lo sonción de prohibición de residir o ocudir o un lugor delerminodo
quedoró, en lo conducente, sujeto o los reglos dispuestos poro lo medido coutelor de
prohibición de ocudir q determinodos reuniones o de visitor ciertos lugores.

CAPíTULO XII
Et APERCTBITT'IIENTO Y LA CAUCIÓN DE NO OFENDER

Arlículo 72. Al imponerse esto sonción eljuez de ejecución vigiloró que el sentenciodo
se sujefe o los términos impuestos en lo sentencio, coordinondo con los quloridodes
odministrqtivos correspondientes, dictondo los medidos que seon necesorios poro el
debido cumplimiento de lo mismo.
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CAPíTULO XIII
SANCIONES PRIVATIVAS DE TIBERTAD

SECCIóN PRIMERA
SANCIóN DE PRISIóN

Artículo 73. Lo sonción privolivo de lq libertod seró cumplido en los Centros de
Reinserción Sociol que designe el Ejecutivo del Estodo por conducto de lo Dirección.

Artículo 74.En los estoblecimientos o secciones penitenciorios destinodos o los mujeres,
lo vigiloncio estoró o corgo, necesoriomenle, de personol femenino.

Artículo 75. Todos los Cenlros de Reinserción Sociol en el Estodo odoptorón los
medidos necesorios o efecto de que sus estoblecimientos cuenten con los
instolociones qdecuodos poro los ínternos hombres y mujeres. Lo Dirección vigiloró
que se cumplo con eslo disposición.

Artículo 7ó. Duronte el cumplimienio de lo sonción privolivo de lo libertod, deberón
reqlizorse ol interno los esludios sobre lo personolidod integrol en los ospectos médicos,
sicológicos, socioles, pedogóQicos y ocupocionoles, sin perjuicio de que dichos
estudios se hoyon verificodo ol decretorse lo medido coutelor de prisión preventivo.

Artículo 77. Todo sonción privotivo de lo libertod que seo ímpuesfo mediqnte
sentencio ejecutoriodo se computoró desde el momento en que inició lo detención.

Cuondo un senienciodo debq cumplir mós de uno sonción privotivo de liberlod,
provenienle de sentencíos diversos, deben observorse los síguienles criterios:

l. Cuqndo un sentenciodo esló cumpliendo uno sonción de prisión impuesto en
senlencio ejecutoriodo y comete deliio diverso, o lo sonción impuesto por el nuevo
delito debe sumorse el reslo de lo sonción que tenío pendiente por cumplirse,
medionte lo ocumuloción de sonciones;

ll. Si el sentenciodo presento díversos soncíones por delitos cometidos ontes de su
detención, se procederó o lo ocumuloción de ellos, tomondo en cuento poro lo
primero sonción impuesto por sentencio ejecutoriodo, lo del delito cometido el dío de
su detención y por los restonles, de oiuerdo con el orden cronológico en que voyon
cousondo ejecuforio los sentencios que le imponen olros sonciones de prisión; y
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lll. S¡ el sentenciodo estuvo sujeto de formo simultóneo o dos o mós procesos por lo
comisión de diversos delitos, fuero de los supuestos de concurso reol o ideol, y en toles
cosos se hoyo dicfodo prisión preventivo y luego sentenciq condenotorio, el tiempo
que se cumplió con dicho medido coutelor se computoró poro el descuenlo de codo
uno de los sonciones de prisión impuestos.

SECCIóN SEGüNDA
MODALIDADES A LA SANCIóN DE PRISIóN

Artículo 78. El trotomiento en semilibertod comprende lo olternoncio de períodos de
privoción de lo libertod y trotomienlo en libertod, como uno modolidod de lo sonción
de prisión con fines loboroles, educotivos, de solud o deporfivos, que conduzcon o lo
reinserción sociol y podró consistir en:

l. Inlernomiento de fin de semono;

ll. lnlernomiento duronte lo semono;

lll. Internomiento nocturno; y

lV. Otros modolidodes de internomienio.

Artículo 79. El iniernomiento de fin de semono quedoró sujelo o los siguienles reglos:

l. Tendró lugor desde los veinle horos del dío viernes hosto lqs veinte horos del dío
domingo;

ll. Su cumplimiento se verificoró en el centro de reinserción sociol que designe lo
Dirección, sepcrodomente o los internos que compurgon lo sonción de prisión sin

modolidcdes;

lll. Si el senlenciodo incurre en uno ousencio no justificodo, lo Dirección lo comunicoró
o[ Juez de Ejecución, o efecto de que revoque el internomiento de fin de semono;

tV. S¡ duronie su oplicoción se inicio contro el sentenciodo un nuevo proceso por
comisión de diverso delito y se impone lo medido coutelor de prisión preventivo,
niodolidod se revocoró; y

lo
lo
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V. Duronte el tiempo que permonezco en semilibertod, el sentenciodo deberó
dedicorse ol desorrollo de uno oclividod lícito; o reolizor estudios no concluidos o o
recíbir el trotomiento de solud especificodo o o reqlizor olguno octividod deportivo.

En cqsos de trotomientos de solud, el Juez de Ejecución, por conducfo de lo
Dirección, ordenoró o lo institución correspondiente qre oplique el trotomiento
requerido, en su coso, y en generol, que informe con lo periodicidod indicqdo sobre
sus ovonces. El sentenciodo podró ser sujeto de trotomiento deportivo, siempre y
cuondo ocredite fener optitudes poro olgún deporle y previo voloroción de lo
institución correspondiente. En coso de ser opto poro un trotomiento deportivo,
después dp su ocreditomiento, osí como de lo voloroción de lo insiitución
correspondiente, el Juez de Ejecución, por conducto de lo Dirección, ordenoró o lo
insiitución correspondiente que oplique el trotomiento requerido y que informe de los
ovonces del senfenciodo.

Arlículo 80. El internomiento duronfe lo semono quedoró sujeto o los siguientes reglos:

l. Tendró lugor desde los veinte horos del dío domingo hosto los veinle horqs del dío
viernes; y

ll. En su cumplimiento quedoró sujeto o los dísposiciones previstos en los frocciones ll, lll,
lV y V del ortículo ó0.

Arfículo 81. El internomiento nocturno quedoró sujeto o los siguientes reglos:

l. Tendró lugor desde los veinte horos, hosto los ocho horos del dío siguiente; y

ll. En su cumplimienfo quedoró sujeto o los disposiciones previsfos en los frocciones ll, lll,
lV y V del orlículo ó0.

Artículo 82. Fuero de los hipótesis previstos, y sólo en los cosos en los que por lo edod o
eslodo de solud del senfenciodo se pongo en grove riesgo su integridod físico, el Juez
de Ejecución podró imponer otros modolidodes poro cumplir lo sonción de prisión en
semilibertod, fomondo en cuento el lrotomiento de solud que debo recibirse.

Lo ejecución de lo sonción de trotomiento en libertod y en semillberfod estoró bojo lo
oríentoción y cuidodo de lo Dirección, bojo lo vigiloncio del Juezde Ejecución

39
38



f, . 00rcnBs0 t¡tl B8r/rDo

PODER LEGISLATTVO

SECCIóN TERCERA

RELEGACIóN

Arlículo 83. Previos los estudios especiolizodos, el Juez de Ejecución podró ordenor el
cumplimiento de lo sonción de prisión en colonios penoles, en los férminos de los
convenios de coordinqción celebrodos por el Ejecutivo del Esfodo con los ouloridodes
federoles respectivos.

CAPÍTULO XIV
DE LA LIBERIAD ANTICIPADA

Arlículo 84. Los beneficios de libertod onticipodo, son oquellos otorgodos por el Juez
de Ejecución, cuondo el senfenciodo reúno los requisitos estoblecidos legolmente o
codo modolidod, los cuoles son:

l. Trotomienlo preliberocionol;

ll. Libertod preporotorio; y

lll. Remisión porciol de lo peno.

El sentenciodo que creo tener derecho o los beneficios de libertod onlicipodo,
elevoró su soliciiud ol Juez de Ejecución, por conducio de lo Dirección, dondo inicio el
procedimiento respectivo. Lo solicitud puede ser presentodo por el sentenciodo o por
su obogodo defensor.

SECCIóN PRIMERA
DEt TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL

Arlículo 85. El trotomienio preliberocionol es el beneficio que se otorgo ol sentenciodo,
después de cunrplir uno porte de lo sonción que le fue impuesto, que consiste en
quedor somelidc o los formos y condicíones de trotomiento y vigiloncio que estoblezco
el Juez de Ejecución.

Artícuto 8ó. El otorgomiento del lrotomiento preliberocionol se concederó ol
sentenciodo que cumplo con los siguientes requisiios:

l. Que hoyo cumplido el cincuenlo por ciento de lo sonción privolivo de libertod
impuestc;
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ll. Que ocredite hober trobojodo en los ocfividodes industrioles, de servicios generoles o
qctividodes educotivos en lo prisión o fuero de ello;

lll. Que demueslre bueno conducto duronte su internomienio;

lV. Que hoyo porticipodo en los octividodes educolívos, recreotivos, culturoles y
deportivos orgonizodos por lo instilución penitenciorio;

V. Si exístió condeno o lo reporoción del doño, que ésto hoyo sido cubierto;

Vl. No estor sujeto o otro proceso penol en el que se hoyo decretodo medido coufelor
de prisión preventivo;

Vll. Ser primodelincuenfe; y

Vlll. En coso de formocodependientes, hober cumplido con el trotomiento de
rehobilitoción.

Artículo 87. El trotomiento preliberocionol comprenderó:

l. Lo preporoción del senfenciodo y su fomilio en formo grupol o individuol, ocerco de
los efectos del beneficio;

ll. Lo preporoción del sentenciodo respecto de su corresponsobilidod sociol;

lll. Concesión de solidos grupoles con fines culturoles y recreotivos, visitos guiodos y
supervisodos por personol técnico; y

lV. Conolizoción o lo institución obierto en donde se continuoró con el lrolomiento
correspondiente, concediéndole permisos de:

o) Solido diorio o trobojor o esfudior o reolizor olgún deporfe, con reclusión nocturno y
solido los sóbodos y domingos poro convivir con su fomirio; y

b) Reclusión los sóbodos y domingos poro trotomiento técnico.
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SECCIóN SEGUNDA
DE [A IIBERTAD PREPARATORIA

Artículo 88. Se concederó liberlod preporotorio ol sentenciodo o sonción privofivo de lo
libertod por mós de dos oños, que hubiere cumplido los tres quintos portes de su

sentencio, si se lrolo de delitos intencionoles, o lo miiod de lo mismo en coso de delilos
imprudencioles, siempre y cuondo cumplo con los siguientes requisilos:

l. Que hoyo observodo bueno conducto duronte lo ejecución de su sentencio;

ll. Que del exomen de su personolidod se presumo que estó sociolmente reodoptodo y

en condiciones de no volver o delinquir; y

lll. Que hoyó reporodo o se comprometo o reporor el doño cousodo, sujefóndose o lo
formo, medidos y lérminos que se le f'rjen poro dicho objeto, si no puede cubrirlo desde
luego.

Llenodos los onteriores requisitos, lo outoridod competenle podró conceder lo libertod,
sujeto o los siguientes condiciones:

o) Residir o, en su coso, no residir en lugor deierminodo e informor o lo outoridod de los

combios de su domicilio. Lo designoción del lugor de residencio se horó conciliondo lo

circunstoncio de que el sentenciodo puedo proporcionorse trobojo en el lugor que se

fije, con el hecho de que su permonencio en él no seo un obstóculo poro su enmiendo;

b) Desempeñor en el plozo que io resolución determine, oficio, orte, industrio o profesión

lícitos, si no tuviere medios propios de subsislencio;

c) Abstenerse del consumo de bebidos embriogontes y del empleo de norcóticos o
sustoncios de efectos onólogos, solvo por prescripción médico.

d) Sujetorse o los medidos de orientoción y supervisión que se le dicten y o lo vigiloncio
de olguno persono honrodo que se obligue o informor sobre su conducto,
presentóndolo, siempre que poro ello fuere requerido.

Poro el otorgomienlo de lo libertod preporotorio no se tendró en cuento el hober sido

considerodo formocodependienle como ontecedente de molo conducto, pero sí se

exigiró en todo coso que el sentenciodo se someto ol trotomiento médico
correspondiente poro su rehobilitoción o ocredite hober concluido sotisfoctoriomente el

mismo, bojo vigiloncio de lo outoridod ejecutoro.
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Arfículo 89. Lo libertod preporotorio y el lrotomienlo preliberocionol no se concederó ql
sentenciodo por los siguienles delitos previstos en el Código Penol, tonto si quedoron
consumodos como en grodo de tentotivo, en oquellos cosos que lo permiton:

l. Torturo;
ll. Troto de personos;
fff. Homicidio doloso colificodo o ogrovodot
lV. Turismo Sexuol y Prosfítución Infontil;
V. Troto de Personos;
Vl. Violoción;
Vll. Secueslro;
Vlll. Terrorismo.
lX. Lenocinio; y
X. Asocioción Delictuoso o Delincuencio Orgonizodo.

Artículo 90. El sentenciqdo que creo tener derecho o lo líbertod preporoiorio presentoró
su solicitud ol Juez de Ejecución, por conducto de lo Dirección, poro dor inicio ol
procedimiento respectivo.

Lo solicitud o lo que se refiere el pórrofo onterior, podró ser presentodo por su obogodo
defensor o el sentencíodo.

Artículo 91. Lo resolución que concedo lo libertod preporoforio tomoró en
consideroción todos los informes y conclusiones que seon recobodos. Contendró los
observociones y onlecedentes relocionodos con lo conducto del sentenciodo duronte
su internomiento, osícomo los dotos que demuestren que se encuentro en condiciones
de ser reinserfodo o lo vido sociol. Deniro de los obligociones del liberodo se contendró
lo de informor el lugor de residencio y de trobojo, osí como lo de presentorse codo
treinto díos qnte lo Dirección o los outorídodes municipoles del lugor de residencio.

Arfículo 92. Lo fibertod preporotorio se revocoró por el Jvez de Ejecución, cuondo el
liberodo:

l. Fuere procesodo por lo comisión de otro delito y se le impongo medido coutelor de
prisión prevenfivo;

ll. Fuere condenodo por diverso delito doloso medionte sentencio ejecutoriodo, en
cuyo coso, seró de oficio lo revococión. Trotóndose de delito culposo, de ocuerdo con
lo grovedod del hecho, se podró revocor o montener lo liberlod preporotorio;
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lll. Moleste reiterodomente y de modo consideroble o lo víctimo u ofendido del delito
por el que se le condenó. Poro este efecto, el interesodo en revocor el beneficio
deberó ocreditor los octos de molestio onte el Juez de Ejecución;

lV. No resido o deje de residir en el lugor que se hoyo determinodo, del cuol no podró
ousentorse sin el permiso del Juez de Ejecución; y

V. Deje de presentorse injustificodomente por uno ocosión.

El sentenciodo cuyo libertod preporotorio hoyo sido revocodo cumpliró el resto de lo
sonción impuesto. Los hechos que originen los nuevos procesos o que se refiere este
ortículo interrumpen los plozos poro extinguir lo sonción.

Artículo 93 Poro dor cumplimiento o lo dispuesto en los frocciones I y ll del ortículo
onterior, lo outoridod judiciol que conozcq o hoyo conocido del proceso deberó
comunicor su resolución ol Juezde Ejecución, con copio o lo Dirección.

Artículo 94. Los individuos que disfruten de lo libertod preporotorio estorón sujetos o lo
vigiloncio de lo Dirección por el tiempo que les folte poro extinguir su sonción.

SECCIóN TERCERA

DE LA REMISIóN PARCIAL DE LA PENA

Arlículo 95. Lo remisión porciol de lo peno es un
judiciol ejecutoro, y consistiró en que por codo
deporte se horó remisión de uno de prisión; poro
requisitos:

beneficio oiorgodo por lo outoridod
dos díos de trobojo o educoción y
lo cuol se deben reunir los siguientes

l. Que el interno hoyo observodo duronte su estoncio en prisión bueno conducto;

ll. Que porticipe regulormente en los octividodes educotivos, deportivos o de otro
índole que se orgonicen en el estoblecimiento; y,

lll. Que con bose en los estudios de personolidod, puedo determinorse lo viobilidod de
su reinserción sociol. Este seró el foctor determinonie poro lo concesión o negotivo de lo
remisión porciol de lo sonción.

Los requisitos señolodos en los frocciones I y ll se ocreditorÓn con los informes que rindo
lo Dirección.
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Con estos elementos el Juez de Ejecución dictominoró sobre lo procedencio del
beneficio.

Artículo 9ó. Presentodo lo solicilud del inleresodo poro lo remisión pcrciol de lo sonción,
se obrirú con ello el procedimienlo respectivo.

SECCIóN CUARTA
DEL PROCEDIMIENTO PARA tA CONCESIóN DE TIBERTAD ANTICIPADA

Arlículo 97. Los Jueces de Ejecución serón los outoridodes responsobles de dor
seguimiento, llevqr el conlrol y ejercer vigiloncio paro que el procedimiento estoblecido
en esto sección se cumplo,

Artículo 98. El cómpulo de los términos pqro el otorgomiento del beneficío de remisión
porciol de lo sonción se reolizoró tomondo en cuento lo sonción privotivo de libertod
impuesto, sin perjuicio de que se hoyo dictodo uno nuevo seniencío condenolorío.

Arlículo 99. Los Jueces de Ejecución serón los outoridodes responsobles de modificor los
penos y su duroción osí como vigilor y confrolor el cumplimiento de los mismos; osí
mismo dorón seguimiento, llevorón el conlrol y ejercerón vigiloncio poro que el
procedimienio estoblecido en eslo sección se cumplo.

Arlículo 100. El procedimienlo poro lo concesión de benefícios se inicioró de oficio o o
petición de porte. En ombos cosos, lo Dirección estoró obligodo o remitir lo solicilud ql
Juez de Ejecución. Si el procedimiento inícío o petición de porte, lo remisión se hqró
dentro de los tres díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo solicitud.

Admitido lo solícitud, el Juez de Ejecución solicitoró o lo Dirección que se remiton los
estudios de personolidod del senlenciodo dentro de los treinto díos siguientes o lo
odmisión.

Recibidos los estudios, el Jvez de Ejecución dictoró un ouio, por medio del cuol doró
visto de los constoncios y de los estudios de personolidqd o los portes por el plozo de
tres dÍos; concluido el plozo, el Juez de Ejecución fijoró fecho dentro de los cinco díos
hóbiles siguientes, porq lo celebroción de lo oudiencio en lo que se doró lecturo o los
estudios de personolidod; se le doró uso de lo polobro ol sentenciodo y o su defensor; ol
Mínisterio Púrblico y ol representonte de lo Dirección poro que ofrezcon pruebos, octo
seguido se desohogorón; concluido el desohogo se doró el uso de lo polobro o los
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intervinienles; concluidq lo oudíencio el Juez de Ejecución emitiró resolución,

concediendo o negondo el beneficio. Lo resolución del Juez deberÓ ser cumplido de
inmedioto por lo Dirección

Artículo l0l. Los peticiones que conforme o lo dispuesto por esto Ley seon noloriomenle
improcedentes serón resuellos de inmedioto y notificodos ol interesodo y o lo Dirección.

Arlículo 102. Lo resolución del Juezde Ejecución podrÓ ser impugnodo por los portes, o
trovés del recurso de opeloción, denlro de los lres díos siguientes o su notificqción.

Arlículo 103. Poro ejercer uno moyor vigiloncio, lo Dirección estó focultodo poro
implementor un sistemo de monitoreo electrónico o distoncio sobre los senlenciodos
que gocen de olgún beneficio de libertod oniicipodq o que se refiere el presente

copíiulo, o de lo condeno condicionol; osimismo, poro requerir el ouxilio de los cuerpos
de seguridod público en el Estodo en el cumplimiento de esto obligoción, en los

términós de lo normotividod reglomenlorio sobre el progromo de moniioreo electrónico
o distoncio.

Artículo 104. El olorgomiento del beneficio se soliciiarÓ ol Juez de Ejecución por el

sentenciodo que considere lener derecho ol beneficio o o propuesio de lo Dirección,
dondo inicio ol procedimiento previsto en esto Ley.

Artículo l0S. El Juez de Ejecución resolveró respecto ol otorgomiento de los beneficios
señolodos en esto sección. lomqndo en consideroción que lo reincorporoción del
sentenciodo o lo sociedod no represente un peligro poro lo mismo, poro lo víclimo u

ofendido del delilo o poro los testigos que depusieron en su contro.

Artículo 10ó. No se concederón los beneficios o que se refiere esto sección, o los

internos que poriicipen en uno fugo o molín, en cuolquiero de sus modolidodes.

Arlículo 107. Los beneficios se revocorón por el Juez de Ejecución, cuondo el liberodo
incurre en olguno de los siguientes cousoles:

l. Seo procesodo por lo comisión de otro delito y se ordene lo prisión prevenlivo;
ll. Fuere sentenciodo por diverso deliio doloso medíonte senlencio que hoyo

cousodo ejecutorio, en cuyo coso, seró de oficio lo revococión. Trotóndose de
delito culposo, de ocuerdo con lo grovedod del hecho se podró revocqr o
monlener lo libertod preporotorio;

lll. Couse molestios o lo víctimo del delito, o sus fomiliores o o los testigos. Poro este

efecto, el inferesodo en revocor el beneficio deberÓ ocreditor los octos de
molestio onte el Juez de Ejecución;
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V. No reside o dejo de residir en el lugor que se hoyo determinodo, del cuol no
podró ousentorse sin el permiso del Juez de Ejecución; o

V. Dejo de presentorse injustificodomente por uno ocosión onte lo Dirección o lo
outoridod que se determine.

Poro dor cumplimiento o lo díspuesto en los frocciones I y ll de esie ortículo, lo outoridod
judiciol que conozco o hoyo conocido del proceso, deberó comunicor su resolución ol
Juez de Ejecución con copio o lo Dirección.

Pqro el efecto, de los frocciones lll, lV y V, lo Dirección proporcionoró lo informoción
necesorio poro ocreditor estos circunstoncios onte el Juez de Ejecución.

El sentenciodo cuyo beneficio hoyo sido revocodo, cumpliró el resto de lo peno
impuesto. Los hechos que originen los nuevos procesos o que se refiere este ortículo,
interrumpen los plozos poro extinguir lo peno.

Arlículo 108. El Juez de Ejecución solicitoró o lo outoridod competente, de conformidod
con los procedimientos legoles estoblecidos, lo reoprehensión del interno ol que se le
hoyo concedido olguno de los beneficios que señolo esto Ley, poro que extingo lo
porte de lo peno privotivo de libertod que le folte por compurgor, cuondo deje de
cumplir los requisitos y condiciones por los que le fue otorgodo.

Arlículo 109. El sentenciodo que disfrute de lo libertod onticipodo estoró sujeto o lo
vigiloncio de lo Dirección, por el tiempo que le folte poro extinguir su sonción.

Lo Dirección doró seguimiento ol trotomíento que se impongo como obligoción o los
preliberodos y o oquellos liberodos que por volunfod se ocerquen o estos servicios.

Arfículo I10. Cuondo del informe que ol efecio elobore lo Dirección, se ocredite
plenomenfe que el sentenciodo se encuentro imposibilitodo pqro cumplir olguno de los
modolidodes de lo sonción que le fue impuesto por ser incompotible con su edod, solud
o constiiución físico; el Juez de Ejecución podró modificor los términos de lo sentencio,
con excepción de quienes se encuentren en los cosos de prohibición legol expreso.
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CAPíTULO XV
DE LA LIBERTAD DEFINITIVA

SECCIóN PRIMERA
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

Arlículo llI. Lq libertod definitivo se otorgoró cuqndo el sentenciodo o sonción
privotivo de libertod hoyo cumplido con lo sentencio.

Ningúno outoridod judiciol y penitenciorio puede, sin couso jusiificodo, oplozor,
demoror u omitir el cumplimiento de lo dispuesto en el pórrofo onterior, de hocerlo,
incuniró en responsobilidod.

Arlículo 112. Lo libertod definitivo que se oiorgue conforme o este título, seró
comunicodo de inmedioto ol Potronoto, poro los fines de osistencio pospenitenciorio o
que se refiere lo presente Ley.

Artículo l13. Al quedor en libertod definitivo uno persono, el Juez de Ejecución le
entregoró uno consioncio de lo legolidod de su solido, de lo conducto observodo
duronte su reclusión y de su optitud poro el trobojo, conforme o lo informoción
proporcionodo por lo Dirección.

SECCIóN SEGUNDA
INDULTO

Arlículo 114. Corresponde ol Ejecutivo del Estqdo lq focultod de conceder el indulto en
los términos de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Bojo Colifornio
Sur. El indulto extingue los penos impuestos en sentencio ejecutoriodo solvo el decomiso
y lo reporoción del doño.

Artículo 115. Podró concederse el indulto en los delitos del orden común, cuondo el
interno hoyo prestodo importontes servicios o lo Noción o ol Estodo. Tombién, por
rozones humonitorios o socioles, o los internos que por lo conducto observodo en prisión
y por su constonte dedicoción ol trobojo, seon ejemplores en el desorrollo ormónico del
estoblecimiento penitenciorio.

Es requisito ineludible poro reolizor lo solicitud de indulto, lo demostroción de que se ho
cubierto lo reporoción del doño.

No procederó el indulto en los delitos prevístos en el Artículo 89.
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Arlículo t ló. El interesodo ocurr¡ró con su petición de indulto onte el Titulor del Ejecutivo
Estotol, por conducto de lo Dirección, y solicitoró que se expidon fos constoncios
respectivos. Previo lo investigoción que se reolice poro lo verificqción de lo
procedencio del indulto, el Gobernodor del Estodo emitiró su resolución fundodo y
motivodo.

Arlículo 117. Todos los resolucíones que concedon un indulto se publicorón en el Boletín
Oficiol de Gobierno del Estodo y se comunicorón o lqs outoridodes judicioles
correspondientes poro que hogon los onoiociones respeciivos en el proceso.

SECCIóN TERCERA
TIBERTAD O DIS'I,TINUCIóN DE LA SANCTóN

A¡tículo 118. Lo libertod definitivo o disminucÍón de lo sonción procederó como
consecuencio de lo resoluciÓn emitido ol resolver sobre el recurso de opeloción en los
términos del Código de Procedimientos.

{r'tículo 119. Cuondo por decloroción de inocencio se resuelvo lo obsolución del
condenodo, lo Solo Unitorio en Moterio Penol que hoyo conocido del coso remitiró lo
constoncio de su resolución o lo Díreccíón y ol Juez de Ejecución poro que sin demoro
lo ejecuten; osimismo, o lo Procurodurío Generol de Justicío del Estodo, poro su
conocimiento.

Arlículo 120. Cuondo lo consecuencio del recurso de opeloción seo lo disminución de
los sonciones impuestos ol condenodo, se oplÍcoró, en lo conducente, lo dispuesfo en el
ortículo onterior.

SECCIóN CUARTA
REHABII'TACIóN DE DERECHOS

Artículo 121 Obtenido lo liberfod definitivo, el líberodo podró exigir que seon
rehobilítodos sus derechos políticos y civiles, suspendídos con motivo del f,rocedimientopenol y lo sonción ímpuesto.

Arfícufo 122. tJno vez presentodo lo solicifud de rehobilitoción, el Juez de Ejecución
verificoró que el senfenciodo hoyo extinguido lo sonción prívofivo de libertod impuesto;que resultó obsuelto por sentencio o que le fue concedido el indulto, según r"o rl coso.
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Artículo 123. Si lo sonción impuesto hubiere sido lo inhobilitoción o suspensión de
derechos por un período moyor ol impuesto poro lo sonción privoiivo de libertod, no
procederó lo rehobilitoción por libertod definitivo hosto que lo diverso sonción quede
cumplido.

Arlículo 124 Lo rehobilitoción de los derechos seró ordenodo por el Jvez de Ejecución y
dicho resolución lo comunicoró lo Dirección o los outoridodes correspondientes.

CAPíTULO XVI
CONDENA CONDICIONAL

Artículo 125. Lo condeno condicionol tiene por objeto fundomentol permífir ol
sentenciodo incorpororse o lo sociedod, cumpliendo osí lo sonción que se le impuso. Y

tiene derecho o ese beneficio oquel que reúno los requisitos señolodos en el Código
Penol.

En todo sentencio lo outoridod judiciol deberó resolver sobre lo procedencio de lo
condeno condicionol, cuondo se reúnon los supuestos previstos poro ello.

Artículo l2ó. Lo suspensión de lo ejecución de lo prisión surtiró efectos siempre que el

sentenciodo hoyo cubíerto lo reporoción del doño, dentro del plozo que le fije lo
ouioridod judiciol poro tol efecto, el que no podró exceder de tres meses, mismo que se

estobleceró de ocuerdo ol monto que debo pogorse, o los posibilidodes económicos
del obligodo y ol tiempo fronscunido desde lo comisión del delito.

Artículo 127. Los sentenciodos que obtengon lo condeno condicionol quedorón sujelos
o lo vigiloncio de lo outoridod ejeculoro, en los términos de lo dispuesto por esto ley.

Ariículo 128. Se consideroró extinguido lo sonción si el reo no diere lugor o nuevo
proceso que concluyo con sentencio condenotorio, si duronte un lopso iguol ol término
de lo prisión impuesto, conlodo o portir del dío siguiente hóbil ol que couse ejeculorio lo
sentencio que concedió lo condeno condicionol, y hoyo reporodo el doño o que fue
condenodo.

Artículo 129. En coso de incumplimiento de los obligociones fijodos en lq senlencio, el
Juez de Ejecución podró resolver que se hogo efectivo lo prisión suspendido,
ordenondo el internomienlo del senlenciodo poro que cumplo el resto de lo sonciÓn
impuesto.
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Arlículo 130. En los supuestos de los dos ortículos onteriores, el Juez de Ejecución podró
sustituir lo prisión que reste por cumplir por trobojo o fovor de lo comunidod, o condición
de que el senienciodo pogue el importe de lo reporocíón del doño, en su coso.

Si se revoco lo condeno condicionol por lo comisión de nuevo delifo y el senfenciodo
no se encontroro gozondo de líbertod, el trobojo lo desorrolloró dentro del reclusorio.

En esle coso, el lrobojo no se consideroró poro el otorgomiento de olgún beneficio
preliberocionol, en reloción o lo nuevo soncíón que llegoré o imponérsele.

CAPÍTUIO XVII
REGIAS GENERALES PARA LA SUSTITUCIóN DE

SANCIONES Y CONDENA CONDICIONAL

Arlículo 131. El sentenciodo que considere que ol dictorse lo sentencio, en lo que nohubo pronunciomiento sobre lq sustilución o suspensión de lo sonción, reunío loscondiciones fijodos poro su oblención y que estó en optitud de cumplir con los
requisitos poro su otorgomiento, podró promover el incidente respectÍvo onte el Juez deEjecución.

CAPíTU¡.O XVIII
SANCIONES RESTRTCTIVAS DE I.IBERTAD

SECCIóN PRIMERA
TRATAMIENTO EN LIBERTAD

Artículo 132. El trotomienlo en libertod de imputobles consiste en lo oplicoción, según elcoso, de los medídos loboroles, educotivos, de solud, deportivos o de cuolquier otroíndole outorizodos por lo ley, orientodos o lo reinsercíón sociol del sentenciodo y bojo losupervisión de ls outorídod ejecutoro.

Esls sonción podrÓ ímponerse como sonción ouiónomo o sustitutivo de lo prisión, sinque su duroción puedo exceder de lo correspondienle o lo sonción de prísión ,uit¡tr¡do.
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El trotomiento en libertod de imputobles podrÓ imponerse conjuntomente con los

medidos de seguridod tendientes ol trotomiento por formocodependencio con fines de
rehobilitoción del sentenciodo, cuondo osíse requiero.

En todo coso, sonción y medido deberón goroniizor lo dignidod del senienciodo.

Artículo 133. Lo ejecución de lo sonción de trotonriento en libertod quedoró sujeto, en
lo conducente, o los reglos dispuestos en esto Ley.

CAPITULO XIX
MEDIDAS DE SEGURIDAD

SECCIÓN PRIMERA
VIGILANC¡A DE LA AUTORIDAD

Artículo 134. Lo vigiloncio de lo outoridod consiste en lo supervisión y orientociÓn de lo
conducto del sentenciodo, ejercidos por lo DirecciÓn, con el opoyo, en su coso, de los

outoridodes ouxiliores, con lo finolidod exclusivo de coodyuvor o lo reinserción sociol del

senienciodo y o lo protección de lo comunidod, o los víctimos u ofendidos del delito.

Lo outoridod judiciol deberó disponer esto supervisiÓn cuondo en lo sentencio impongo
uno sonción que restrinjo lo liberiod o derechos, sustituyo lo privoción de libertod por

otro sonción o concedo lo condeno condicionol, y en los demós cosos en los que lo ley

dispongo.

Su duroción no deberó exceder de lo correspondiente o lo sonción o medido de
seguridod impuesto.

SECCIóN SEGUNDA
TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES

Artículo 135. En coso de inimputobilidod permonente, el juez de ejecución dispondró lo

medido de troiomiento oplicoble, yo seo en internomiento o en libertod, previo el

procedimiento respectivo.

52

51



PODER LEGISLATIVO

El Juez resolveró sobre lo modificocíón o conclusión de lo medido, considerondo el
dictomen que contengo el resultodo de lo otención técnico interdisciplinorio o los

sentenciodos, y en su coso, con los pruebos que éstos ofrezcon.

Artículo 13ó. El Jvez de Ejecución podró resolver sobre lo modíficoción o conclusión de
lo medido, considerondo los necesídodes del trotomiento, que se ocreditorón medionte
los informes rendídos por lo institución encorgodo de éste, según los corocterístícos del
coso.

SECCIóN TERCERA

TRATAM¡ENTO POR FAR,I,IACODEPENDENCIA CON TINES DE REHABILITACIóN

Artículo 137. Los estoblecimientos penitenciorios deberón contor con un óreo especiol
poro oplicor el Trotomiento por Formocodependencio con fines de rehobilitoción, en el
cuol se proporcionoró este servicio o todo persono que lo requiero, con respelo o lo
integridod y lo libre decisión del formocodependiente en cuonio q su oceptoción. Lo
oplicoción de dicho trotomiento estoró o corgo de lo Secretorío de Solud.

CAPíTULO XX
SEPARACIóII O¡ PERSONAS COMO MEDIDA DE SEGURIDAD

Y PROTECCIóN A LA VíCTIMI

Arlículo 138. Al imponerse ol procesodo esto medido de seguridod lo determinoción
seró comunicodo por lo ouioridod jurisdiccionol o lo Secretorio de Seguridod Público o
o otros cuerpos de seguridod público en el Estodo, en su coso, con lo finolidod de que
seo ejercido lo vigiloncio pertinente sobre el procesodo en el cumplimienlo de eso
determinoción, en lq que indicoró específicomente los restricciones impuestos.

Al imponerse esto medidq de seguridod lo Secretorío de Seguridod Públicq informoró ol
Juez en moterio penol sobre el cumplimiento de lo medido con lo periodicidod
determinodo por éste.

CAPíTUtO XXI
TRATAMIENTO REEDUCATIVO INTEGRAI, ESPECIATIZADO Y MULTIDISCIPLINARIO

ORIENTADO APROCURAR LA REINSERCIóN SOCIAL

Artículo 139. Al imponerse ol procesodo esto medido de seguridod 1o determinoción
seró comunicodq por lo outoridod jurisdiccionol o lo Dirección poro que oriente,
coordine y supervise lo ejecución del trotomiento.
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Artículo 140. Lo Dirección orgonizoró los estoblecimientos penitenciorios e instifuciones
del Sistemo y vigiloró que el proceso de reinserción de los internos esté bosodo en el
respeto o los derechos humonos, el trobojo, lo copocitoción poro el mismo, lq
educoción, lo solud y el deporte

Arlículo I4t. A todo imputodo o sentenciodo que ingrese o un estoblecimiento
penitenciorio del Sístemo se le respelorón sus derechos fundomenioles, de conformidqd
con los Conslituciones Federol y Locol, los instrumentos jurídicos internqcionoles
roiificodos por el Estodo Mexicono y los disposiciones legoles que de ellos deriven.

Artículo 142. El conlenido del presenle Título se oplicoró o los senfenciodos
ejecutoriodos y, en lo conducente, o los imputodos de delito, entre quienes se
promoveró su porticipoción en los progromos de trobojo, copocitoción y educoción.

CAPíTUIO II

DE LA REINSERCIÓ¡¡ SOCINI

SECCIóN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 143. El progromo de reinserción consiste en el conjunto de occiones y

estrotegios dirigidos o lo procuroción de lo reinserción de los sen'tenciodos. o irovés de
lo closificoción objetivo poro determinqr lo otención técnico interdisciplinorio o
oplicorse medionte trotomientos y progromos, con bose en el trobojo, lo copocitoción
poro el mismo, lo educoción, lo solud y el deporte, osí como del seguimiento y

vigiloncio de los pre-liberodos.

Arlículo 144. Poro lo ejecución de los penos privotivos de lo libertod el Progromo de
Reinserción Sociol se bosoró en un régimen progresivo y técnico tendienie o olconzor Io

reinserción sociol del sentenciodo. Constoró por lo menos de los siguientes etopos:
l. Evoluqción inicíol;
l¡. Closificoción:
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lll. AtenciónTécnico Interdisciplínorio;
lV. SeguimienioyReclosíficoción;
V. Progromos de preliberoción y reincorporoción, y
Vl. Liberiod vigilodo.

Arlículo 145. Duronte lo etopo de closificoción iniciol se reolizorón los estudíos de
personolídod del interno en los ospecios médico, psicológico, psiquiótrico, educotivo,
crimínológico, sociol y ocupocionol y de vigiloncio. Dicho estudio se reolizoró desde que
el inierno quedo sujeto q prísÍón preventívo, enviondo un ejemplor del estudio ol órgono
jurisdiccionol que lo proceso.

Arlículo 146. El proceso de closificoción de los internos se reolizoró bojo métodos
teórico-conceptuoles poro obtener los niveles de segrrridqd, custodio y de intervención.

En todo coso, lo closificoción debe tomor en cuento lo personolidod; el historiql del
inlerno; lo duroción de lo sonción, en su coso; el medio ol que proboblemente
retornoró, osícomo los recursos, focilidodes y dificufiodes existentes.

Ariículo 147.Lo otención técnico ínterdisciplinorio seró de corócter progresivo, iécnico
e individuolizodo y tendró como objetivo lo reinserción sociol del sentenciodo poro que
no vuelvo o delinquir.

Lo Atención Técníco Interdisciplinorio pretende hocer del interno uno persono con lq
intención y lo copocidod de vivir respetcndo los leyes, osí como de subvenir o sus
necesidodes, respetondo en iodo momento los derechos humonos de los internos, osí
como su ideologío político o religioso, cuidondo lo no oplicoción de medidos
discriminoiorios.

Poro tol fin, se procuroró desorrollor en ellos uno ociítud de respeto o sí mismos y de
responsobilidqd individuol y sociol respecto q su fomilio y o lo sociedod en generol.

Se fomentoró lo portícipoción del interno en lo plonificoción y ejecucíón de su
*roiqmiento, poro que en el futuro seo copoz de llevor, con concíencio sociol, un modo
honesto de vivir. Lo sotisfocción de los intereses personoles sero tomodo en cuento,
siempre que ello seo compotible con el trotomiento.

Arlículo 148. Lo Afención Técnicq Interdisciplinorio se desorrolloró conforme o los
siguienies boses:
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t. El estudio científico de lo constítución, temperomento, corócter, optitudes y
octitudes del sujeto o trotor, osí como su sistemo dinómico motivocionol y el
ospecto evolutivo de su personolidod, conducenie o uno evoluoción globol de lo
mismo, que se recogeró en el proiocolo del interno;
El resumen de su octividod delictivo y de todos los dotos ombientoles, yo seo
individuoles, fomilior o sociol del interno;
Lo individuolizoción, portiendo de métodos médico-biológicos, criminológicos,
siquiótricos, educotivos y socioles, con reloción o lo personolidod del interno; y
Lo continuidod y dinomismo, dependientes de los incidencios en lo evolución de
lo personolidod del interno, duronte el proceso o el cumplimienfo de lo condeno.

Arlículo 149. Lo individuolizoción de lo Atención Técrrico Interdisciplinorio, tros lo
odecuodo observoción de codo interno, se reolizoró olendiendo o su closificoción,
destinóndose ol estoblecimiento cuyo régimen seq mós odecuodo ol trotomiento que
se le hoyo señolqdo y, en su coso, ol grupo o sección mós idóneo denlro de oqué|.

Artículo 150. Lo reclosificoción consiste en el resultodo de lq evoluoción periódico que
se reolizo o los internos, en cumplimiento de lo Atención Técnico Interdisciplinorio, o fin
de proponer, de ocuerdo o lo evolución e involución del interno, lo reubicoción o otro
nivel de seguridod y custodio superior o inferior según correspondo, dentro del mismo
Centro o en otro.

Artículo l5l. Lo reclosificocíón estoró sujeto o los siguientes reglos:
l. Lo progresión en el trotomiento dependeró de lo modificoción de oquellos rosgos

de lo personolidod directomente relocionodos con lo octividod delictivo; se
monifesioró en lo conducto globol del interno, y entroñoró un ocrecenlomiento
de lo confionzo depositodo en el mismo y lo otribución de responsobilidodes
codo vez mós importontes, que implicorón uno moyor libertqd;

ll. Lo regresión de grodo procederó cuondo se oprecie en el interno un ospecto
negotivo con reloción ol trotomiento;

lll. Sin perjuicio de que se reolíce en cuolquier momento, cqdo seis meses los internos
deberÓn ser evoluodos individuolmente poro reconsideror su closificoción, mismo
que seró notificodo ol interesodo; y

lV. Cuondo un mismo equipo reitere por segundo vez lo closificoción de primer
grodo, el interno podró solicitor que su próximo propuesio de closificoción lo
hogo un equipo distinto del primero, designodo por el Juez de Ejecución, si se
considero procedente.
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Arlículo 152. Concluidos los trotomientos de lo Atención Técnico Inierdisciplinorio ypróximo lo libertod del interno, se emítiró un informe pronóstico finol, en el que semonifestorón los resultodos conseguidos por el trotomíento y un juicio de probobilidod
sobre el comportomiento futuro del sujeto en libertoo que, en su coso, se tendró encuento en el expediente poro lo concesión de los beneficios de libertod onticipodo.

Arlículo 153. Los meconismos que utilizoró el sistemo penitenciorio poro procuror loreinserción de los sentenciodos seró sobre lo bose del respeto o los derechos humonos,el trobojo, conforme o los hobilidodes personoles de codo uno, lo copocitoción poro elmismo, lo educoción, lo solud y el deporte.

SECCIóN SEGUNDA
DEI RESPETO DE I.OS DERECHOS HUMANOS

Arlículo 154. En los centros de Reinserción Sociol en iodo momento se respetorón losderechos humonos de los infernos, osí como su ideologío político o religioso, cuidondoque no se opliquen medidos discriminotorios ni se utiticen como orgumento poroestoblecer mós diferencios de los que se otiendon por rozones médicos psicológicos,psiquiótricos, educotivos o optitudes y copocitoción.

SECCIóN TERCERA
DET TRABAJO

Arlículo 155' En los Centros de Reínserción Sociol del sistemo se ofrecerón fuentes detrobojo y formos de copocitoción poro el mismo, procurondo que el procesodo osentenciodo odquiero lo hobilidod, el hóbíto del trobojo y que éste seo uno fuente deoutosuficiencio personol y fomilior, tomondo en consíderoción su interés, vococión,optitudes y copocidod loborol.

En los octívidodes loboroles se observorón los disposiciones contenidos en el ortículo 123de lo constítución Federol y en su ley reglomentorio, en lo referente o lo jornodo defrobojo, díos de descqnso, higiene, seguridod y o lo protección de lo moternidod.

El trobojo se orgonizoró previo estudio del mercodo o fin de fovorecer locorrespondencio entre lo demondg de éste y lo producción penitenciorio con vislo o looutosuficiencio económico de codo ínstitución.

Arlículo l5ó' Quienes sufron olguno discopocidod tendrón uno ocupoción odecuodo osu sifuoción, de ocuerdo con ros recomendociones técnicos del cqso.
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Artículo t57. Ef trobojo que reoficen los internos, dentro o fuero de los Centros der
Reinsercíón Sociol, estoró comprendido en olguno de los siguienles modolidodes:

:. Estudio y formoción ocodémico, o los que lo odministroción penitenciorio dqrér
corócier preferente;

ll. Producción de bienes y servicios, medionte cooperotivos o similores, de ocuerdo con
lo legisloción vigenle;

lll. Ocupociones que formen porte de un trotomiento;

lV. Prestociones personoles en servicios ouxiliores comunes del estoblecimienfo;

V. Artesonoles propios de lo región; e

Vl. Intelecfuoles, ortísticos y similores.

Artículo 158. El producto del trobojo seró destinodo o cubrir los necesidodes de quien lo
desempeño y de sus dependientes económicos; lo reporoción del doño, en su coso, y
lo formoción de un fondo de ohorro que seró entregodo ql momento de oblener su
Iibertod.

Todo lo onterior se distribuiró de lo siguienie formo:

L3A% poro lo reporoción del doño;

U.3A% poro el sostenimienlo de los dependientes económicos del senlenciodo;

lll. 30% pqro el fondo de ohorro; y

lV. l0% poro el sostenimienlo del interno dentro del centro.

Si no hubiese condeno o lo reporoción del doño o ésto yo hubiero sido cubierto, o no
exisfiesen dependientes económicos. los porcentojes respectivos se destinorón of fondo
de ohorro.
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SECCIóN CUARIA
DE TA CAPACITACIóN

Arlículo 159. Lo copacitoción poro el trobojo deberó orienlorse o desorrollor
ormónicomente los focultodes del interno, poro el desqnollo de un trobojo conforme o
esos focultodes o, lo copociloción progresivo poro el desorrollo del trobojo, conforme o
los fuenles de trobojo que proporcione el Centro de Reínserción Sociol o los convenios
que se reolicen con empresos privodos. Lo copociloción que se importo seró
octuolizodo, de tol formo que puedo incorporor ol inierno o uno octividod económico,
sociol y culturolmente productivo.

SECCIÓN QUINTA
DE tA EDUCACIóN

Arlículo ló0. Lo educoción que se importo en los Centros de Reinserción Sociol se
ojustoró o los progromos oficioles, teniendo especiol otención en el desorrollo qrmónico
de los focultodes humonos y en fortolecer los volores consogrodos en el ortículo 3" de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Arficulo 161. Se procuroró ínstourqr denfro de los Centros de Reinserción Sociol lo
enseñonzo primorío, secundqrio y preporqtorio, osí como lo educoción profesionol en su
modolidod obierto y cursos de copocitoción y odiestrcmiento técnico conforme o los
plones y progromos ofícioles.

Artículo 1ó2. Lo documentoción de cuolquíer lipo que expidon los orgonísmos escolores
de los estoblecimientos penitencíorios no contendró referencio o olusión olguno o esios
últimos. Poro tol efecto, los outorídodes educotivos expedirón los documentos en los
términos que se convengon con lo Dirección.

Arlículo 1ó3. En los Centros de Reinserción Sociol, los profesores orgorrizorón
conferenciqs, velodos liierorios, presentociones teotroles, funciones de cine, conciertosy eventos deportivos y cívicos. Esfos octividodes, lienen por objeto reforzor el
troiomienlo de reinserción por lo que lo porticipqción de los internos seró obligotorio en
dichos octívidodes.
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SECCIóN SEXTA

DE LA SALUD

Arfículo 1ó4. Todo persono tiene derecho o lo protección de lo solud; los Centros de
Reinserción Sociol contorón con los elementos necesorios poro prestor o los inlernos,
osistencio médico, psicológico y psiquiótrico. En los cosos en que se prescribo unq
olención especiolizodo que no se puedo brindqr dentro del estoblecimiento, los internos
serón conolizodos o uno unidod médico del sector solud que puedo brindor el servicio.

Arlículo ló5. Los servicios médicos de los estoblecimientos peniienciorios velorón por lo
solud físico y meniol de lo pobloción interno.

Podró permitirse o solicitud de lo persono inierno, fomiliores o de su obogodo defensor,
que médicos ojenos ol estoblecimienio peniienciorio, exominen y troten ol interno, en
esie coso ol trotomiento respectivo seró o corgo del solicitonfe, y deberó ser outorizodo
por el titulor del Centro de Reinserción Sociol o de lo Dirección.

Artículo lóó. En los estoblecimientos penitenciorios femeniles, se otorgoró otención poro
el emborozo, porto y puerperio, osí como de recién nocidos, y se estoblecerón los
medidos de prolección necesorios poro solvoguordor lq solud de ombos. Si exíste
complicoción o si en el estoblecimiento penitenciorio no se cuento con los insiolociones
odecuodos poro los internos o los recién nocidos, deberón ser trqslododos o lo unidqd
médico del secior sqlud, bojo lo vigíloncio de lo Dirección y demós ouioridodes
ouxiliores que determine ésto o el Juez de Ejecución.

Arlículo ló7. Ningunq de los personos internos podró usor medicomentos que no esién
oulorizodos por el personol médico del Centro de Reinserción Sociol, o por el tiiulor del
mismo, en coso de lrotomientos prescritos por médicos ojenos ol estoblecimiento
penitenciorio.

Artículo ló8. Quedon estriclomente prohibidos los préciícos médicos experimenioles en
los internos.

Artículo 1ó9. El óreo médicq horó inspecciones regulores o los estoblecimientos
penitenciorios y osesororó ol Direclor de los mismos en lo referente o:

l. Lo conlidod, colidod, preporoción y distribución de olimentos;

ll. Lo higiene de los esioblecimientos penitenciorios y de los personos internos, y

OU
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lll. Los condiciones sonitorios, iluminoción y ventiloción del estqblecimiento.

Arlículo 170. El médico del estoblecimiento penitenciorio, deberó poner en
conocimiento del Director y esle o su vez o sus superiores jerórquicos, los cosos de
enfermedodes tronsmisibles o que se refiere lo Ley Generol de Solud,y lo Ley de Solud
del Estodo de Bojo Colifornio Sur, o fin de que el primero, dé oviso o los órgonos
competentes en los términos del propio ordenomiento y el segundo, odopte los

medidos preventivos necesorios.

Artículo t7l. El óreo médico de los estoblecimientos penifenciorios, deberó reolizor
periódicomente eventos de medicino preventivo y plonificoción fomilior, poro lo cuol se

ouxilioró de los oútoridodes de solud en el Estodo.

Artículo 172. El trotomiento psicológico, se fundoró en los resultodos de los Estudios de
personolídod que se proctiquen ol interno, los que deberón ser octuolizodos
periódicomente. Se deberó inicior dicho estudio desde el que el interno quede
sentenciodo o quede sujefo o prisión preventivo.

Arfículo 173. El óreo de psicologío, opoyoró, ouxilioró y osesororó o lo Dirección de los

estoblecimienfos penitenciorios, en todo lo concerniente o su especiolidod poro:

l. El debido monejo conductuol requerido por los internos, consideróndose los

corocterísiicos de personolidod;

ll. Monejor odecuodomente ol interno, en posibles situociones críticos de éste, poro
prevenir frostornos en su personolidod;

lll. Procuror un ombiente psicológicomente odecuodo entre interno y personol del
cenlro, y

lV. Tomor los medidos necesorios cuondo el estodo emocionol de lo persono inierno
omenoce su integridod físico, lo de terceros o lo seguridod del esioblecimiento
penitenciorio, previo informe de seguridod y custodio o del propio interno.

Artículo 174. Los óreos médicos, de psícologío y de psiquiotrío deberón presentor los
informes que les seon requeridos por outoridodes competentes, y en su coso
proporcionqr o éstos los elementos técnicos especiolizodos en los cosos que osí lo
soliciten los jueces respectivos.
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Artículo 175. Al óreo de psiquiotrío corresponderó detector y trotor los enfermedodes
mentoles y emocionoles de los personc¡s internos, primordiolmente cuondo representen
uno omenozo poro su propio integridod físico, lo de terceros o lo seguridod de los
esto blecimientos penitenciorios.

Artículo 176. S¡ duronle lo ejecución de lo peno privotivo de liberfod, el sentenciqdo
sufriero olguno enfermedod que no puedo ser oiendido en prisión, el Juez de
Ejecucíón dispondró, previo reolizqción de los informes médicos necesorios, lo
suspensión del cumplimiento y lo internocíón de oquél en un domicilio o
estoblecimiento odecuodo y ordenoró los medidos necesorios poro evitor lo fugo.

Si se troto de cosos urgentes, el tifulor del Centro de Reinserción Sociol tendró lo
focultod señolodo. Lo medido deberó comunicorlo de inmedioto ol Juez de
Ejecución,que podró confirmorlo o revocorlo.

En su coso, el tiempo de iniernoción se computoró o los fines de lo peno, siempre que
implique restricción de lo libertod del sentenciodo.

Si lo enfermedod del senlenciodo implico su incopocidod, el Juez de Ejecución oiró
of Minislerio Público y ol defensor; en lo mismo qudiencío decidiró fundodomente que
lo peno privotivo de libertod no deberó cumplirse y lo medido de seguridad que, de
ocuerdo o los propios informes médicos y o los circunstoncios, fuere pertinente. Lo
mismo se observoró cuondo el podecimienio surjo ontes de comenzor o cumplirse lo
peno de prisión.

Si'se trotoro de mujeres emborozodos o modres con hijos menores de seis meses de
edod, se podró disponer lo suspensión de lo ejecución de lo peno privotivo de
libertod por el tiempo que dichos condiciones perduren, sin perjuicio de que lo
sentenciodo cumplo con los obligocionés Que el Juez de Ejecución le impongo poro
evilor lo sustrocción o lo justicio.

Desoporecido lo enfermedod, el emborozo o superodo lo edod del infonte, se
reonudoró el cumplimiento de lo peno privofivo de líbertod.

Sí toles circunstoncios surgieren ontes de inicior lo ejecución de lo peno privotivo de
libertod, el Juez de Ejecución podró diferír su cumplimiento hosto en ionto
desoporezcqn.

Si ontes de inicior lo ejecución de lo peno de prisión, o duronte ello, el sentenciodo
cumpliere setento y cinco oños de edod, seró recluido en centro geriótrico o en
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olgÚn domicilio, previo gorontío de buen cuidodo olorgodo por el responsoble del
m¡smo, octuolizqble periódicomente, hosto por el lopso que foltore por cumplir lo
soncíón.

sEcctóN sÉpflme
DEL DEPORTE Y DE tAS ACTIVIDADES RECREATIVAS

Artículo 177. El interno quedo obligodo o porticipor en los progromos de
ocondicionomiento físico que le ofrezco el estqblecimiento perritenciorio, como porfe
del trofomienlo poro su reinserción sociol.

El imputodo que se encuenfre en prisión preventivo, tombién deberó porticipor en los
progromos de ocondícionomiento físico.

Los progromos de ocondicionomiento físico deberón cumplir dos funciones principoles:
el ocondicionomienio físico preventivo y los oclividodes deportívos recreotivqs. El
ocondicionomiento físico preventivo seró obligotorío y uno vez que el interno cumplo
con éste, y conforme o los ovonces en su trotomíento técníco progresivo, podró
porticipor en octivídodes deportivos de recreoción.

Arlículo 178. El objeto de los progromos de ocondicíonomienio físico seró:

l. El impulso de lo octividod deportivo como couso generodoro de hóbitos
fovorecedores de lo reinserción sociol, fomenfo de lo solidoridod, y cuidodo prevenfivo
de lo solud;

ll. Lo próctico deportivo como elemenio fundomentol del sistemo educotivo, sonilorio y
de colidod de vido;

tll' El desorrollo de lo ínterocción grupol, y revolorizoción de juegos de lo trodícíón
populor como medio de lo reinserción sociol, y

lV. El esporcimiento o trovés de octividodes deportivos; o

v. En el coso de que olgún interno tengo optitudes poro el
deporte o ontes de ingresor ol centro de Reinserción sociol yo
buscoro opoyorlo poro que se dedíque o dicho octividod o
deporte como formo de reinserción o lq sociedod.

desempeño de olgún
se dedicobo o éste, se
se sigo dedicondo ol
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Si el inferno yq se dedicobq o olgún deporte de formo profesionol o semiprofesionol, por
codo dío de entrenomiento o próctico del deporte se le tomoró como un dío de
lrobojo poro efecios de lo remisión de lo peno y de otros beneficios. Al iguol se le
lomoró o quien teniendo optitudes poro el deporte, se comience o dedicor en su lugor
de inlernomienio o esle.

Arlículo 179. Con lo finolidod de cumplir dichos objetivos lo Dirección buscoró vínculos
de porticipoción, osí como convenios de coloborocíón corr insfiluciones púbticos y
privodos en moterio de deporte y recreocién.

ríruro sEXTo
DEt SISTEMA ESTATAI PENITENCIARIO

CAPÍTULO I

DE LA ORGANIZACIóN Y FUNCIONAfriIENTO DE LOS
CENTROS DE REINSERCIóN SOCIAL

Artículo 180. Los Centros de Reinserción Sociol que integron el Sisiemo, se dividirón en lqs
siguientes óreos:

l. Voroniles y femeniles;

ll. Menores y Adultos;

lll. Prevenlivo y de ejecución de sonciones; y

lV. De olto, medio y mínimo seguridod,

Arlículo l8l. Los Ceniros de Reinserción Sociol considerodos como de olto y mediq
seguridod se ubicorón en lo periferio de lo ciudod, preferentemenle fuero de lo zono
hobitodo" Qutedorón ubicodos en los centros de olto seguridod quienes:

l. Estén privodos ce su libertod por deliios de olto impocto sociol;

ll. Perlenezcon o uno osociocíón delictuoso o o un grupo orgorrizodo paro delinquir;

lll. Presenten conductos groves o reiterodos de doños, omenozos, ocios de molestío, o
deliios en perjuicio de otros reclusos, sus fomiliores, visitontes o personol de los
instituciones de seguridod; y
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lV. Hoyon fovorecido lo evosión de presos.

Arlículo 182. Los jóvenes deberón cumplir seporodomenie de los odultos en
estoblecimientos distintos o, en todo coso, en deBortomentos seporodos.

Poro los efectos de esto Ley, se entiende por. ¡óurnes los personos de qmbos sexos que
no hoyon cumplido los veintiún oños. Excepcionolmente, y leniendo en cuento lo
personolidod del ínterno, podrón permonecer en ceniros destinodos o jóvenes quienes,
hobiendo cumplido veintiún oños, no hoyon olconzodo los veinticinco.

Artículo 183. No podrón ser recluidos en los esioblecimientos penitenciorios o que se
refiere el ortículo anlerior los inimputobles, los enfermos síquiótricos, quienes muestren
uno discopocidod grove, los enfermos termínoles o cuolquier otro persono que no se
encuentre dentro de los criterios estoblecidos en el ortículo onterior.

Artículo 184. En los óreos penilenciorios preventivos sólo se recluiró o los procesodos.
En tonio, en los destinodos o lo ejecución de sonciones sólo se recluiró o los
sentenciodos ejec utoriod os.

Artículo 185. En los instituciones de rehobilitoción sicosociol sólo se recluiró o los
inimputobles y enfermos siquiótricos, de ocuerdo con lo osignoción que se defermine.

Artículo 18ó. Los sonciones privotivos de libertod se cumplirón en los Centros de
Reinsercíón Sociol, solvo los cosos de excepción expresomente señolodos en estq
Ley.

Arlículo 187. Los Ceniros de Reinserción Sociol estorón o corgo de un Direclor y
tendrón el personol odmínistrofivo y de vigiloncio que seo necesorio.

Poro los fines de vigiloncio y odmÍnisiroción, los directívos se ojustorón o lo oplicoción
del Reglomento, en su coso, y cumplirón los normos de ejecución penol que
estoblece esto Ley.

Arfículo 188. Los estoblecimientos penitenciorios se denominon Centros de
Reinserción Sociol, dependen de lo Dírección, y poro su funcionomiento dispondrón,
en lo medido que lo permito su presupuesto, de los siguientes secciones: Vigiloncio,
médíco, sicológico, trotomiento o formocodependienfes, de seguridod y custodio;
pedogógico, trobojo sociol y odministrotivo.
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Arlículo 189. Por ningún motivo se doró entrqdo o estoblecimientos penitenciorios
poro odulios, o odolescentes infrqclores, los que deberón ser internodos, en su coso,
en los instituciones especioles que prevé lo Ley de Justicio poro Adolescentes del
Estodo.

CAPíTULO II

DEL INGRESO

Arlículo 190. El ingreso de un procesodo o sentenciodo en cuolqu¡ero de los
eEtoblecimientos penitenciorios se horó medionte el mondomíento u orden de lo
outoridod competente. A codo interno, desde su ingreso, se le obriró un expediente
personol relotivo o su situoción procesol y peniienciorio, de lo que lendró derecho o
ser informodo. Recibiró informoción escrito sobre el régimen del esfoblecimiento, sus

derechos y debetes, los normos disciplinorios y los medios poro formulor petíciones,
quejos o recursos.

A quienes no pueden entender lo informqción por el procedimienlo indicado, les seró
focilitodo por otro medio odecuodo

Arlículo l9t. Al ingresor ol estoblecimiento penitenciorio, los procesodos o
sentenciodos serón olojodos en el óreo de ingreso e invorioblemente exominodos por
el médico del lugor, o fin de conocer el estodo de solud que guordon.

Arlículo 192. El ingreso de olguno persono o cuolquiero de los estoblecimienlos
penitenciorios se horó únicomente:

l. Por resolución judiciol; y

ll. En ejecución de los conveníos celebrodos por el Ejecutivo Estotol.

Artículo 193. Poro efeclos de control interno, los outoridodes del estoblecimiento
inlegrorón un expediente que contendró los siguientes dolos:

l. Dotos generoles del procesodo o sentenciodo;

ll. Número de proceso penol, nombre de lo víctimo u ofendido, osí como de lo
qutoridod que lo lurnó o disposición del estoblecimienio;
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osí como los dotos que origlnoron

Y

Lo informoción contenido en el expediente quedoró sujeto o los disposiciones de lo
Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público.

CAPíTUtO III
DE tOS TRASLADOS

Arlículo 194. Poro el iroslodo de procesodos seró necesorio lo outorizoción expreso de
lo outoridod o cuyo disposíción se encuentre, solvo los cosos de notorio urgencio en
los que se pongo en peligro lo vido o lo integridod físico de los internos o lo seguridod
y el orden del estoblecÍmiento, debiendo nolificor o dicho outorídod el siguiente dío
hób¡r.

Los troslodos se efectuorón de formo que se respeten lo dignidod y los derechos de
los procesodos y lo seguridod de lo conducción.

Todo procesodo tiene derecho o comunicor inmediotomente o su fomilio y defensor,
su lroslodo o ofro estoblecÍmiento en el momento de ingresor en el mismo.

Arlículo 195 Lo foculiod de troslodor o los infernos sentenciodos ejecutoriodomente o
otros estoblecimientos penitenciorios corresponde o lo Direccíón, con los
modolidodes siguientes:

l. Si el troslodo del sentenciodo es voluntorio, se tomorón en cuento los motivos que el
interno invoque, osí como los condiciones generoles del esioblecirnienio ol que se
pretendo troslodor; y

ll. Si el troslodo del sentenciodo es necesorio o urgente, lo Direccíón lo ejecutoró, oún
sin el consenfimiento del interno, debiendo medior uno rozón grove que lo justífique.

En ombos cosos, lo Dirección doró oviso inmedioto ol Juez de Ejecución poro los
efectos o que hoyo lugor.
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Los troslodos se efectuorón de formo que se respeten lo dignidod y los derechos de
los internos y lo seguridod de lo conducción.

Todo inlerno tiene derecho o comunicor inmediqtomente o su fomilio y defensor, su
iroslodo o ofro estoblecimiento en el momenlo de ingresor en el mismo.

CAPíTULO IV
DEt RÉGIMEN DE REINSERCIóN SOCINT

Artículo l9ó. El sistemo de reínserción sociol fendró corócier progresivo, técnico e
individuolizodo.

Artículo 197. El trotomiento penitenciorio consiste en el conjunto de octividodes
directomenie dirigidos o lo reeducoción de lo persono en el desorrollo de todos sus
cuolidodes, copocidodes y viriudes pc¡rq lo comprensión y oceptoción de su
individuolidod y lo formoción y copociloción de sus virtudes socioles poro el logro de
su reinserción socíol.

Poro tol fin, se procuroró desorrollor en ellos uno ociitud de respeto q sí mismos y de
responsobilidod individuol y sociol respecto o su fomilio y o lo sociedod en generol.

Artículo 198. El troiomiento se inspiroró en los siguientes boses:

l. El estudio científico de lo consiitución, lemperomento, corócler, optitudes y
octitudes del sujeto o trotor, osí como su sistemo dinómico motivocíonol y el ospecto
evolulivo de su personolidod, conducente o uno evoluoción globol de lo mismo, que
se recogeró en el protocolo del interno;

ll. El resumen de su octividod delictivo y de todos los dotos ombientoles, yo seo
individuoles, forrriliar o sociol del interno;

lll. Lo individuolizoción, portiendo. de métodos médico-biológicos, crimÍnológicos,
siquiótricos, educolivos y socioles, con reloción o lo personolidod del inlerno; y

lV. Lo continuidod y dinomismo, dependientes de los íncidencios en lq evolución de
lo personolidod del inlerno, duronte el proceso o el cumplimienfo de lo condeno.

AÉículo 199. Lo individuolizoción del trotomiento, tros lo odecuodo observoción de
codo interno, se reolizoró mediqnte su closificoción, destinóndose ol estoblecimiento
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cuyo régimen seo mós odecuodo ol trátomiento que se le hoyo señolodo y, en su
coso, ol grupo o sección mós idóneo dentro de oqué|.

Lo closificoción debe tomqr en cuento lo personolidod; el historiol del interno; lo
duroción de lo sonción o medidos judicíoles, en su coso; el medio ol que
proboblemente retornoró, osí como los recursos, focilidodes y dificullodes existentes.

Artículo 200. Lo observoción de los sujetos o prisión preventivo se limiforó o recoger lo
moyor informoción posible sobre codo uno de ellos o irovés de dotos documentoles y
de entrevistos, y medionte lo observoción direclo del comportomiento,
eslobleciendo sobre estos boses lo seporoción o closíficoción interior en grupos, todo
ello en cuonlo seo compotible con el principio de presunción de ínocencio.

Uno vez recoído senlencio condenotorio, se compleioró lo informoción onterior con
un estudio científíco de lo personolidod del observodo, formulodo sobre lo bose de
dichos estudios e informociones uno determinoción del tipo críminológico y de
odoptobilidod sociol; lo propuesio rozonodo de grodo de trotomienio, y el destino ol
tipo de esloblecimienfo penitenciorio que correspondo.

Artículo 201. Lo evolución en el trolomiento determinoró uno nuevo closificoción del
interno, con lo consiguiente propuesto de troslodo ol estoblecimiento del régimen
que conespondo o, dentro del mismo, el pose de uno sección o otro de diferente
régimen.

Lo reclosificoción estoró sujeto o los síguienfes reglos:

l. Lo progresión en el irotomienlo dependeró de lo modificoción de oquellos rosgos
de lo personolidod directomente relocionodos con lo ocfividod delictivo; se
monifestoró en lo conducto globol del interno,y entroñoró un ocrecentomiento de lo
confionzo depositodo en el mismo y lo otribución de responsobilidodes codo vez mós
imporfontes, que implicorón uno mqyor libertod;

ll. Lo regresión de grodo procederó cuondo se oprecie en el ínterno un ospecto
negotivo con reloción ol trotomiento;

lll. Sin perjuicio de que se reolice en cuolquier momento, codo seis meses los internos
deberÓn ser evoluodos individuolmente poro reconsideror su closificoción, mismo que
seró notifícodo ol interesodo; y
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lV. Cuondo un mismo equipo reilere por segundq vez lo closificoción de primer grodo,
el interno podró solicitor que su próximo propueslo de clqsificoción lo hogo un equipo
distinto del primero, designodo por el Juez de Ejecución, si se considero procedenle.

Artículo 202. Concluido el trotomiento y próximo lo liberiod del interno, se emitiró un
informe pronósfico finol, en el que se monifestorón los resultodos conseguídos por el
trotomiento y un juicio de probobilidod sobre el comrportomiento futuro del sujeto en
liberfod que, en su coso, se lendró en cuento en el expediente pqro lo concesión de
lo libertod onticipodo.

Arlículo 203. Poro el fin de reinserción sociol de los inlernos en regímenes ordinorio y
obierto, se podró solicitor lo coloboroción y porticípoción de los ciudodonos y de
insliluciones o osociociones públicos o privodos.

CAPITULO V
DE LA DISCIPLINA EN Et INTERIOR DE LOS

CENTROS DE REINSERCIóN SOCIAL

Artículo 204. El régimen disciplinorio de los Centros de Reinserción Sociol se dirígiró o
gorontizor lo seguridod y conseguir uno convivencio ordenodo. Níngún inlerno
desempeñoró servicio olguno que implique el ejercicio de foculfodes disciplinorios.

Artículo 205. Los internos no serón corregidos disciplinoriomente sino en los cqsos y con
los sonciones estoblecidos en el Reglomento respectivo, en un morco de respelo
irrestricio o los derechos fundomentoles de los personos.

Arlículo 20é. Ningún interno seró sqncionodo sín ser previomenfe informodo de lo
infrocción que se le otribuye y sin que se le hoyo permitido presenfor su defenso,
verbol o escriio.

CAPíTULO VI
COMUNICACIóN Y RETACIONES CON Et EXTERIOR

Artículo 207. Los internos estorón oulorizodos poro comunicorse periódicomente, de
formo orol o escrito, con sus fomiliores, omigos y representonies ocreditodos, osí como
con los funcionorios o empleodos de orgonismos e instituciones de cooperoción
penitenciorio.
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Artículo 208. Todo interno tiene derecho o comunícor inmediotomente su detenciónq su fomilio o o su defensor, osí como o comunicor su troslodo o otro estoblecimienlo
eh el momento de íngresor ol mismo.

Arlículo 209. Los estoblecimientos penitencíorios dispondrón de óreos especíolmenie
odecuodos poro los visitos personoles.

TITUTO SÉPTIMO
DE LA ASISTENCIA POSPENITENCIARIA

CAPíTULO ÚNICO
DE tAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAT A TIBERADOS

Arlículo 210. Poro lo osislencio y otención o liberodos y externodos, lo Dirección se
coordinoró con instituciones, pÚblicos o privodos, que presten estos seryicios, los que
procurorÓn fortolecer lo reinserción sociol, ouxilióndolos poro conolizorlos y ubicorlos
en fuenles de lrobojo donde puedon desorrollor sus optiludes y orientondo su tiempo
libre o determinodos octividodes de esporcimiento fqmilior, sociol, deporlivo, entre
otros.

Artículo 21 l. El Potronoto poro lo Reíncorporoción Sociol de oyudo poro lo reinserción
sociol, dependienfe de lo Dirección, iíene por objeto preslor osisiencio jurídico, morol,económico, medico, sociol y lcborol, o los personos que gocen de cuolquiero de los
beneficios previstos en eslo ley, o que hoyon sido puestos en libertod definitivo.

Artículo 212. Los liberodos, durqnte el período ínmediolo o su reinserción o lo vido
socísl, deberón tener occeso, según sus copocidodes y optitudes o trobojos en losobros que ernp.endo el Estodo y los servícíos que presle.

Lo Dirección por conducto del Polronoto firmoró convenios de coloborocióninterinstiiucionoles con orgonismos gubernomentoles u orgonismos nogubernomentcles con el objeto de conolizor s los lÍberodos hocio empleos deocuerdo o sus copacidades.

Lo DirecciÓn por conducto del Potronoto, en coordinoción con lo Secretorío delIrobojo, estobleceré un progromo permonente de copocitoción y de empleo poroliberodos osícomo o personos preliberqdos o sujetos o libertod condicionol.

Artículo 213' rl Potronoto es lo instoncio del Estodo que se encorgoró de brindor loosístencío morol y moteriol o los liberodos que obtengon su liberlod yo seo por
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cumplim¡ento de condeno como por libertod procesol, indulto, obsolución, condeno
condicÍonol, remisión porciol de lo sonción, libertod preporotorio y lrqlomiento
preliberocionol.

Lo incorporoción de los liberodos en octividodes loboroles quedoró o corgo del
Potronoto su intervención se inicioró o portir de lo fecho de liberoción o
exfe¡nomiento y hosto que el liberodo esté encouzodo en su trobojo y en su fomilio.

Poro el cumplimiento de sus fines el Potronoto contoró con Lrn Consejo de Poironos y
uno unidod odminisfrotivo dependientes de lo Dirección lo cuol conloró con los
instrumentos y recursos humonos, moterioles y finoncieros poro solvenlor los
necesidodes del Potronoto y opoyor los qclividodes honoríficos del Consejo de
Potronos.

Arlículo 214. Lo osistencio que proporcione el Potronoto seró conforme o los
circunstoncios de codo coso y o los posibilidodes del mismo, comprendiendo ouxilio
de los personos liberodos y de sus fomilíos medionfe lo osistencio de corócter loborol,
educocionol, jurídico, médico, sociol, económico y morol. Lo occión del Potronoto
iendró como finolidod ínfluir o oyudor en el proceso de reinserción sociol de los
pbrsonos liberodos con el objefo de prevenir lo reíncidencio. El Potronoto seró un
órgono no lucrotivo. Poro el cumplimiento de sus fines, el Potronoto podró recibir los
donociones que se reolicen en beneficio del mismo, yo seon económicqs o en
especie, mismos que se destinorón ol progromo permonente de copocitoción y de
empleo poro liberqdos. Dichos donociones serón supervisodos por el Consejo de
Potronos.

Arlículo 215. El Fatronoto podró brindor osistencio o los liberodos de otros Entidodes
Federotivos o de lo Federoción que se estoblezcon en el Estodo. Poro lo cuol se
signorón los convenios de coordinoción necesorios con otros Potronolos y poro el
mejor cumplimienio de sus objetivos formoró porte de lo Sociedod de Potronoios
dependientes de lo Autoridod Federol Competente.

Artículo 2ló. El Consejo de Potronos es el órgono consuliivo y de decisión del
Polronoto. Se integroró y operoró conforme o su reglomento ínterno.
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TITUTO OCTAVO
DE LOS RECURSOS

CAPíTULO I

RECURSO DE QUEJA

Arlículo 217 .- Quejo.

AJ Procedencio.

Cuondo el interno sufro un menoscobo direcio en sus derechos fundomentoles o fuere
somet¡do o olguno octividod penifenciorio denigronte o sonción disciplinorio orbitrorio o
prohibido y después de hober ogotodo el procedimiento correspondiente onte lo
outoridod peniienciorio, podró ocunir en quejo onte eljuez de ejecución.

B) Suspensión del octo. Los cosos deberón montenerse en el estodo que guordon hosto
en tonio se emito lo resolución cuondo:

l. Se trote de octos que importen peligro de privoción de lo vido, oloques o lo
integridod corporol de los sentenciodos o olguno de los octos prohibidos por el
Artículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; y

ll. Se trote de oclos que impliquen troslodo injusfificodo de centro de Reinserción
Sociol o de olgún otro octo que de consumorse horío imposíble lo restitución de
los derechos fundomenioles vulnerodos ol quejoso.

C) Cousoles de improcedencio de lo suspensión del ccto.

No procederó lo suspensión del octo presuntomenle violotorio de derechos
fundomenioles cuondo:

l. De concederse se derive en lo consumoción de un delito o de u octo ilícito o bien
en uno ogresión en perjuicio de cuolquier persono;

ll. Se encuentre olterodo el orden públíco por un motín o porque el interno intente
provocor un motín o invite o lo sublevoción en perjuicio de los outoridodes de los
cenfros de Reinserción Sociol; y

lll. Se impido lo ejecucíón de medidos necesorios poro enfrentor situociones
extroordinorios que pongon en peligro lo seguridod de los personos o de los
estoblecimientos penitenciorios.

D) Autoridod competente pqro conocer de lo quejo.
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El Juez de Ejecución seró competente poro conocer de lo quejo.

E).Procedimienfo.

l. Inlerpuesfo lo quejo por el inlerno o su defensor, el juez de ejecución requeriró o
lo ouloridod que hoyo dodo lugor o lo quejo poro que rindo informe dentro del
plozo de veinticuolro horos y, en su coso, ordenoró lo suspensión del oclo que
hoyo dodo origen o lo mismo.

l¡. Tronscunido el plozo porc¡ que lo ouioridod rindo su informe, el juez citoró o uno
oudiencio o celebrorse dentro de los lres díos siguientes.

lll. Lo follo de informe estoblece lo presunción de ser cierto lo quejo interpuesto.
lV. Se nofificoró o los inlervinienfes, ol menos con veinlícuotro horos de onticipoción

o lo celebroción de lo oudienciq.
V. En lo oudiencio, deberón estor presentes el juez de ejecución, el minislerio
, público, el inlerno y su defensor y el funcionorio que represente o lo outoridod

penitenciorio.
Vl. Antes y duronte lo oudiencio, el interno tendró derecho o comunicorse con su

defensor poro consultor cuolquier situoción que se relocione con el objefo del
incidenle.

V|1. Si se requiere producción de pruebo con el fin de sustentor lo quejo, lo porte
oferente deberó ofrecerlo con cuorento y ocho horos de onticipoción poro los
efecfos de dor oportunidod o su controrio de que tengo conocimiento de lo
mismo y esté en optitud de controverlirlo o de ofrecer pruebq de su porte;

Vlll. El ministerio público. el inferno y su defensor, osí como el funcÍonorio que osislo en
representoción de lo ouloridod penitenciorio podrón intervenir y replicor cuontos
veces los outorice eljuez de ejecución;

lX. Los medios de pruebo ofrecidos se recibirón en lo oudiencio en el orden indicqdo
por el oferente o en el orden que indique el juez de ejecución si los portes lo
hubieren omilido;

X. El juez de ejecución poro oseguror el orden en los oudíencios o resloblecerlo
cuondo hubiere sido ollerodo podró oplicor como corrección disciplinorio
cuolquiero de los previstos en el Código de Procedimientos;
Los resoluciones deberón emitirse inmediolomenfe después de concluido el
debote. Excepcionolmente, en cosos de extremo complejidod, el juez resolveró
en un plozo móximo de veinlicuotro horos;

Xll. El juez de ejecución volororó lo pruebo desohogodo en lo oudiencio libremente
con oplicoción eslricto de los reglos de lo lógico, los conocimientos científicos y
los máximos de lo experiencio o lo luz de lo sono crítico;

Xlll. De lo reso[rción pronunciodo deberó entregorse copio certíficodo ol centro o
estoblecimiento penitenciorio poro su conocimiento y efeclos legoles.

xt.
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F) Desonollo de lo oudiencio:
l. El dío y horo fíjodos poro lo celebrocíón de lo oudiencio, el juez de ejecución se

constituiró en el recinlo oficiol con lo osistencio de los intervinientes que serón
previomente identificodos. Verificqró en su coso que existon los condiciones poro
que se rindo lo pruebo ofrecido y declororó iniciodo lo oudiencio,

ll. lniciodo lo oudiencio, el juez de ejecución doró uno breve explicoción de los
motivos de lo mismo y uno lecturo resumido del outo que ocordó su celebroción
y concederó lo polobro ol defensor y en seguido se ofreceró lo polobro ol
inlerno, poro que expongo sucintomente los fundomentos de hecho y de
derecho en que opoyo lo quejo y uno descripción de los medios de pruebo que
ulilizoró poro demostrorlo; luego ol representonte de lo outoridod odministrolivo y
después ol ministerio público.

lll. Terminodo el desohogo de los medios de pruebo se concederó nuevomenle lq
polobro o los intervinientes en el mismo orden poro que emiton sus olegotos
finoles, los cuoles deberón circunscribirse o los cuestiones de hecho y de derecho
que fueron objefo del debote y ol resultodo de los pruebos que se produjeron
poro demostror lo pretensión que dio origen o lo quejo. A continuoción el juez
declororó cerrodo el debote y dictoró lo resolucíón que procedo, en su coso
restituiró ol interno el goce de sus derechos fundomentoles.

Los principios que rigen lo oudiencio son lo publicidod, contrqdicción, concentroción,
conlinuidod e inmedioción

CAP|TUTO tl
RECURSO DE APEI.ACIóN

Arfículo 218. El recurso de opeloción en lo etopo de ejecución de lo sentencio liene por
objeto que el Tribunol de Segundo instoncio exomine lo legolidod de lo resolución
impugnodo poro estoblecer si en lo mismo se oplicó o no lo ley correspondiente o sí se
oplicó inexoctomente, si se víoloron los reglos de voloroción de lo pruebo, si lo
resolución es conirorio o los constoncios de outos o no se fundó o molivó
conecfomente, con lo finolidod de confirmor, revocor o modificor lo resolución
opelodo.

Arlículo 219. El derecho de interponer el recurso de opeloción, corresponde ol Minislerio
PÚblíco, ol senlenciodo y o su defensor y en su coso o lo víctimo u ofendido, su
cousohobiente o su osesor juírdico cuondo no se le hoyo cubierto el pogo de lo
reporoción del doño.
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Artícufo 220. Poro que el recurso de opeloción se considere procedente, es necesorio
que ol interponerse se exprese por el recurrente lo cousq de pedir que lo molive.

Por couso de pedir se entiende lo expresión del ogrovio o lesión que cousq el ocfo
impugnodo, osí como los moiivos que originoron ese ogrovio.

Arlículo 221. El recurso de opeloción es procedente contro los siguienles resoluciones:
l. Los que decidon sobre el otorgomiento o lo revococión de cuolquier beneficio

concedido o los sentenciodos sobre lo líberiod oniicipodo;
ll. Los que decloren lo extinción de lo sonción penol;
lll. Los que sustituyon lo peno de prisión por uno medido de seguridod;
lV. Los que decidon sobre lo extinción de lo peno o medido de seguridod impuesto

ol senlenciodo cuondo el típo penol por el que se le condenó seq suprimido por
uno ley poslerior;

V. Los que determinen todo lo relocíonodo con lo reporocíón del doño;
Vl. Los que estoblezcon el cólculo y los términos de los penos privotivos de libertod;
Vll; -Los que definon sobre los peiiciones o quejos que los internos formulen en relqcíón

con el régimen y irotomiento peniienciorio, y
Vlll. Lo que oliendqn los quejos que formulen los internos sobre soncíones disciplinorios.

:
Artículo 222. El recurso de opeloción se interpondró por escrito onte el mismo Juez de
Ejecución que dictó lo resolución dentro de los diez díos siguientes o lo nofificoción,
expresondo ogrovios.

Lo Solo en moterio Penol supliró lo deficiencio de los ogrovios formulodos cuondo el
recurrente seo el sentenciodo o su defensor.

Arfículo 223. Presentqdo el recurso, el Juez de Ejecucíón sin mós trómite y dentro del
término de cinco díos remitiró los octuociones y regístros o lo Solo en moterio Penol o fin
de que resuelvo en definitivo.

Recibidos los octuqciones lo Solo en moterio Penol, resolveró dentro de los veinticuotro
horos sigurientes sobre lo odmisión del recurso y señoloró fecho poro lq oudiencio dentro
de los cinco díos siguientes con excepción de los resoluciones negotivos que oiiendon
quejos sobre presuntos violociones o los derechos fundomentoles, en cuyo coso, lo
fecho poro lo oudiencio no podró exceder del plozo de dos díos

Lo oudiencio se celebroró con los portes que comporezcon, quienes podrón hocer uso
de lo polobro sin que se odmiton réplicqs. El sentenciodo seró representodo por su
defensor y en coso de que puedo osisiir o lo oudiencio se le concederó lo polobro en

I

l
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último término. En lo oudiencío los Mogistrodos que integron lq Sola podrón interrogor o
los inlervinientes sobre los cuestiones plonteodos en el recurso.

Concluido el debole, lo Solo en moterio Penol dictoró de inmedioto resolución,
confirmondo, revocondo o modificondo lo resolución recurrido y si ello no fuere posible,
lo emitiró dentro del plozo de tres díos siguientes q lo celebroción de lo oudiencio y lo
doró o conocer o los intervinientes.

El Códígo de Procedimientos seró de oplicoción supletorio en todo lo no previsto por lo
presente ley en cuonto o lo octividod procesol de los Jueces de Ejecución y de lo Solo
en Moierio Penol.

TITULO NOVENO
EXTINCIóN DE I.AS SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPíTULO ÚNICO
CAUSAS DE EXTINCIóN

Ariículo 224. Lqs sonciones y medidos de seguridod se extinguen por los siguienies
cousos:

l. Cumplimiento;
ll. Muerfe del senfenciodo;
lll. Resolución judiciol;
lV. Perdón del ofendido, cuondo procedo;
V. Prescripción;
Vl. Amnistío;
Vll. Indurlto; y
Vlll. Los dernós que señole el Código Penol.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Ei presenle Decreto entroró en vigor el dío de su publicoción en el Boletín
Oficiol Cel Gcbierno del Estodo.

SEGUNDO: Se obrogo lo Ley de Ejecución de Sonciones Privqiivos y Medidqs
Reslrictivas de Libertod poro el Estodo de Bojo Colifornio Sur, contenido en el Decreto
nÚmero 

.l08, publíccdo en el Boletín Oficiol del Gobierno del Esfodo el 3l de moyo de
1978, solvo lo dispueslo en el ortículo tercero siguiente.
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TERCERO: Los procesos, procedimientos, recursos e incidentes de ejecución de
sentencios iniciodos con lo ley onterior se seguirón rigiendo con lo ley que les dio
origen hosto su conclusión, o menos que los sentenciqdos monifiesten su voluntod de
ocogerse ol ordenqmiento que estimen mós fovoroble.

CUARTO: Los figuros jurídicos relocionodos con el sisiemo penol ocusotorio, odversoriol
y orol en el Estodo de Bojo Colifornio Sur, entrorón en vigor de mcnero simultóneo uno
vez que se publiquen en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo, los reformos y
odiciones en esto moterio en cumplimiento del orlículo segundo tronsitorío de lo
reformo consiitucionol federol de fechq lB de junio de 2008.

QUINTO: Denfro de lo vocofio legis del ironsitorío segundo de lo Reformo
Consfítucionol del l8 de junio de 2008, se deberón expedir lqs disposiciones
reglomentorios que conforme o lo experíencio de lo presenfe ley se consideren
necesoriqs.

Solq de Sesiones del Poder Legislotivo. Lo Pez, Bojo Colifornio Sur o los I 7
díos del mes de junio del oño dos mil once.

(

ADELA

P

DE

SECRETARIA

Vztgra.o 9,
NZALEZ ñAORENO

H. CONGRESO
DEL ESTADO

7B
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 1.A
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE Tá
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL ONCE.

TAMENTE
SUFRAGIO EFE O. NO REELECCTÓN.
EL GOB ONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO COVARluerns vtLLAsEñon

EL SECRETARIO G NERAL D GOBIERNO

79
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR MEDIO DEL

cuAL sE DESIcNA A Los TNTEGRANTES DE LA corulstóN ESpEctAL

euE AcuptnÁ A LA EMpRESA,,TALLEREs cnÁncos oe mÉxlco", EN

LA CIUDAD DE TINÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A PONER EN MARCHA LA

DEsrRucctón DE t-As pL.AcAs y Docume¡rraclóN euE oBRA EN

DtcHA EMpRESA, DERtvADo DE LA ELABoRAcIó¡¡ DE l-A

DocuuE¡¡rncróru y MATERTAL ELEcToRAL coRREspoNDtENTE AL

PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2OI 0.201 1.

CONSIDERANDOS

l.- La Constitución Política del Estado de Baja CafÍfornia Sur, en su artículo 36,

fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es una

función que corresponde realizar al poder público a través de un organismo

público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones,

dotado de personalid-id jurídica y patrimonio propios, que se denominará

Instituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder Legislativo

del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos

disponga la Ley.

En el ejercicio de las funciones del organismo electoral, serán principios

rectores la certeza, lega'lir{rl, independencia, imparcialidad y objetividad.

ll.- Que.los artíqulos.2 y 86 de la Lgy Electoral del Estado de Baja California

Sur, establecen que el Instituto Estatal Electoral es un organismo púrblico,

'autónomo en su funcionamiento e independiente.en. sus decisiones, dotado de

Bersonalidad jurídica y patrimonio propio.

que
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lfl.- Que mediante Acuerdo Número CG-O037-OCTUBRE-201Q, aprobado por

este Consejo General, en Sesión Extraordinaria de fecha siete de octubre de

dos mil diez, se determinó la empresa que elaboró el material y documentación

electoral utilizado en el proceso estatal electoral 2A10-2A11, (a excepción del

material electoral consistente en tinta indeleble), habiendo sido determinada

por adjudicación directa, la empresa denominada .Talleres Gráficos de

México".

lV.- Que de acuerdo con el artículo 196, fracciór¡ | de la Ley Electoral del Estado,

las boletas electorales correspondientes al proceso estatal electoral 2010-2011,

estuvieron en poder de los Comités Distritales Electorales correspondientes,

dentro de los quince días anteriores a la elección, celebrada el pasado seis de

febrero de dos mil once.

V.- Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley Electoral del

Estado, los Comités Distritales Electorales confermados para el proceso estatal

electoral próximo pasado, entregaron a cada presidente de casilla, dentro de los

cinco días previos a la elección, entre otros, la documentación y material

electoral consistente en boletas electorales, urnas y mamparas.

Vl.- Que en virtud del servicio prestado al Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, por parte de la empresa "Talleres Gráficos de México",

consistente en la elaboración de material y documentación electoral (a

excepción de la tinta indeleble) corréspondientes a la pasada jornada electoral

del seis de febrero del año que transcurre, en dicha emtj',?sa obran placas y

documentación, utilizados en la producción de dicho material y documentación

electoral.

r'\\-\/ Vll.- Una vez puntualÍzado lo anterior, se advierte la inrportancia de velar por el

principio de certeza que rige la materia electoral, por lo qUe es preciso llevar a

C.'',¡ilr:Corl:t¡tt'¡uljili..il.iiili:s.1Gulilu|lliL;prl,Jl|.(;j;Cclllr.';L,¡í,.;.l'Dl.'i>].',':;l,:';..!'|l:,,1'1''.'.',.

vrvw.ti:.li)os ()ll¡ tit/. )
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placas y documentación antes referidas, debiendo

ser presenciado dicho procedimiento, tanto por la autoridad electoral, como por

la representación de los partidos políticos que cuenten con acreditación o

registro ante este órgano electoral, que asídeterminen hacerlo.

Vlll.- En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho antes vertidas,

este Consejo General debe designar a la Comisión integrada por personal del

Instituto Estatal Electoral debidamente capacitado, así como por los

representantes de partidos políticos que así determinen hacerlo, misma que

acudirá a la Ciudad de México, Distrito Federal, con el objetivo de estar

presente en la destrucción de las placas y documentación electoral utilizadas

en la elaboración de las boletas electorales correspondientes al proceso estatal

electoral 2O1O-2A11, por la empresa "Talleres Gráficos de México", Comisión

que se integrará de la siguiente manera:

Por parte del Instituto Estatal Electoral:
l.- Profr. Martín Florentino Aguílar Aguilar, Consejero Electoral Titular de la
Comisión de Organización Electoraly del Servicio Profesional Electoral.
2.- Lic. Jesús Alberto Muñetón Galaviz, Secretario General.
3.- C. Florentino Jorge lsaac Armenta Rodríguez, Auxiliar Electoral.

Por parte de los partidos políticos:
1.- Lic. Gaspar Ceferino Viscarra Angulo, Representante Propietario del
Partido Acción Nacional ante el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral
de Baja California Sur.
2.- Lic. José Noé López Ramírez, Representante Propietario del Partido
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Estatal
Electoralde Baja California Sur.
3.- Lic. Rubén Atilio Perea de la Peña, Representante Propietario del Partido de
la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Estatal
Electoralde Baja California Sur.
4.- C. Nestor Alejandro Araiza.-.rstellón, Represe,¡rárrt€ Propietario del Partido
del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja
California Sur.

1 "\. lX.- El proceso de destrucción de las placas y documentación que rnotiva el\ü'\-/ presente Acuerdo, se llevará a cabo en la fecha que sea determinada una vez

aprobado el. presente acuerdo, atendiendo a la factibilidad operativa, técnica y

Caiie Corrstit.¡cron NLi. 4l5 Esc Guillernrr..¡ Prieto, Col. Cerrtro La t)a¿. E C S Tul , l¿, 1:: lt )í). ' :J ti ?:'

www.ieebcs.orq.rlx 3
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s, en virtud de las actividades propias, tanto de la

México", como del Instituto Estatal Electoral deempresa "Talleres Gráficos de

Baja California Sur.

t"',,*, o"' =r,"a";"-;"";"i"rr,, trr, r, ,u, tnu, ir"".,un ,r,nt, o"rr.
relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, este

Consejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueba la integración de la Comisión del Consejo General del

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, que acudirá a la empresa

'Talleres Gráficos de México", con sede en la Ciudad de México, Distrito

Federal, a presenciar y verificar la destrucción de las placas y documentación

electoral utilizadas en la elaboración de las boletas electorales

correspondientes al proceso estatal electoral 2010-2011 .

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno

del Estado de Baja California Sur, así como en la página web del tnstituto

Estatal Electoral de Baja California Sur.

Ef presente acuerdo se aprobó por unanimidad de los consejeros electorales
con derecho a voto en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, en Sesión
Extraordinaria de fecha viernes diecisiete de junio de dos mit once, en la
Sala de Sqqiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja
California $r\r.

\\^ /-_\

T,--l i F¿rx I ?5 atg 1.13. ',?3 43 20

+

ñetón Galaviz
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ACL|ERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CAL¡FORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL 5E APRUEBA EL

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL

|NST¡TUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EL

PERIODO NO ELECTORAL, DEL EJERCICIO zott.

ANTECEDENTES

1.- El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, es un organismo
público, autónomo en Su funcíonamiento e independiente en Sus

decisiones, dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, a cuyo
cargo compete la coordinación, preparación, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así
como los ayuntamientos de la entidad y de igual manera, preparar,

desarrollar y vigilar los procedimientos de plebiscito y referéndum en el
Estado y los municipios.

2.- El lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur, tendrá su residencia
en la Ciudad Capital del Estado y a su integración concurrirán el Poder
Legislativo del Estado, con la participaciÓn de los ciudadanos y partidos
políticos, en los términos que dispone la Constitución Política del Estado de
Baja California Sur y la Ley Electoral vigente en la entidad.

3.- Con el objetivo de dar certeza a las actividades del Instituto Estatal

Electoral de Baja California Sur, resulta de.terminante calendarizar en los

términos de la Ley Electoral vigente y del Reglarnento lnterior del propio

lnstituto, las fechas en las cuales se realizarán sesiones ordinarias del
Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en
periodo no electoral, lo anterior debido a que el proceso estatal electoral
2010-2011, concluyó el pasado 1B de abril de 2011, tal como consta en la
Declaratoria de Conclusión del Proceso Estatal Electoral 2010'2011,
emitida por este Consejo General con esa fecha.

CONSIDERAND

l.- Que el artículo 96, párrafo segundo de la
Baja California Sur, establece: "En periodo no

OS

Ley Electoral del Estado de
electoral el Conseio General

Calle Constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel I Fax: 125 08 08' 123 43 20

***.ie"1ts.orq.m" I
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q
iñ



@ InstitutoEstatal
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAT

BAIA CALIFORNIA SUR

ffiTesíén ordinaria cada dos rneses"; asimismo. el artícufo 51.
inciso a) del Reglamento lnterior del lnstituto Estatal Electoral de Baja
California Sur, señala: Las Sesiones de Consejo General... " a).- Son
ordinarias en periodo no electoral, aquellas gue deben celebrarse cada
dos meses de conformidad can la ley electoral".

ll.- Que el Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja
California Sur, en su artículo 54 señala: "El consejero presidente deberá
presentar al Pleno para cada año a fracción del mismo, el calendario de
sesiones ordinarías del Consejo General".

lll.- Se propone que las sesiones ordinarias de consejo General en
periodo no electoral, se lfeven a cabo en horario matutino de las 10:00
horas en las siguientes fechas:

i VIERNES 24 DE JUNIO DE

EI €ufiformia Sur

VIERNES 01 DE JULIO DE I

2a11. l

vTERNES 02 ---DE 1
Y¡L¡rrlLV W1 VL i

SEPTIEMBRE DE 2011. ]

CUARTA SES VIERNES 04
NOVIEMBRE DE 2011.

Por ello y con fundamento en el artículo 36, fracción lV de la Constitución
Política del Estado de Baja california sur; ros artículos 1,2,3, g6 y 100
fracción lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; 51, inciso
a) y_ 54 del Reglamento lnterior del Instituto Estatal Electoral de Baja
California Sur, este Consejo General:

ACUERDA

PRIMERO: El Consejo General del fnstituto Estatal Electoral de Baja
california sur, celebrará cuatro Sesiones ordinarias en periodo no
electoral durante el año 2011.

SEGUNDO: Las sesiones ordinarias del Consejo General del lnstituto
Estatal Electoral de Baja California Sur, en periodo no electoral, se
realizarán a las 10:00 horas, en las siguíentes fechas:

MERO DE SESI @
VIERNES 24 DE JUNIO DE I

2011.
VIERNES 01 DE
2011.

?
s\

415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La paz. B.C.S
Qtr

www.ieéb-cs.org.mx

Tel i Fax: 125 08 08, 123 43 20

2

NUMERO DE SES BIMESTRE
MAYO.JUNIO

SEGUNDA SESI

TERCERA sEStoN I seprrr¡¡anr_odiuBRE

PRIMERA SE

SEGUNDASESIÓN re

Calle Constitución No
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Electoral de Baia California Sur.
\\
\ \--..

)

Lic. Ana uñetón Galaviz
rio General

El presente Acuerdo se aprobó por yqfqs de /os consejeros
electorales con derecha ?Baja California Sur,

en Sesión Extraordinaria de 2011. en la Sala de
Sesrbnes del Consejo General
California Sur.

del lnstituto Estatal Electoral de Baia

Caffe Constitución No.415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro LaPaz, B C.S. Tel lFax:125 08 08, 123 43 20
RAwww.ieeb"cs.org.mx 3
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BIMESTRE FECHA DE SESION
VIERNES 02 DE
SEPTIEMBRE DE 201 1.

NOVIEMBRE-DICIEMBRE ] VIERNES 04
NOVIEMBRE DE 2011.

TERCERO: Por caso fortuito, fuerza mayor o factibilidad técnico-operativa,
la Consejera Presidenta del lnstituto Estatal Electoral de Baja California
Sur, podrá variar las fechas para la realización de alguna sesión ordinaria
programada, expresando el motivo de dicha modificaciÓn.

CUARTO: El presente calendario no es óbice para la realización de
sesiones extraordinarias que por asuntos de urgente resoluciÓn, deban
someterse a la consideración de este Consejo General,

QUINTO: Publíquese el presente calendario de sesiones ordinarias del
Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur,
correspondientes al periodo no electoral, en estrados, en el Boletín Oficial
del Gobierno del Estado, así como en la Página Web del Instituto Estatal
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL LINEAMIENTO PARA EL
pRocEDrMrENTo DE coNsrrrucróH y REGrsrRo DE pARTroos polincos EsTATALEs,
EN Los rERMtNos DE Los eRriculos 9, zg, 33, 34, 3s, 36, 37, 39, 39, 40 y 4.t DE LA LEy
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

CONSIDERANDOS

l.- Competencia. Este Consejo General, es competente para formular y expedir el

"Lineamiento 'para el Procedimiento de 'Constitución y Registro de Partidos

Palíticos Esfafa/es, en /os términos de /os a¡fículos 9; 28; 33; 34; 35; 36; 37; 38;

39; 40 y 41 d.e la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'l de conformidad

con. lo dispuesto "n ?l artículo 99, fraccipnes {:XXVI y XXXVlll de dicho

ordenamiento. :

:

tl. Dicho lo ante.rior tenemos que, de conformidad con lo que establece el artículo

36, fracción lV de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la

organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a

través de un organtsmo público autónomo en su funcionamiento e independiente

en sus decisíones, denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad

jurídica y patrimonio propios. La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y

objetividad, serán príncipios rectores en el ejercicio de dicha función.

lll.- Atendiendo a lo dispuesto por el artÍculo g de la Ley Electoral del Estado de

Pa;a California.Sur,.; i el ejercicio de sus derechos políticos eiectorales, sólo los

ciudadanos podrán organizarse libremente en partidos políticos o asociaciones
:politicas, en los terminos prevístos por dicho ofdenamiento, por tanto queda

prohibida, la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente

en la creáción de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

/
lr/
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lV.- En este mismo orden de ideas, el artículo 28 de la Ley antes citada establece

que los partidos políticos son formas de organización política y constituyen

entidades de interés público. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, la particufar del Estado y la Ley, tienen como fin

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la

integración de la representación estatal y municipal. Como organlzaciones de

ciudadanos posibilitar el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo

a los programas, principios e ideas que postulan.

V.- Por su parte, el artículo 33 de la Ley Electoral vigente en la entidad, señala que

para que una organización politica pueda ostentarse como partido político estatal,

ejercer los derechos y gozar de las prerrogativas que a éstos son conferidos, se

requiere que :e constituyan y obtengan su registro ante el Instituto Estatal

Electoral, con apego a los requisitos y procebimieñtos que señata esta Ley.

Vl.- Asimismo el artículo 34 del ordenamiento antes referido establece que toda

organización: Qee pretenda constituíise como partidci politico estataf, deberá

formular una declaración de principios y elaborar, en congruencia con ellos, su

programa de acc,jn y los estatutos que normen sus actividades.

Vll.- En relación con el considerando anterior, es preciso señalar que en los

artículos 35, 36 y 37 de la Ley Electoral del Estado, se establecen los requisitos

mínimos que deberán contener dichos documentos básicos, esto es. tanto la

Declaracion de Principios, el Prograrla cje Accion y los Estatutos de la

Qrganización que ¡:'re'.enda constituirse como partido político estatal.

Vlll. De esta forma, el articulo 38 dp.la Ley en-comento establece que para

\/

X

Que .=-<
los €-una oiganización política pueda constituirse como partfdo politico éstatal en

términos de est.a úJtima, es neqesario que satisfaga los siguientes lequisitos:

nR
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l.- Contar con más del 0.5% del padrón electoral municipal vigente a la última
elección como afiliados, cuando menos en tres de los Municípios que
componen el Estado, siempre que el número total de sus miembros en ta
entidad no sea menor del 2.5 o/o del total del padrón electoral;

ll.- Haber celebrado, cuando menos en tres de los Municipios del Estado, una
asamblea en presencia de dos Consejeros Electorales propietarios,
designados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral:

a).- Que concurrieron a la asamblea municipal los afiliados a que se refiere la
fracción anterior; que aprobaron la declaración de principios, programa de
acción y estatutos y que suscribieron el documento de manifestación formaf
de afiliación;

b).- Que con las personas mencionadas en el inciso anterior, quedaron
formadas las listas de afiliación, las que deberán contener: et nombre
.completo, apellidos, domicilio, ocupación, el número de folio de la credencial
para votar con fotograli¿:y lá.firma de cada.afiliado o huella digital,.en.caso
de no saber escribir; y

c).- Que fue electa la directiva municipal de la organización, así como los
delegados, propietarios y suplentes, para la asamblea.estatal constitutiva del
partido.

d).- Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió
intervenciÓn de organizaciones gremiales o de otras con objeto social
diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones
políticas estatales.

lll" Haber celebrado una asamblea.estata{ constitutiva ante la presencia de la
autoridad electoral a que se refiere el primer párrafo de la fracción anterior:

a).- Que asistieron los delegados, propietarios o suplentes. electos en las
asambleas . municipales y que acreditaron por medio de los certificados
correspondientes que éstas se celebraron de conformidad con lo prescr.lri rn

: la fracción ll de:este artlculo;

!).'Que se cornprobó.la identidad:y domicilio de tos delegados, por medio de :

lá credencial para votar con fotogiafÍa u otro docümento féhaciente, y ,/-rt
L.r-l

I

v
b

\¿t\
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c).- Que su declaración de principios, programas de acción y estatutos fueron
aprobados.

lX.- Según lo dispuesto en el articulo 39 de la Ley Electoral vigente en la entidad,

para solicitar y, en su caso obtener, el registro como partido político estatal, las

organizaciones interesadas deberán haber satisfecho los requisitos a que se

refieren los artículos del 33 al 38 de la misma, y presentar ante la Secretaría

General del Instituto Estatal Electoral las siguientes constancias:

l.- Los documentos en los que conste ]a declaración de principios, el
programa de acción y los estatutos;

ll.- Las listas nominales de afiliados por Municipios, a que se refiere el inciso
b) de la fracción ll del artículo 38; y

lll¡- Las actas certificadas'dé las asambleas celebradas en los. Municipios y
las actas protocolizadas de la Asamblea Estatal Constitutiva.

X.- Es así, que el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur,
'establece que el Consejo Geheral del Instituto Estatál Électoral, dentro del plazo

de ciento veinte dias naturales, contados a partir de la fecha de presentaciÓn de la

solicitud de registro, resolverá lo conducente previo examen de los docutr'entos a

que se refiere el artículo anterior con el propósito de verificar el cumplimiento de

los requisitos señalados en dicho ordenamiento.

Cuando proceda, expedirá certificado haciendo constar el registro y ordenará su

oublicación en el Boletín Oficlal del Gobierno del Estado. En caso de negativa,

fundamentará las causas que la motiven y la comunicará a la organizaciÓn política

inteiesada, quien' podrá impugnar esta resofución ante el Tribunal Estatal

Electoral.

z
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Xl. El artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, establece
que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo compete la coordinación, preparación,

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para renovar los poderes

Legisfativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos de la Entidad.

Xll.- Ahora bien, conforme a lo establecido por el artículo 9g, fracciones XXXVI y
XXXVlll de la Ley Electoral vigente en el Estado de Baja California Sur, son
atribuciones y competencia de este Consejo General, vigilar el cumplimiento de la
legislacíÓn electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten; asimismo,

. form.ula¡: su'.Reglamento Inierior,."así c-omo los demás reglamentos, circulares y
lineamienÚos necesaiios para el funcionamiento del Instituto Estatal Electoral de
Baja California Sur.

Vl.' Es así, que en cumplimiento a la atribución que tiene este Consejo Generalde
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral y en apego a los principios de certeza, legalidad, independencia,
equídad, imparciafidad y objetividad que rigen la materia electoral, se hace
necesario aprobar el Lineamiento para el Procedimiento de Constitución y
Registro de Partidos PolÍticos Estatales, en los términos de los artículos g; 2g; 33;

34; 35; 36; 37, 38; 39; 4Q y 41 de la Ley Electoral del Estado de Baja Catifornia
Sur' así como su empleo y aplicación, con el propósito de hacer efectivas las

disposiciones que sobre la materia se contienen en esle último qrdenamien:o.

Por lo expuesto en fos antecedentés y considerandos previos, y con fundamento . .

en los artículos 36, fracciÓn lV, de la Constitución PotÍtica det Estado de Baja
Cafifornia Sur; 9; 28; 33; 34; 35; 36; 37; 3g; 39; 4O; 41;99, fracciones -,'1.; 99, fracciones XXXV 

:Ot)

\^i/\/\
I
I
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XXXVII¡ y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur vigente, este Consejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueba el Lineamiento para el Procedimiento de Constitución y

Registro de Partidos Políticos Estatales, en los términos de los artículos 9; 28; 33;

34; 35: 36; 37; 38; 39; 4A y 41 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

Sur, mismos que forman parte del presente Acuerdo.

a,
Segundo.- Publíquese el presente acuerdo con esta misma fecha, en el Bolelin¿y'

Ofícial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, así como en la página web

deilnstituto Estatal Electorgl de Baja Cálifornia Sur.

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Cuarto.- Notifíquese el presente acuerdo { toOo, los partidos políticos acreditados

y al partido político estatal con registr" {,4 este ó¡9ano electoral.

l----\ \ |

,,.^^$**#

L---'

e
Conleiera Prdeiera Prefsidehta.tltl

tino Aguilar
Electoral

Aguilar

6

,:. i

Lic. José Lu
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Lic. Lenin Barrera
Electoral

Et presente Acuerdo se aprobó por unanimidao BFffiffffiffifrr,ffi$o'
electorales con derecho a voto, en ta ciudad de La pazT*áj{'úifóiñ¡a-sur, en
Sesrón Extraordinaria de fecha 17 de iunio de 2A11, en la Sa/a de Sesiones del
consejo Generaldel lnstituto Estatal Electoral de Baja Californía Sur.

'Sur

Lic. Valente de
Consejero

ilL,/

u
Secretario General
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Llneamlento para el Procedimiento de Constitución y Registro de Partidos Polítlcos
Estatales, en los térmlnoe de los artlculos 9, 28, 33, 34, 35, 35, 37, 38, 39, 40 y 41de la Ley
Electoral del Estado de Baja Californla Sur.

Artículo 1.- El presente Lineamiento tiene por objeto regular los actos constitutívos y el
procedimiento de registro de las organizaciones políticas que pretendan obtener su reg¡stro como
partido político estatal ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, de conformidad a lo
establecido en los artículos 36 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 9, 28,

33, 35, 36, 37, 38, 39, 4O y 41de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. Los criterios
establecidos en el presente lineamiento son aplicables y obligatorios para cualquiera de las

organizaciones políticas.

Articulo 2.-Para efectos delpresente Reglamento, se entenderá por:

Constitución; Constitución Política del Estado de Baja California Sur.

Ley: La Ley Electoraldel Estado de Baja California Sur;

Lineamiento: Lineamiento para el Procedimiento de Constitución y Registro como Partido Políiico
Estatalen el Estado de Baja California Sur.

Instituto: El Instituto Estatal Electoralde.Baja California tltt 
.

Gonsejo: El Consejo Generaldel Instituto Esiatal Electoral.de Baja California Sur,

Secretaria General: El Secretario Generaldel Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur;

Comisión: La Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogalivas;

Organización politica: Asociación de ciudadanos que de manera libre y pacifica, participan en los

asuntos politicos de la entidad.

L De la notificación al Instituto

Artículo 3. Toda organización política a la que hace referencia el artículo 9 de la Ley, que
pretendan constitu¡rse como partido político estatal deberá notificar por eserito tal propósito al

lnstituto.

Artículo 4. El escrito de notificación de intención, deberá dirigirse al Consejo, por conducto de la
SecretarÍa General. Dicho escrito deberá estar firmado por el o los representantes legales de la
organización politica interesada. y deberá incluir, lo siguiente:

'a) Denominación db la organización politica interesaca en obtener el registro';'lntó partido '

. p.olítico estatal; :

- b) Nombre o nornbres de sus. reprpsentantes legales, y la documentación:

I Actá constitútiva de la orgánización politica;
ll Poder otorgado por la organización politica al representante dé la mrsma'
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c) Domicilio de la organización política, para oír y recibir notificaciones en la ciudad capital
del Estado, así como números telefónicos en donde se les pueda localizar;

d) Denominacién del partido político estatal a constituirse, así como la descripción del
emblema o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos; y

e) Una manifestación otorgada por el o los representantes legales de la organización
política en la que conste su interés en obtener su registro como partido político estataly el
de cumplir con los requisitos y el procedimiento previsto en la Constitución, la Ley y el
presente lineamiento.

f) Declaración firmada por el o los representantes legales de la organización política
interesada, en la que se manifieste las asambleas municipales y estatal, que llevará a
cabo su representada para satisfacer los requisitos señalados en las fracciones l, ll y lll del
artículo 38 de la Ley.

g) Firma autógrafa de los representantes legales.

Artículo 5. Dentro de los 15.días hábiles siguientes a la recepción de la notificación referida en el
artículo anterior, el Consejo comunicará a la organización politica interesada, en su caso, la
aceptación de la misma. En caso de que la solicitante incumpliere .alguno de los requisitos
señalados en el artículo anterior,.la Secretaria General procederá en los términos siguientes:

. a) Hará del conocimiento de la organizacíón política solicitante mediante notificación
personal en la que funde y motive los errores u omisiones en que hubiere incurrido, Dicha
notificación se realizará conforme al procedimiento establecido en la Ley del Sistema de
Medios de lmpugnación del Estado de Baja California Sur.

b) El interesado contará con un plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la notificación, para subsanar los errores u omisiones que le fueron
notificados y manifestar lo que a su derecho convenga.

c) En caso de que no se presente aclaración alguna dentro del plazo selialado o no se
cumpla con los requisitos mencionados, se tendrá por no presentado el escrito de
notificación de intención, lo cual será informado por escrito al interesado. En todo caso. se
salvaguarda el derecho de realizar una nueva solicitud de intención.

Articulo 6. Aquellas organizaciones políticas interesadas en obtener el registro como partido
pofltico estatal, cuyas notificaciones de intención hayan sido aceptadas en tiempo y lorma, deberán
cumplir los requisitos y observar el procedimiento señalado en la Constitución, la Ley y en el
presente lineamiento.

Articulo 7. Los plazos señalados en el presente linearnlento son improrroglabes y no habrá
excepciones

Artícuio S. SOto se considerarán válidas las notificacioneS realizadas en dias y horas hábiles, en
los plazos y con.las formalidades previstas en el p.rgsente lineamignto,. Cuálquier notificación que
se realice. al lristituto deberá efectuarse con .docgmentos originales. y por los representantes
legales de la organización política iriteresada
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Artículo 9. En caso de que las organizaciones politicas designen como su o sus representantes
legales, a personas diversas de las que se hubieren notificado a este lnstituto en términos del
inciso b), delarticuto 4 del presente lineamiento, deberán notificarlo a la Secretaria General dentro
de los 3 días hábiles siguientes a la realización del hecho.

En caso de que la organización polltica no de aviso por escrito en el plazo señalado, no se tendrá
por acreditada la personalidad del representante y las actuaciones del mismo no serán
consideradas validas,

En caso de que la organízación política cuente con diversos representantes legales acreditados, la
Secretaria General podrá requerir a la organización política para que designe un representante
común.

ll. De la organización y notificación de las asambleas munlcipales y estatal

Artículo 10. Por lo menos veinte días hábiles antes de dar inicio al proceso de realización de la
primera asamblea municipal, la organización política solicitante, a través de su o sus
representantes legales acreditados, propondrá por escrito al lnstituto una agenda de las fechas y
lugares en donde se llevarán a cabo la totalidad de las asambleas, la cual contendrá los datos
siguientes:

a) Tipo.de asamblea (municipalo estalal);

b) Fecha y hora delevento; con un máximo de 15 minutos de tolerancia para su inicio.

c) Orden del dfa;

d) Municipio en donde se llevará a cabo;

e) Dirección completa del local donde se llevará a cabo la asamblea (calle, número,
colonia, delegación o municipio y entidad): y

0 Nombre de las personas que habrán de fungir como presidente y secretario en la
asamblea de que se trate, incluyendo los datos necesarios para su ubicación previa.

g) Informe la forma y los medios que utilizara para publicitar la convocatoria de las

asambleas, destacando el carácter polftico de las mismas, así como la denominaciÓn de la
organización política y del partido polftico que se pretende constituir.

El Consejo determinará la factibilidad para la realización de las asambleas y la asistencia de los
representantes de los partidos políticos, en. las fechas propuestas por la solicitante. Una vez
determinadas las fechas, el Consejo procederá a notificar por escrito a la organización política

interesada.

Las asambleas municipales tendrán como orden del díá exclusivamente lo dispuesto en los incisos

a) y c) de la fracción ll del artículo.38 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, asi
como elegir a los delegadós propietarios o suplentes que asistirán á la asambléa estatal
constitutiva y óualquier otro que se relacione con lo anterior.
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No se lomarán como válidas aquellas asambleas rnunicipales en las que se acredite que se
realizaron actividades diversas a las contenidas en el orden del día, antes, durante y con
posterioridad a la celebración de la misma, lo cual se tendrá acreditado con el acta de los
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral que den fe de la realización de dichas
actividades.

Artfculo 11. En caso de cancelación de una asamblea programada, la organización política
interesada, a través de su o sus representantes legales, lo comunicarán por escrito a la Secretaria
General, con al rnenos cinco días hábiles de antelación a la fecha prevista para realizar la
asamblea. En caso de que una asamblea sea reprogramada, deberá observarse lo dispuesto en
el siguiente artículo.

Artículo 12.La reprograrnación de una asamblea deberá comunicarse por escrito, cumpliendo con
los requisitos señalados en el artículo 10 del presente lineamiento, a la Secretaria General,
respetando el plazo mínimo de '10 días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración

El Consejo determinará la reprogramación de una asamblea, sea esta municipal o estatal, siernpre
y cuando se acredite caso fortuito o de fuerza mayor.

Articulo 13. El Secretario General, comunicaÉ por escrito a los Consejeros Electorales
designados para asistir a las asambleas municipales o estatal, por lo menos con cinco días de
antelación a la celebración del evento.

Artículo 14. Las certificaciones requeridas para la constitución y registro de un partido político
estatal, serán con cargo al presupuesto del lnstituto Estatal Electoral. Los funcionarios autorízados
por la ley electoral están obligados a realizar las actuaciones correspondientes.

Los Consejeros Electorales solicitaran a la Presidencia de este Instituto, el apoyo logístico, humano
y financiero, que requiera para el desempeño de sus funciones.

El personal designado recibirá la capacitación correspondiente.

fll. De la certificación de las asambleas municipales

Artículo 15. Una vez aprobada la celebración de las asambleas constitutivas de una organización
política, el Consejo solicitará por escrito al Registro Federal Electoral del lnstituto Federal Electoral,
el número de ciudadanos inscrilos en el padrón electoral municipal vigente a la última elección
celebrada en el Estado de Baja California Sur, a efecto de que el Consejo establezca el número
mfnimo de afiiiados que deberán asistir a las asambleas municipales de una organización política
interesada en obtener su registro como partido politico estatal, de conform¡dad con la fracción I del
artículo 38 de la Ley. El número de ciudadanos necesarios para la celebración de cada asamblea
municipal será notificado por escrito a la organización política solicitante

Artículo 16, Los as¡stentes a las asambieas deberán presentar, de manera obligatoria, su
credencial para volar con fotbgrafía vigente, a fin de acreditar que son crudadanos mexicanos en
pleno g.oce de sus.der'echoq políticos y el municipio y entidad. en el que residen.

Artículo iZ. ta celebración de las asambleas municipales deberá ser certificada por dos
Consejeros Elbctorales propietarios designados por el Conselo General del Instituto Estatal
Electoralde acuerdo con lo dispuesto por la fracción ll delartículo 38 de la Ley. Dichos Conseieros
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en apego a los principios rectores que rigen las actividades del lnstituto, deberán informar en el
acta que al efecto se levante, sobre cualquier situación irregular que se presente en el desarrollo
de la asamblea.

Artlculo 18. El registro de asistencia a la asamblea municipal será realizado por los Consejeros
electorales designados, conlando con el apoyo del personal del Instituto necesario para el
desempeño de esta actividad.

Los Consejeros mencionados deberán prever el tiempo necesario anterior al inicio de la asamblea
para efectuar el registro de asistentes.

Una vez iniciada la asamblea se cerrara el regísiro de asistentes, y los ciudadanos que lleguen con
posteridad a la inicio de la asamblea no serán contabilizados como parte del quórum legal para la
validez de la misma.

Artículo 19. La lista de asistencia, contendrá los siguientes datos: (Anexo 1)

a) Nombre completo;

b) Domicilio completo (calle, número, colonia, delegación o municipio y entidad);

c) Folio de la credencial para Votar con Fotografía;

d) Clave de elector; y

d) Un recuadro donde expresamente se señale si el ciudadano presenta o no la
manifestación formalde afiliación y el número de folio al partido político en formación.

Artículo 20. El acta en que se haga constar la cedificación de las asambleas municipales, deberá
contener, de manera precisa e invariable, lo siguiente;

a) El número de afiliados que a.;redite el número de personas que concurrieron a la
asamblea, el número de ciudadanos suscribieron formalmente el documento de afiliación al
partido polftico y el número de afilados que votaron en la asamblea. Los Consejeros
Electorales propietarios que realicen la certificación deberán constatar que la persona que

concurre se identifica con la credencial para votar con fotografía y que el número de folio y

la clave de elector, que se asiente en la lista que obrara como anexo o apéndice al acta,
corresponde a la citada credencial.

b) El número de manifestaciones formales de afiliación suscritas e incluidas como anexos
del acta, con la especificación de los folios iniciales y finales de las mismas, que deberán
corresponder con la lista de asistencia.

c) Los resultados de la votación obtenida para aprobar la Declaración de Principios, el

Programa de Acción y los Estatutos.

d) Los resulüados de la votbción obtenida. en. la,elección de la.diiectiva municipal de la.
oiganización política. Las decisiones i¡ue tome la ásamblea debeián ser resultado de la
aprobación de la mayoría de los asistentes
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e) Los nombres completos de los ciudadanos electos como delegados, propietarios y
suplentes, que deberán asistir a la asamblea estatal constitutiva y los resuttados de la
votacón mediante la cual fueron electos. Dichos delegados, propietarios y suplentes,
deberán asistir a la asamblea en la que fueron electos, pertenecer al municipio en la que
se lleve a cabo la asamblea, estar inscritos en el Padrón Electoraly encontrarse afiliados al
partido polÍtico en formación.

f) lncluirá como anexos o apéndices de las actas los siguientes documentos:

F.1) Los originales de las manifestaciones formales de afiliación de los ciudadanos
que concurrieron y participaron en la asamblea municipal, selladas, foliadas por
los Conseieros Electorales responsables de realizar la certificación.

F.2) La lista de asistencia de los participantes que concurrieron a la asamblea, la
cual deberá corresponder con las manifestaciones formafes de afiliación. Dicha
lista deberá contener de cada ciudadano partícipante el nombre completo,
domicilio completo, número de folio y clave de elector; además de estar sellada,
folíada por los Consejeros Electorales responsables de realizar la certificación.

F.3) Ejemplar de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los
Estatutos aprobados en la asamblea que corresponda, los cuales deberán estar
sellados y foliados por los Consejeros Electorales responsables de realizar la
certificación.

Articulo 21. Al expediente de la certificación de cada asamblea municipal, se deberá integrar
invariablemente el original del acta que contenga los nombres, firmas autógrafas y sellos de
quienes certifican.

El Instituto conservara copia certificada de los documentos antes señalados para efectos del
cotejo. en caso de la presentación de la solicitud de registro.

lV. De la asamblea estatal constitutiva

Articulo 22, La organización politica solicitante deberá informar por escrito de ta celebración de la
asamblea estatal constitutiva a la Secretaria General, con un mÍnimo de veinte dias hábiles orevios
a su realización, a efecto de que los Consejeros Electorales designados por el Consejo General,
certifiquen la celebración de la misma, en términos de lo previsto por la fracción ill del articulo 38
de la Ley.

Artículo 23. Junto con la notificación antes referida, deberán remitirse los documentos que
acrediten;

a) La celebración de al menos el número de asambleas municipales que señala la fracción
ll del artículo 38 de la Ley Electora: .Jel Estado de Baja California Sur,

b) Los nombres completos y la clave de elector completa de cada uno de los delegados
electos en cada una de las asambleas celebradas, así como su calidad de propietario o
supfente.
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La celebración de las asambleas municipales debe acreditarse con los originales o las copias
certifrcadas de las actas expedidas por los Consejeros Electorales propietarios de conformidad con
la fracción ll del artículo 38 de la Ley y 18 del presente lineamiento.

Articulo 24.En caso de que la documentación referida en elartículo anterior no sea remitida en su
totalidad, la Secretaria General lo hará del conocimiento de la organización polltica respecüva,
para que, en un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación,
remita la documentación faltante. En caso de que la organización política no entregue la
documentación requerida transcurrido el plazo otorgado, traera como consecuencia la nulidad de la
asamblea estatal en términos del artículo 38 fracción lll, inciso a) de la Ley. Los Consejeros
Electorales designados para llevar a cabo la certificación de la asamblea estatal constitutiva
correspondiente, asentarán la irregularidad en su informe.

Artlculo 25. En el caso de cambio de fecha o lugar de la asarnblea estatal constitutiva, la

organización polftica respectiva deberá solicitar de nueva cuenta al Instituto que proceda a la
certificación en los términos y plazos señalados en los artículos10 y 12 delpresente lineamiento.

Artfculo 26. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea estatal
consütutiva, la Secretaria General, entregará a la organización política solicitante el acta de dicha
asamblea, misma que contendrá como anexos la lista de asistencia de delegados y un ejemplar de
los documentos básicos aprobados por ésta, debídamente sellados, foliados y rubricados por los
Consejeros Electorales responsables de la certificación.

V. De las manifestaciones formales de afiliación (afiliac(ones)

Articulo 27. En todos los casos, las manifestaciones formales de afiliación deberán cumplir con los
requisitos siguientes:

a) Presentarse en hoja membretada con la denominación del partido político a constituir;

b) En tamaño media carta;

c) Requisitada con letra de molde iegible;

d) Ordenadas alfabéticamente y por municipio;

e) Contener los siguientes datos del manifestante: nombre completo, domicilio completo
(calle, número, colonia, delegación o municipio), entidad federativa; número de folio y clave
de elector de la credencial para votar con fotografía; y la firma de cada afiliado o huella
digital, en caso de no saber escribir;

f) Contener fecha y manifestación expresa legible de afiliarse de manera voluntaria, libre y
pacífica a la organización política con intención de obtener el registro como partido

político; y

g) Contener, debajo de la firma del ciudadano, la siguiente leyenda: "Declaro bajo protesta

de decir verdad gue no me he afiliado a ninguna otra organización política interesada en

obtener el registro como partido político estatal; ni he ¡eiibido dádiva alguna en especie o
dinero en aras de obtener mi afiliación a favor de este partido político"

i,.'l i,l,:.r1, lli:
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Artículo 28. No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliacíón exigido para
obtener el registro como partido político estatal:

a) Los afiliados a un partido polftico o a dos o mas organizaciones polÍticas. con intencíón
de obtener el registro como partido político estatal, en cualquier momento durante el
proceso de registro y para estos únicos efectos.

b) Las manifestaciones formales de afiliación que carezcan de alguno de los datos
descritos en el artfculo anterior del presente lineamiento; o bien, cuando dichos datos no
sea posible localizarlos en elpadrón electoral.

c) A los ciudadanos que hayan sido dados de baja del padrón electoral, por encontrarse en
alguno de los supuestos señalados en elartículo 199 del Código Federal de Instituciones y
Proced irn ientos Electorales.

d) A los ciudadanos cuya credencial para votar con fotografía no este vigente al momento
de su afiliación..

Los ciudadanos que participaron en una asamblea que no corresponde al ámbito municipal del
domicilio asentado en su credencial para votar con fotografÍa, así como aquellos ciudadanos cuyos
datos asentados no correspondan con los que obran en el padrón electoral, serán descontados del
totalde participantes a la asamblea respectiva; dejando a salvo su derecho de afiliación a efecto de
ser contabilizados para la satisfacción del requisito mínimo de afiliación del 2.5% del padrón
electoral de la entidad, establecido en la fracción t del artículo 38 de la Ley, en caso de satisfacer
los requisitos para talefecto.

Las manifestaciones formales de afiliación que se presenten duplicadas por una misma
organización política, serán contabilizadas como uná sola manifestación.

Vl. De las llstas de afiliados

Artículo 29. Los listados de afiliación quedaran integrados con:

a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas municipales realizadas.

b) Los listados de los afiliados con que cuenta la agrupación en el resto de la entidad.

Artículo 30' En todos los casos los listados de afiliados deberán cumplir con los requisitos
siguientes:

a) Nombre completo;

b) Domicilio completo (calle, número, colonia, delegación o municipio y entidad);

c) Folio de la credencial para Votar con Fotografía;

d) Clave de elector; y

e) Folio de las manifestaciones formales de afiliación.

f) Estar acompañadas de las manifestaciones formales de afiliación
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Vll. De la solicitud de reglstro

ArtÍculo 31. La organización polftica interesada deberá presentar ante la Secretaria General la

solicitud de registro, acompañada de la siguiente documentación:

A) Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos aprobados por sus miembros

en la asamblea estatal const¡tut¡va, debíendo presentarse de manera impresa y en disco

compacto (en archivo de Word).

De conformidad y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 37 de la Ley, los Estatutos de los

partidos políticos a ser registrados deberán contener al menos los siguientes requisitos:

1) Una asamblea estatat u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido,

que deberá conformarse con todos los afiliados o, cuando no sea posible, con un gran

número de delegados o representantes, en cuyo caso deberá indicarse el procedimiento

para su elección o designación.

2) La periodicidad con que deban celebrarse las asambleas.

3) Un comité estatal o equivalente que será el representante estatal del partido.

4) Comités o equivalentes en los diversos municipios o distritos electorales.

5) Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de la convocatoria, tales como

los plazos para su expedición, los requisitos que deberá contener (entre ellos el orden del

dla), la forma en que deberá hacerse del conocimiento de los afiliados, así como los

órganos o funcionarios facultados para realizarla.

6) El tipo de sesiones que habrán de celebrar sus órganos (ordinaria, extraordinaria o

especial), incluyendo los asuntos que deberán tratarse en cada una de ellas, así como las

mayorías o demás formalidades, en su caso, mediante las cuales deberán resolverse los

asuntos previstos en el orden del día.

T\ Para la toma de decisiones por los afiliados o sus representanles al interior del partido'

deberá adoptarse la regla de mayoría como criterio básico, en el entendido de que

deberán establecerse lai funciones, facultades y obligaciones de los órganos directivos

del partido. Deberá íncluirse la mención respecto de que las resolucíones tomadas en

asambleas u órganos equivalentes serán válidas para todos los afiliados, incluidos los

disidentes o ausentes.

8) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y

dL ta preéentación de los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña. Deberá

eslsblecerse la periodicidad en la que dicho órgano deberá rendir un informe respecto del

estado de las finanzas del partido ante el órgano que se establezca, que deberá ser

cuando menos anual.

g) La descripción de derechos y obligaciones de los afiliados, la forma en que éstos

podrán elegir a los órganos de dirección del partido y ser elegidos como tales, así como el

derecho dé elegir a los candidatos que postule el partido y de ser postulados como

candidatos en elecciones populares, cualquiera que sea su procedimiento, stempre y

9
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cuando se garanticen los derechos previstos en la Ley Electoral del Estado de Baja
California Sur.

10) Los procedimientos disciplinarios a los cuales p'odrán estar sujetos los aflliados. Dichos
procedimientos deberán salvaguardar la garantia de audiencia y los medios de defensa del
infractor.

11) Los procedimientos para la renovación de los órganos de dirección del partido, así
como la duración de su encargo.

12) El quórum de afiliados o delegados para la celebración de las asambleas y sesiones
de sus órganos.

13) La obligación de llevar un registro de afiliados del partido, quienes serán tenedores de
los derechos y obligaciones amparados en los Estatutos.

14) Las actividades de los partidos políticos estatal deberán corresponder a los fines
previstos en el artÍcufo 36 de la Constitución Política del Estado de Baja Galifornia Sur.

15) El número mfnimo de afilíados que podrán hacer vafer acciones de responsabilidad en
contra de los diversos órganos decísorios del partido, incluyendo su destítución; que podrá
convocar a asamblea y que podrá hacer valer el derecho a recibir inforrnación respecto de
las finanzas del partido.

16) Los procedimientos especiales por medio de los cuales podrán renovarse los órganos
de dirección del partido.

17) Sujetarse 
-además de lo que establezcan sus Estatutos- a la normatividad vigente y

que pueda emitir el Consejo General, aplicable a los partidos políticos estatales en su
carácter de entidades de inteÉs público, en materia de disposicíón de sus bienes y
derechos, de su disolución y liquidación y cumplimiento de sus obligaciones para el caso
de aquél que pierda o se le cancele su registro.

18) gt establecimiento de mecanismos de control de poder, es dec¡r la posibilidad de
revocaciÓn de cargos; el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos
cargos dentro del partido político y elestablecimiento de períodos cortos de mandato.

B) Los listados de afiliados por Municipios a las que se refiere la fracción ll del artículo 39
de la Ley y 29 del presente lineamiento, así como las listas de afiliados en el resto de la
entidad. Dlchas listas deberán entregarse de manera impresa para que el funcionario del
Instituto que las reciba proceda a sellar, foliar y rubricar cada una de las hojas que las
integren. Asimísmo, se entregaran de forma digital (en archivos Excel), por duplicado.

f-) las manifestaciones formales de afiliación autógrafas, que sustenten todo.s y cada uno
Ue los listados de los afiliados a que se refiere el inciso anterior. Las afiliaciones se
entregarán en cajas selladas numeradas con respecto al total de cajas entregadas;
ordenadas por municipio, y siguiendo el orden progresivo de sus respectivas iistas.

D) El expediente de las aclas de asambleas celebradas en los municipios, y la de su
asamblea estatal constrtutiva. debidamente certificadas por Consejeros Electorales
propietarios responsables.

l0
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En ningrin caso se aceptará integrar al expediente documentación alguna fuera del plazo
establecido.

Artfculo 32. La Secretaria General, en el acto de la recepción de solicitudes, informará al o a los
representantes legales de la organización política interesada que cuenta con un plazo máximo de
10 dlas hábiles, contados a part¡r de ese momento, para presentarse, a la Comisión, a efecto de
que, en presencia de un máximo de tres representantes legales de la solicitante acreditados ante el
Instituto, se abran las cajas que contienen las manifestaciones formales de afiliación autógrafas y
se proceda a contabilizarlas, levantado un acta que será firmada por los presentes y que formará
parte integral del expediente.

Artlculo 33. S¡ una vez revisada la documentación conforme a lo señalado en el presente
lineamiento, y levantada el acta correspondiente por la Comisión, se constata que ésta no se
encuentra debidamente ordenada en los términos previstos por el presente instrumento, se le
informará mediante escrito a la organización política interesada para que concurra a través de su o
sus representanles legafes acreditados a las instalaciones del Instituto a ordenar la documentación.
Esta actividad será realizada en presencia del Secretario Técnico de la Comisión.

Artículo 34. La Comisión, a través de la Presidencia de este Instituto, solicitará el apoyo y
colaboración det Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, para la verificación
de las listas de afiliados de una organización política interesada en obtener su registro como
partido político estatal, a efecto, de corroborar que los afiliados de la solicitante están inscritos en el
padrón electoral y que esta cuenta con el porcentaje rnínimo de miembros en la entidad, que

establece la fracción I del artículo 38 de la Ley.

De presentarse inconsistencias entre los listados nominales de afiliados y la verificación efectuada
por el Registro Federal de Electores, la Comisión, lo hará del conocimiento de la organizaciÓn
polftica solicitante para que, en un plazo de 10 dias hábiles contados a partir de la notificación,
manifieste lo que a su derecho convenga.

En caso de no atender en sus términos el requerimiento referido, la Comisión levantaÉ un acta
donde haga constar tal incidencia, misma que formara parte dei dictamen recaído a la solicitud de
registro correspond iente.

Artlculo 35. La falsificación de los datos de membresía invalida lodos ios datos asentados en un
mismo documento y es causa de negativa del registro del partido político o de la pérdida del
registro que así se hubiere obtenido.

Artículo 36. La Comisión, dentro del plazo de 120 días establecidos en el artículo 40 de la Ley,

elaborará el dictamen recaido a la solicitud de registro como partido político estatal que se le haya

turnado, para que a su vez, dicha Comisión dictaminadora lo someta a la constderación del
Consejo.

Artieulo 37. Cuando proceda el registro como partido político estatal, el Conselo expedirá
certificado haciendo constar el registro y ordenara su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado.

A¡,tíeulo 38. Una vez obtenido el registro y publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado,

los partidos políticos estatales gozarán de personalidad jurídica para todos los efectos legales.
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Artfculo 39. En caso de negaliva de registro, el Consejo fundamentara las causas que la motiven y
! _comqltcará a la organización polítba interesada, quíen podrá impugnar esta resolución ante el
Tribuna! Estatat Electoral.

Artlculo 40. Cualquier irregufaridad detectada con motivo del procedimiento previsto para la
constituck5n y registro de un partido polltico estatal que a juicio de la autoridad electoral constituya
una violación a la normatívidad o conducta tipificada como delito será turnada a las autoridades
competentes.
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Cédula de Afiliación lndlvidual Folio:

Domicilio
Calle Colonia Municiplo Entidad

El que aqui suscribe y bajo protesta de decir verdad que no me he afiliado a ninguna otra organización interesada
en obtener el registro como partido polltico estatal; ni he recibido dádiva alguna en especie o dinero en aras de
obtener miafiliación a favor de este partido polftico.

Firma

Nombre (s)

Cédula de Afiliación Individual Folio:

Calle Colonia Municipio Entidad

El que aqui suscribe y bajo protesta de decir verdad que no me he afíliade a ninguna óira organización interesad'a
en obtener el régistro como pártido irolliico éstátal;'ni he recibido dádíva alguna en especie o dinero en aras de
obtener mi afiliacién a favor.de este partido político.

Firrna
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